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ANALES DEL [01\JGRESO 
OR'GANO DE 'PUBLICIDAD DE LAS CAMARAS LEGIS_L1ATIVAS 

REPUSLICA DE COLOMBIA 

DIRECtORES: 
Amauzy Guezzezo 

SeCretario Gen el' al del Sen��o . 
Ignacio

. 
Laguado Moneada 

Secretario General de la Cámara 

ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE HOY MARTES 
DIEZ DE DICIEMBRE DE 1974 

I 

LLAMADA A LISTA 

/ II 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

··rrr 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDEKCIA 

IV 

PROYECTOS"DR LEY PARA SEGUNDO DE�ATE 

Número··7s de 1974 "por .la cual se ord:.ma la construcción 
·de una vía, entre Bogotá y Villavicencio, se dan autorizacio

nes al Gob!ernn y se dictan otras disposiciones". (Origina� 
· rio del Senado). 

Número 165 de 1974 "por la cual la Nación se· asocia a la 
celebración del sesquicentena!·io de Ja ciudad de Tuluá ·co
mo entidad municipal". (Originario de la honorable Cá-

· maral. 
Número 170 de 1973 "por medio de la cuál se honra la 

memoria de Ul! prócer de nuestra independencia el Maj;Or 
-Francisco Giraldo. Arias, al conmemorarse el sesquicente
' nario de histórica batalla y se dictan otras disposiciones. 

(Originario de la honorabl� Cámara) .. 
Número 107 de 1974 "por la cual se aumentan las ¡¡,signa

ciones de les empleados del Congreso y se dictan otras dis
posiciones ele carácter laboral". originario -de la honorable 
Cámara). 

Número 114 de ·1972 "por la cual se cambia el npmbre de 
:UI:\ Instituto 'de Educariór:l Superior". (Originario de la ho� 
norabl3 Cámara). 

Número 96 de 1972· "por la cual se crean los Juegos de la 
·Costa del Pacífico Y· se dictan otras disposiciones". (Ori-
ginario del Senado). 

· 

· 'Número 100 .de 1974 "por la cual se crea el -personal adi
. cional para las Comisiones Segundas Constitucionaies Per
. manentes del honorable Senado de la República y la Cáma- · 
· ra de Representantes". (Originario de la honorable Cámara). 

Número 169 .ele 1974 "por la cual se dictan normas sobre 
'creación y sostenimiento de salas cunas para los hijtis de las 
:trabajadoras en el seCtor privado". (Originario de la honora-
. ble Cámara) ·· 

· 

Número 133· de 1972 "por la cual se- establece el Día- Na
·cional .. del Periodista". (Originario de la honorable Cá
·mara) .. 

Número 113 tlé. 1972 "por la cual se establece el Día Na
. cional del Minero Colombiano" .. (Originario de la honorable· 
Cámara). 

Número 5 de 1974 "por la· cual se reforman los artículos 
39 y 59 de. la Ley 71 de noviembre de 1890". (Originario 

·'del Senado): · _ . . · 
Número 51 ele 1974 "por la cual se dictan unas _disposi

' eiones relativas al personal civil del Ministerio de Defensa, 
de las Fuerzas Armac\as y de la Policía Nacional". (Origi-

(,llRTICU.L.0 46, LEY 7A_ DE 1946) 
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Edil�dos por IMPRENTA NACIONAL 

29 Número .de puentes o edificios nacional3s o reparac10n 
de ellos q'l,le se construyeron o realizaron en el mismo cua-
trenio anterior. 

3° Inversiones ·globales realizadas en el. Departamento de 
Santander por cJ.ienta del Ministerio de Obras Públicas _i�n 
el periodo 1970 - 1974. · · 
· 49 Estado de· servicio en que se encuentran las dependen
cias del Ministerio de Obras PúbÍicas actualmente en el 
mismo Departamento No1 te de Sa:ntander. 

. 

Esta proposición ha sido presentada a consideración del 
honorable Senado de la República, en la sesión del · día 
martes 3 de diciembre de 1974 por el suserito· Senador por 
el" Norte de Santander. 

VI. _, 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SERORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Pres�dente del _Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 
59 Informar· las causas 'que el Gebierno "Na"cional tuvo para 

abandonar la Carretera Central del Norte· que se encuentra El Primer Vicepresfdente, 
en _cÓndiciones--casi intransitables. , . · . · _ . -
· 6° Dinero presupuestado por la actual administración· pa- MÁRIANO OSPINA HERNANDEZ 
ra invertirlo en el Norte de Santander ·en ·las diforerites 
obr::i-s e¡ue dépe1;den del Ministerio' de Oqras Públicas. 

· El Segundo Vicepresidente, 

7r; Cuál será la forma para beneficiar el Norte. de San- · EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 
·tander con ia anunciada terminación y pavimentación de 
la carretera Central del Oriente que en su punto mas próxi- . El Secretario General,· 
mo a la región central del Departamento dista muchos ki� 
lómetros .c;Ie ·esta troncal. · 

Amaury ·Guerrero. 

ACTA 47 DE LA SES ION DEL VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 1975· 
PRESIDE;NCIA DE LOS HH. SS. TURBAY AY ALA, OSP.INA H. Y LO PEZ G. · 

I 
La Presidenci.a ordena llamar a lista a las· 11 a� 111 .. y 

contestan, haciéndose presentes,- los honorables Senadores: 

Albán Holguín C<trlos. 
Alvara.do Pantoja Luis· Antonio. 
Amaya · Nelson. 
Andrade Manrique Felio. 
Andrade Terán Ramiro. 
Angari ta· Baracaldo' Alfonso. -
Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau Alfí"edo. 
Ardila Ordóñez Carlos. 

_. Arellano Laureano ·Alberto. 
Arismendy' Posada. Octavio. 
Avila Bottía Gilberto .. 
Éalcázar. Monzón Gustavo. :. 
Barco Gueáero Enrique; 
Barco Renán. 
Barco Vargas Virgilio. 
Barón Restrepo Migdonia.' 
Bayona .Ortiz Antonio. . . 

· . Becerra Becefra- Gi·egorio. · 

Bula Hoyos Germán. -
Caicedo Espinosa Raf<1-el. 
9astro Castro Guillermo. 
Colmenares B:· L�ón. · 

Charris de la Hoz Saúl. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Díaz Callejás Apolinai· . 
Díaz Cuervo· Alfonso. · 
Duarte C::ontreras Pedro. 
Echeverri Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimtindo. 
Escobar Méndez Miguel. 
Faccio· Lince Carlos. · 

· Fortich Avila Salus.tiano: 
Giralda José Ignacio. 

\ . 

Plazas Alcid Guillermo. 
Peláez Gutiérrez Humberto. 
Pérez Luis A velino. 
Pérez Dávi!a Rafael. 
Pérez Escalante Carlos. 
Polanco Urueña Jaime. 
Posada Jaime . 
Posada ,Estanislao. 
Qúevedo Forero.Edmundo. 
Restfepo Arbeláez Carlos: , 
Rií1cón Figuerca Enrique .. 
Rueda Riveras Enrique. 
Sánchei José Vicente. 
Sarasty Domingo. 

_ _ Sarmiento· Bohórquez Oda.vio. 
Segura Perdomo Hernando. 
Triana Francisco Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. 

. -- Turbay. Ayala Julio César. 
Turbay Juan José: 
Vásquez :Vélez Raúl: 

"Vela Angulo Ernesto. 
Vergara· E. José Manuel. 

. Vergar:i Táinara Rafael. 
Vivas Mario S . 
Zapata· Ffamírez Jaime. 

. ' "  . . 

Dejan de asistir con excusa justificada los honorables Se-
nadores: · 

Aljure ,Ramírez David. 
Caballero Cormane Carlos. 
Calle Restrepo Diego. 
Ceballos Restrepo Silvio. 
Del" Hierro José Elías. 

. narío del Senado). · . . 
· Número 66 de 1974 "po!· la cual se nacionalizan· unas 1 
vías" .(Oi·iginario del Senado). · · · 

� . Número H7 lle 1973 "p01; la cual se. a.diciona y aclara el 
artículo segundo de la Ley 4:J de 1971". _(Originario de la 

Giraldo Heirno Mario. 
Giralda Neira Luis' Enrique. 
Gómez Gqmez Al,fonso. 
Gómez Salazar Jesús. 
Go-nzález Narváez Humberto. 
Guerra 'Í'ulena José. 
Herná1idez de Ospina Be1'tha. 
Holguín ·sarria Armando . 
!barra Alvaro Hernán. 

·Díaz Granados José Ignacio. 
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
Lozano Guerrero Libardo .. 

.Lloreda Gaicedo Rodrigo . 
Marín Bernal Rodrigo, 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duque Camilo. 
Montealegre Jorge. 

honorable- Cámara). . .-
Número G lle 1974 "por lá cual se nacionaliza un estableci

' miento de Educación Media en el Departamento dei Cho. có". (Originario del Senado). 
· Número 103 de 1974_ "por la cual se modifica - el articulo 
129 del Dec!·eto-ley 23�� (diciembre 3 de 1971"). (Originario 
de la honorable Cámara). 

Núm-;1·0 1U4 de 197'4 "por la cual se dictan normas sobre 
la Administración de "Justicia y los empleados judiciales". 

· (Origiuario de la honorable Cámara), · · 

V 

Citación al señor Ministro de Obras Públicas. Promotor: 
honorable Senador: Carlos Ardila Ordóñez. - • 

_ Preposición número 155 c .. :!l 3 de diciembre de 1974. 

Cítese a-1 señar Ministro de Obras Públicas, doctor Hum
berto Salcec'o Collante para que en la sesión del día martes 1 
10 del corriente mes de diciembre de 1974, informe al Se-

, nado sobre los siguientes puntos: 
1º Datos -estadísticos sobre el número, clase y sitio de ki

lómetros para carreteras nacionales troncales o de cual
quiera otra naturaleza que en los últimos cuatro años se 
construyeron en el Departamento Norte de Santander._ 

Isaza Henao Emiliano. 
Jaramil!ó Salazar Alfonso. 
Larrarte Rodríguez Olid. 
Laton'3· Górriez Sergio. 
Lébolo de la Espriella Emiliano. 
López Botero Iván. 
López Gómez Edmundo. 
López López Ancízar. · 

Lozano Jorge Taqeo. 
Marín Vanegas Daría. 
Martínez Simahán. Carlos. 
Mendoza Hoyes Alberto. 
Mendoza José Alberto. 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montoya Trujillo Benjamín. 
Moreno Díaz Samuel. · 
Namen Habeych William'. 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios Martín�z Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 

Mosquera. Chaux Víctor. 
Muñoz Valderrama Augusto 
Piedr[lhíta C.ardona Jaime. 
Ramírez Castril!ón Horacio. 
Roncancjo Jiménez Domingo 
J?o�::ilPs 7.ambrano Ricardo. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Ucrós Barrios Pedro. 

El Secretario informa que se 11a int�grado quórum deli
beratorio y la Presidencia 'abre la sesiOn. 

. II 

Se somete a consideración el Acta número 46 de Ja ses10n 
del jueves 5, publicada en Anales número 72, y queda pen-

. diente de aprooación por falta ae quórum para decidir. . 

III 

La Secretaría informa que no hay negocios sustanciados 
por la Presidencia para informar a la. corporación. 
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IV 
PR0Y ECTOS DE LEY

. P!\.RA SEGUND¿ DEBATE·, 

Martes -10 · de diciembre de 197 4 

:congreso". "La ·Qpinión pública, que excepcionalmente ·puede 
seguir a. través de la :prens:a los desanollos de la .política. 
:nacion,al -subra�a el -doctor López Michelsen en -la. 'respec
tiva exposición de motivos-, ·se inclina fácilmente a creer 
que 'es el' Cimgreso Nacional ·el responsa·ble de los males que 
afligen a la 'Nación, tratándose pal'ticufarmente de "las me
.didas económicas, :1ª' véI"dad ·es muy otra. 

Se le da lectura a la ponencia de� proyecto número 111 
de 1974, "por la cual se re.viste al 'Presidente de 'fa Re
pública de facultades extraordinarias para expedir normas 
proce.dimentales en materia tributaria, conforme al numeral 
12 aéI artículo ·ni de ·1a ConstitUCión 'Nacfonál'', eiál)br.ada ·'�El Co�greso Nac!onal .cl11rante el .llamaclo .régimen -del 
por él SenaC:l.or 'Escobar Méndez. Frente Nacional no ha hecho otra cosa que abdicar de sus 

.p.rerrogativas, delegando en el Gobierno la facultad de legis.Al ser .puesta :en consideración la proposición con .que far, bien,, voluntariamente revistiéndolo de .las facultades a termina la ponencfa, el Senador Charris de la Hoz pide. la r· · · · 

palabra ·para 'fijar su posición frente al proyecto, manifes- que �e re iere el artículo 76, para reformar la 'justicia, dictar 
medidas ecoi�ómicas o reorganizar la aclministración · bien . tan do •que su- criterio es ·adverso' a ·que se ·re ·concedan auto- involuntariamente cuand� en

. 
virtud del es'tádo dé' s"itio él l'izaciones extraordinarias al Presidente· de la República; por Ejecutvo . ha podido suspender foyes y dictar decretos' en lo cual considera que la aprobación del proyecto sería una �so de las facultades del art!cu�o 121. De este modo ,púc�e determinación precipitada del Senado. üpina que ·en materia afin�arse, sin exageración, que lo que ha venido fraca·s·ando tan delieada debe hacerse de un detenicjo estudio por parte no -ha sido el Congreso por oponerse obstrufr sistemáticaclel Cong:reso, .ten!endo .en cuenta ·que ,la Corte .Suprema .de merite· 1as 'irifofativas clel ·GobÍe1;nó, sino llis góbierno's, ·'por Justicia aeclaró inexequible todo él procedimiento tributa1üo haber ejercido desatinadamente la facultad legislativa, que decretado en la emergencia económica: Sugiere la corivoca-

t · d el Congreso 'les .. ha concedido :J:iiansamente .cada vez que s.e oria e sesiones extraordinarias· para que el legislativo se Je :han solicitado. Al suprimirse el ordi.nal 12 del artículo .76 ocupe d\) estl!diar en la forma debida, las medidas . pro- h n t . - " . . . • . • • . 

.. pliestas por .el Gobierno Formula ·críticas ·l. 1 . 1 . . no s� a�e º"1 a  Cll!Sa que .-boln una mstitucion aµacromca, 
. . . .. · . . . a . _a egis �cron propia de la época en que el Congreso 'admitía su condición. 1mprov1saaa en matena econom1ca, que ·considera perJud1- ·dé menor· de ·ed d inc p· z ·d r- · t t 1 
���sf :�·��º�e c��t����Y��!��i�o P:r�i�y�:l�. en géneral. ·Deja debi_da �ron�}tud� y' efic:ci�, y .�º��;e��:-�b���nº�i: ª.����r 

c:�tu�. 
El Senador Angarita Baracaldo se dfrige al ponente del 

ral,. que 'VCma siendo el Presidente de la ·Repubhca". 

ANALES DE-L .CONGRESO 

de la República, ;y felicita ·al Senado por su actitud ejemplar y ·a la clase .po1itica :por su espíritu de colaboración.. -
'El Senador Arismendi ,Posada . presenta ;la siguiente pro• 

posición que �§.,_aprobada: · 
Proposición número 165 

(por la· cual se adhiere a una conmemdracióú). 
El Senado de la �ePúl!liG� ele -Col�mbia, 

. Considerando: 
Que el 9 ele diciembre próximo ·se ;cumplen 150 años de fa Batana ·de Ayacucho que selló 'la 'incle'pénfümCia dél Ferú Y consolidó la liberta_c;! de la América meridional; que dicha bata.�la fue el punto culminante de un proceso de interrra·ción ·de· ·esf_ucrzos :polítiCos, ·mi!itares ·y ·económicos. 'dirigidos ·Pl!r el genio ·del ·Libertador ·Bolívar; · ' 

· ·Que ·en Ayacucho ·pelearon soldados de· Colombia, V_enezu�la, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina y i:a:nama en _una 'Unidad ·d� cspfrjtu ;y esfuerzcs ·q�e constituyen un s1mbol!> del. caraeter de -e�presa integracionista que tuvo nuestra guerra de independencia· Qm: en dicha batalla tuvo un papel gldrioso y definitivo. nue_stro General colombiano José María Córdoba, cuyo gritu de: "Paso de Venc�dores", rescnará perpetuamente como un eco glorioso de Ayacucho; · · 
Que con motivo de los actos conmemorativos el Gobierna del Pe�ú ha invitado delegaciones de las gobiernos de •todos l.os ·pa�ses ·m1yos h�mbres ·pelearon en -el glorioso ·camp"o ·de Ayacucho, . · · · · · 

Resuelve: 

· proy.ei:;to .para -solicitarle -aclaraciones sobre los �alcances del· "Es ·tan inmensa la su�a 9e poderes qu'e 'tiel}e .el Ejecutivo 
ar'tíctilo ·21?, y pone· de presente· que el Cong1•eso aprobó· una ent�e n�sotr�s qife, aún súpdniiendo estas facultad�s extra
ley de · amnistía que se encuentra ·para. la sanción Presi- ordrnar.ias ·del artí9úlo 76, queda eón 'instrumentos ·suficientes 
dencial: la. cull:l pi:ede .ser afectada por las 'dispqsiéiones· qu� pará gobernar en:.tiemµqs n111,rr..r.ih, y' l!-normalcS, mediante 
el .Gob1erno-d1de .. hac1endo uso .de las facultades que se le el derecho ·que ttl<!ne de presentar-•proyectos Cle 'ley ·sobre 
otorgan por medio i:lel proyeeto en discusión. Al respectó cua!guier materia, ·e 1 de. objetar los que considere "incon�. A ·t" 1 lº dh . . . . . . 
el Senador Ramiro Andrade,. interviene .para conceptuar .que yeµ1e?t!!S .o !inccmst�tucionales, ·el" ·de pat'ticipar en :las.';deli-' . _-1 i_cu 0. · � ern ª .

la celebr�ci�n del ses�:nc
.
entenar10 

las dudas del Senador Angarita 13aracaldo, quedan despejac bernc1ol'!es ·qe 'las Ca,maras a través <de los- Ministros ·y Jefes ·de 1� :a
f
�a.�13:. !:l� Ayacucho Y _de la !JOnv¡ica�oua del Con

das ·con 'lQ ·que. �ispone ·e1 ·a\·tículo 19 d�l p�oyecfo. Tambiérl. de·De�a�·taII?entus Admini�tra}ivos_ :y e� cn1e ·en l?-S ses�on'es 
greso. n IC uomco. . 

. 
. ', 

el Senador Renan Barco plantea sus mqmetudes sobre los extr.aordma.nas solo se ·deba�en.las-cuestlones que eLGob1er.nq, Artículo 29' Reafirmar la· fé en los· ideales ·bolivarianos· 
alcances del artículo 39· del Decrt".to· 2247; "Y .formula :pre·� l\ub1e1:e !!Ometioo. a_ la consi�eración del Congreso". · de unión Y solidaridad ·de las repúblicas americanas que 
guntas al ponente sobre las consecuencias -de sµ aplicación. . Estas •mi§mas te!)is ,fueron ·ratificadas ·expresamente �n su hicieron .parte -Clel -impeí:io esp_añol en_ América: · .  

· 
--El Sen<!-dor Escobar Méndez, ponente del proyecto, res• discurso de posesíón, y.hoy;.a e'scasl)s 120 días·de ·su ·G!!bier-. -Adículo. 39 -Reafirmar los vínculos -de .fraternidad ·con los' 

ponde a los plantea!P-ientos del Senador cp.arris de la Hoz: no, _vila su compromiso con el país, usando una norma que puebÍos y g!)bíerJ:!Ós. de los Estados . éu:yo ··esiuérzo manco
'.'lclarand? que el Dec�eto 2247 fue tachado por la Corte ·ppr segun- el mismo, solo contribuye al desprestigio- del Congreso: ínunado hideron ;posible · en 'ei _pasaao' la independene¡'a 
i�conven;e�t�,'al cons1dera�"ese'T1!ib1!-nal que él· Gppi�rno ·no :í . . O'onsiderámo� · 11e · · i·:: ; 1 b ¡- ,. · d :¡ 1· ¡/' · 1 _: política y expresar la 'esperanza de que- cücliQ esfuerzo ··se 
t1

.
�ne a��·IbUCIO�eS para legislar en n:a:.teria �e proc�dimiento mentaria en la pr�se�:e 

l��gi�lat�r��C;ue: et �n�
r
r��:l' �á �antenga en el P,reSeJ:!tc y. SC COn!mlide en. cl-.futuro .para 

tubutauo.- ;Expl�ca .l?s al<iances .del ai.t1pulo ·1 · del prnyecto; --:y <eseug;ido ,1 ·a · · ·. · . a · ·. · · · . . . . . . . · . . · ·· : -- · -lograr la ;iqdepe�Clenciá económica y -'�1 desarrollo· iñiegracio 
eon relac10n 'a ·1as ·mquietudes dél 'Senador Ai:i.garita ·Bara- · ··" " · ª 1 Vt mas �orno ª pa¡a ev_:icuar .los.prQyeo�o.s de.ley, �e. nu,estras 'Repu,·.61.i�as .. · · . .. . · · 

·caldo manifiesta ue la le de amnistía a . . com?, · es. ª ,renunciar ll> sus facmtades y entregarselas al 
conÚ'eso· y. que se 

q
encuéifü� 'pendiente ·de· 11r �����ó 

po� . eJ Gobierno, com� ha succ_dido �n cuatro · iniciativas que. dada· ; A1'tículo 49 'Proponer,_ con -1a debioa. considcraCión y r��
sidencial, es una ley especütl que prima sobre ·la 1:ior::a: 

su t�a;ccndene1a merec1an c1ert?s es�udio_s. 
del . parla1!1enttj peto a los· gobiernos que concurren a . la eonmemoradón de 

general . con 10 cual no ci·e·e que el G. ob'e . . . ., .Y qu ueron delpgadas en el Gobierno.en vntud·de .las racul- · Ayácucho; es�udjar la· p�f!i]:iili,d ... á:d" de c. t":lebra1; ·un ségundo 
,. r rno mcurnra en ·t des t d' · L. ·r - · · · · ·" .. " · ·· � r · · · · · -

�arle U�a interpretación y -dicte.- .disposicfor.es que la· dejetj.' .�( ·c��igr:Q--�i���r�aa
s. 0rªga

r
n
e
1.'z

º
a· r�:i a�m

l
mIS�d

r�t
tF!l• _lb�l

. ref()r?P
l
3; congre�o an �etri()nico en e� año .-de. '1976, 150. años después 

sm vahdez. Igualmente ·responde a los interrogantes del · . . , ' . . c10� ue �re 1 o P1;1. 1co .Y: a �e� :primer(), ·que ·réinic�e ·e� estud.io ·de· 'fas propuestas del 
Senador Renán Barco ·Conclu e ex resanéio . · . · Qrgamzacrnn. del_proced1m1cnt() tr1bl!.tanp, �() · scran cstudta-i ·llibe1:tador, -a 'la 'luz ·d�· las realidad.és y ne�esfüaÍle!;' actuales 

. justi�icadas las facult�des extr�or�i�arias qu�
q�= �

o
�s��e�Í ��;a

p�� �\i�i���ºófr��f!ll:�tp la
s�p�ictªº1Q�1·

de
R
l a1:tb

íc
1
:u10 7� de nuestra América.· · . '. . · · · · ' 

Pre�1d�nte, y. siue el Congreso puede ·estar '8.eguro de que ei . · · . . . 
. . .... r� J en e _e .ª epu 1ca'. , � P�csen't�da 'por el Senador •Octavio Ariz�encli P()sada, e� 

Gobierno hara uso de ·ellas sin salirse del encuadramiento · Hernando Segura Perdo�o; Saúl 'Charry d1da· Hoz, Edínun-' :la' CiI·cl!nsc'ripció�
. 

�lect01:a1 ·cie .i\ntloq�ia.: 
· que- �1 proyect,o le señala t1Ín claramente .. - · do Quevedo, Samuel �ºl'.�Íío ':píaz� JQsé 'Ignacio Giraldo; poi¡ 

·Al mtegrarse �l qu�:úm para decidir, la corporación áprue" la UNO, -Hernando 'Echeve1'ri �ejía. .. . : · · . · ! 
ba el acta· de la ses1on anterior. _ . · 1 

; E,l Senador ponente afirma 'qµe .el 'J:!i-Oyecto es . eí fruttj 
de un e�tudio serio, concie�zuclo, por :lo ·cual . garantiza qu!l 
las. medid¡¡,s que con�empla serán de la mayor. conveniénciá 
para la política tributaria en que se empená el. Gobierno lo 
mismo. que para los confríbu;ientes en·

. 
general. . , : 

·' La corporación apruebá la proposici'ón con que. termina 
la ·ponencia,.·.mediante ·verificación qµe se 'r:Caíiza por se� 
gunda vez,· y la cual arroj¡t el :sigt¡i\mte ·�·�sultado: · 

Votos afirmativos 
Votos negativos ..... . 

Total de votos 

55 
2 

57 

Se abre el segundo debate con la lectura del articulado, 
"Puesta en discusión, . el Sen_ad01;· Segura; Perdomo hace _uso 
·de' la palabra para anunciar su voto negativo al-proyecto, Y. 
darle lectura a la siguiente constancia· qué suscriben, los 
Senadores de Alianza Nacional :Pbnulai· y a la cúal se adhie
re, en nombre· del partido sqcialÍsta, �l Senador Écheverrt 
Mejía: · ·· · · 

. Constancia 
En relación con .1proyéct0' ·de ley que ··otorga nueva� 

.facultades extraordinariás al 'Gobierno ·dél .doctor Alfonso 
Lópei; esta vez' 'para c'orregir -el descinrccimiento - ele, Iai 
Constitución ·por pairte dél Ejeeutivo· al dictar normas dé 
procedimiento tributario, los 'sus'critos .se·naélóres de Alianzai 
Nacional Popular dejamos •c.onsfáncia -oc miesti·o voto nega-: 
tivo teniendo.· en- cuenta· los sigtiientes ol1echo5: -Además. l� 
firma el Senador de la lJNO, Hernan Echeveri'i l\iejfa. ; 

•. 1. El co"ngrcso. Nacional ·ha venidÓ ·d��pojándosé ·.vól�nta-) 
1-iamente de sus faculfades y pi:efrog�tivas, délegando ·en li. 
Rama Ejecutiva la potestad l�gislativa, fulidamento·y razón; 
de su existencia. Es así como en la Constitución Nacional 
existen hoy varios -ártículos 'iu1e en la pÍ·áctica hacen ne-: . gatería labo1· del p"arlamimfo ai concentrar. su ·antiguo poder: 
en manos clel Gobierno. En ·efecto;·ei ariicúlo: 76, el 121, el 
122, el - 212, han sido la tronera constitucional por la· cual se 

�ogotá; .D. E., diciembre .·6 tic 1974 .. 

Interv�e1:1e. riuevall'!eiite :el . l:'¡en:i:dor ·�ngarita Baracaldo¡ 
para sol!c1tar que quede ·constancia de que el· ·proyecto ha. 
sidci. aprobado con· el p¡mci de tqdos · ·1qs reql,lisitos .)egales, 
y reglamentarios,· y · que la actuación ·del Senado , ha: sidff 
correcta . al . .-impartirle su' aprobaCión: Igualrrienfe· solicita' 
que las explicaciones - del señor ·ponente ··aí' ;responder las 
dudas por él presentadas," se 'tengan 'comó constancia en la 
historia_ de la ley. · · · ' · · · 

Aprobados el artículo y el título,. el Senado expresa su 
voluntad de que el 'proyecto . se convierta. eri ley de la¡ 
República. 

Resulta aprobáda ia siguiente propÓsición presentada por 
el Senádor ,Ji.ian José Turb_a:'i: · 

Proposició!l número _1�4 

Desígnese por la Présidenciá ·una com1s1on ·especial d� 
siete Senádorcs para que· en 'desarrollo de. lo dispuesto en: 
los numerales 99 y lÓ ·del_ artículo 76. de la 'Constitucion.ade-; 
lante un -estudio sobi:e él 'funcionamiento áctuál de la -Em-· 
presa -Colombiana de Petróleos, 'sus PHJyectos :de. expansión 
y sus - proyecciones sobre. 'él" futuro ·dél ·desarrnllo de lai 
industria petrolera nafüonal y ·presente :.como'--conelusión, si 
fuere el caso; en ·forma efe 'pfoyectO ele ley: !las · reformas; 
orgánicas, qúe juzgue neee�fl¡ts _pafa-cap:acitlü� ·,a la empresa� 
financiera y oper·acfonálínente, :en sus- fU:tiwos· planes,· para: 
enfrentar las· diférentes .'aétiviciades •iridustriii:les contempla.: 
das en su objeto sociál ·a ;fa •iuz ·dei Decreto 2310· de 1974.c 
Asiní.isrii.() aebera éonsiáerar' lií.s·.'posibilidaües de descentra-º 
liiación · industrial y· adrµinisfr'ativa .'en· consonancia -con las: 
ideas expU:est\ls pór ef señor 'Presidente de �a ".República en; 
su: discurso de pQsesión .. · . . . 

. 
. . . e 

t.a co�isión réálizará. asimismo, un estudio sobre ios efec-' 
tos que la vigencia y ¡iplieációµ de los Decretos, orgánico '636• 
de 1974 y de emergencia �c1:rnómica 2310 dél :presente ·año,; 
han tenido en el funcfon<tmjento .Y .organización del Minis-; 
tério· de :Minas. y. Energí¡i. y._proponga' al .Sén:ido· las reco7 
mendaciones e· 'iniciativas ··pertinentes que de tal estudio se·· 
deriven. · 

· 
· · · ' " · · 

Juan ,.José Turbay, Eduarclo Testiel, Rafael Caicedo Espi-: 
uosa, A!freclo Araújo Grau. 

· Bogotá;-D: E.,.:c1icieni.bre 4 de 1974. 

· han evaporado las fÜnciOnes esenciales del ·congreso', ··sin 
mencionar con las noumas que .pe"rmiten fa .ing�rencia .cu-; 
1·ecta del Gobierno en la labor legislativa. · 

2. Votamos �n contra del :proyecto po�quc consideramo� 
como un nuevo -engaño del Presidente .López al pueblo que 

"lo eligió, el "solicitar' facitltaclei; extraordin,;irias miando" a 10, 
"lal'go ile 'toda su .carrnra política, y en especial Cl.e la· últimaº 
compa'ña :presidencial, .no.-solamente solicitó· la abolición :deli 
artículo al cual recurre hoy, sino que ofreció no utilizarlo Para cumplir con lo mandado por la anterior proposición,' 
en caso de 'ser eicgido. Es ·así, como siei1do jefe ·d.el MRL. la Pres.idencia designa en comisión a los Senadores Raúl, 
abogó por la supresión ·de. la citada norma, pcrque según· Vásquez Vélez, Darío .Marin Vanegas y Hernando Segura 

· sus palabras ·�esta institución -por . medio de. la ·!]ual ·el Go-'. Perdomo. 
bierno sustituye al Congreso en su función legislativa,. así' C:Íbtierié la palabra el Miníst1·o ·de Gobiei·no, doctor Cor-· 
sea pro témporc y clentro de un riguroso marcó de preci-. •nelio Reyés, quien se dirige a la c011pora.ción para agrade

-siones y ·limitaciones ·para ·el ·ejercicio ·de ·las ·facultades, ·es, cerle la diligencia ·dep10strada en l'a tramitación del p·ro-· ·!�-·nuestro entender, la causa remota del desprestigio del yecto que concede facultades �xtraordinarias al Presid�nte 

i,' •: .· .. Ariz�endi: Posaaá, 
· ·C�pia' de ·1a prcsent� Res,il�dó'u en nota· ·de -éstilo será remitida poi· conducto de la delegación . colombiana> a .fos -�c.t�s -con�em9�tiyos ·del ··sesguicentenario' de· la· •Batalla d� �Y�CHCh!J 'Y ·CIJJ?lU�ipa4a '.a ·fo!j :gl)�iern()S 'di.) fos 'Paise.s allj representados. - . , 
-EI·.mis1110 Se�¡¡,dpr'.Arizm�mli ,¡:iresimta el: siguiente· pro'-.· 

yecto de acto legisláti:vo c·ori .el siguiente titulo: "por el .cual 
sé.adiciona el artículo 39 .de :la .Constitución Nacional"".· ' . 

-El .sei:J.aooí.; Jorge"TaC:l.eo LÓzano -presenta ei siguiente -pro
yecto de ley: "'por ·]a cual la 'Naéión: se asocia al triceritena·
rio de la ciudad de Lloró, en el Departamento del Chocó y 
se dictan .otras· disposiciones". · · . · 

·se ·continúa con 'la 'lectui·a·· de' ·Ia ponencia del articulo. 165 
de 1974, "por la cual la Nación se asocia a la' celebración del 
sesqfü�eritenarfo ·áé ra: ciudad de Tuluá coino entidad mu.; 
·nipipal", -elab.orada por .el 'Senaqor Angarita Baracaldo. 

· I,a corporación aprueba · 1a proposición :positiva con que 
te1�mina aa pon·encia, y se abre ·el segundo debate con la 
lectura del articuladp, que queda penaie11te de votación pór' 
falta de quórum. , 

-·se pr.oceae a la lectura de .la ponencia del proyecto número 
170 de· "1�73, ·�por medio de la cual se honra" la memm'ia .de 
un prócer ae nuestra Jnaependencia, el Mayor 'Francisco 
Giralda Arias, al conmemorarse eL sesqui.centenario de la 
históriGa batana· y se aictan otras 'disposiciones" élaborada 
POl' ·el Senador Edmundo -López Gómez. '. · · ' . 

·Quéda cerrada la discusión de 'la ·proposición con 'que· ter'- . 
mina la. ponenciá, y pon diente de . la .decisión del 'Senado 
por falta de quórum. · · . . 

A continuación .se le da lectura a ·1a ponencia del proyecto 
de -ley número 107 de 1974; "por .la .cual ·se aumentan ·1as 
asig1;1aciones de los empleados· del Congreso y se dictan otras 
disposiciones· de carácter laboral". · · 

. Concluida la lectura de la ponencia, por ostensible falta 
de quórum ·1a Presidencia decide suspender la tramitación, 

En estas circunstancias siendo las 12 ;y 45 ·p. m., la pre·
sidencia .levanta ·ra sesión y éonvoca púa el próximo ma1'tes 
1o··de los· corrientes a las 4 de la tarae. · ' 

El ·Presidente, 

. . 

J:tJLIQ CESAR TURBAY AYALA 
..... 

El Primer Yicepresidente, 

MARIANO O(SPINA HERNANDEZ 

·El Segundo Vicepresidente, 

EDMUNDO 'LOPE.Z GOMEZ 

El Secretario Oenera1, 
Amaury ·(iuerreró. 

-{ 

\-

'.i_ 

.-c. 
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LA LABOR. LEGISLATIVA DEL SENADO -DURA·NTE EL AÑO DE 1974 

INFORME ·DEL VICEPRESIDENTE LOPEZ 
GOMEZ PARA LA PRENSA" HABLADA Y 

ESCRITA 

Bogotá, D. E. , diciembre 9 de 1974. 

Señores Directores 
de "El Tienipo", "El Espectador", "El Siglo", "La 
Repúblicci", "El Espacio", "El, Periódico", "El 
Vespe1·tino", "El Bogotano". 
Seiioi· Director del Semanario "Nuevci Fronterci". 

Seiio1·es Dfrecto?"es de los Radionoticieros: 
"Canicol" ""Todela1:" "Sucesos R. C. N.", "Radio 
Sutatenzé y "Supe/ Noticias". · 
L. C. 

Muy apreciados. sefío?"es: 

. COMISION II 
1<i Proyecto de ley aprobatorio clel Convenio 

Internacional sobre la represión de actos iUcitos . 
contra la seguridad de la Aviación Civil; 

2<i P1'0yecto de ley aprobatorio del Convenio In
ternacionlll relacionado con lci Unión Internacional 
de Telecornunicaciones, su Protocolo Final y Pro
tocolos Adicionales; 

3<i Proyeoto de ley "po1· la cual se aprueba el 
Convenio Internacional del Trabajo, relativo a la 
p1'0tección contra los riesgos de intoxicación por 
el benceno, adoptado po1· la Con/ erencia General 
de la Organización lnterncwional del Trabajo"; 

4<i Proyecto de ley "por la cual se aprueba el 
Convenio lnte1·nacioncil del Tmba,io; relativo a la 
Inspección del Tmbajo en la Agriculturn, adopta.: 
do por la Cónf erencia General de le� Orgcmización 
Interncccional del Trabajo"; 

5<i Proyecto de ley "par lec cual se aprueba el 
Convenio Internacional det· T1·abajo, relativo al 

En lct fornia más citenta me 'J?e1'1nito �acerles examen rnédico de aptitud de los menores pa1·a el 
conoce1· los p1'0yectos que h.an sido t?·a1n.itac�os Y empleo en trabajos subten·áneos en las 11iinas, 
ap1'0bados tanto en las C01nisior:es Constitu?w1ia- adoptadCl por lci Conferencia General ele la Orga
les Pernwnentes_c01no en las sesiones plenarias del nización Internacio'nal del Traba,io", 
Senado de la República, hasfo la fecha, c�n la acla- En-esta misma Comisión se llevó 'a cabo un de
ración de que algunos ya se han convertulo en !;e- bate con. la asistencia y par�icipación del Ministro 
yes; y los debates cumplidos en la C01'P?_rac�on, de Relaciones Exterior'es, sobre el servicio exte
en desw'1'ollo de lci trascendental labor fiscaliza- rior de la República y los mecanismos apropiados 
dora enconiendccda al Congreso. ·pani promover las exp01:taciones colombianas. 

Aspfro, co1no dignát�cri� c�el Séna:do, a q�ie s� 
7Jrestigioso órgano p�1��dist;co. acoJa esfo. in/�1-
mación pani que la opinion publica pueda fo1 11w1 se 
un juicio ponderado sobre las labores del Senado 
ele la �epúblicci. · · . · 

COMISION III 
1<i Proyecto de ley sobre amnistía tribuforia; 
2<i Proyecto de ley relacionado con los Bonós de 

Desarrollo Económico; · 

lizó otro sobre el problenia educacional en todos 
los· niveles. 

COMISION VI 
_Se estudiaron seis proyectos de ley relacionados 

con materici vial, ent?-e los cuales se hace necesa
rio mencionar el que ordena lci construcción de una 
carretera entre Bogotá y Villcivicencio. 

COMISION VII 
1 <i Proyecto de ley "por la cual se extienden los 

beneficios del Decreto 1848 de 1969 a los demás 
servidores públicos, y se modifica el artículo 49 de 
la Ley 171 de 1961"; 

2<i Proyecto-de ley "por lci cual se dictan algunas 
disposiciones sobre el régimen de pensiones de ju
bilación"; 

3<i Proyecto de ley "por la cual se definen los· 
empleados públicos y los traba.fadores oficiales al 
serv.icio del Estado, la fornici de vinculación a la 
Administración y se establecen normas pam la 
solución a los conflictos colectivos"; 
0 4<i Proye�to de ley "por la cual lci Nación crea 
una clínica materno-infántil en la Ciudad Kennedy 
del Distrito Especial de Bogotá y ·se dictan otras 
disposiciones"; 

· 5r¡· Proyecto de ley "por la cual se dictan alguncis 
nor1rias sobre régimen labontl pcira la Rcirna Ju
risdiccional y del iVlinisterio Público y se determi
nar_¿ asignaciones y p1·estaciones sociales y se dic
tan otras disposiciones"; 

6<i Proyecto de ley "por la cual se dictan normas 
sobre la creación y sostenimiento de centros de 
atención integral al pre-escolcir; para los hi.ios de 
empleados y. traba.f adores de los secto1·es público y 
privado". · COMISION I 3<i Proyecto de ley reglamentario del sistema de . · COMISION VIII -

· t del aparcería para la explotación de la tierra en Co-1 <i. Proyecto de ley sobre funcionmnien ° lombia; 19 Se debatió el proyecto de. ley sobre creación Conse.io de Estado; . 
d l I t 't t N · l l O a f, l l · . . • 4r¡ Proyecto de ley "po1· la cual se dictan nonnas e ns i u o aciana li e ce nogra ia, e cua 

• 2_<i Proyecto de ley sobr� aso�i,cwwnes de !'1.u�ii- pq,ra organizar el -Crédito Público, reconocer la ocupó más de diez sesiones; 
cipio.s parn efect?s de lci p1 e$tacwn.de los se? vicios deuda nacional y arreglcir su servicio"; 2<i Se aprobó el proyecto de ley "por la cual se 7Júblicos necesarios; . . 5r¡ Proyecto de ley "por la cual se crean los fue- confiere mérito ejecutivo a los cilcances líquidos 

3r¡ Proyecto de ley "1Jor la, c�tal s� 1?wdifica _ el gos de la Costa del Pacífico y se dictan otras dis- dictados por las Auditorías de los instit-utos y esta-
Título XIII. del I:i?1·0 !}el Codigo Civ.il, Y se clic-. posiciones". · 

. _ blecimientos .públicos descentralizados". 
tan otras disposiciones . . , . En la, misma forma se adelanforon debates re- En esta Comisión se efectuaron importantes de-

49 Proyecto de ley sobre r�forma a.l G_odigo de lacionados con los sigiiientes problemcts: bates relativos a la administración del ldema, Col-
Procedimiento Pén�ll Colombiano; a) La escasez de la gasolina en el país y su al- turismo; Ecopetrol y los Ferrocarriles Nacionales. 

59 Proyecto de ley reformatorio de la Contralo- mcicenmniento respectivo en la capital de la Repú-
ría General de lci Repúblicci; blica, con la presencia y participación del Gerente 

· 69 P1'0yecto de ley relacionado con la de f�1'1r¡,i- de lci Empresa Colombiana de Petróleos; 
LABOR-FISCALIZADORA DEL CONGRESO 

DURANTE LA ACTUAL LEGISLATURA 

nclción del número de miemb1'0s de las Comisiones b) El laboml existente en el Instituto Colom-
Constitucionales Pennanentes; biano de la Reforma Agrciria, con -la asistencia 

· En las sesiones plenarias del Senado de la Repú
blica se r.ealizaron los debates inmedfotamente re
lacionados: · · 

7<i P1'0yecto de ley sobre la represió�i al acapa- cl�l Ministro_ de Agriculturn y del Gerente del Ins-
ramiento ele artículos de primerci necesidad; tituto mencionado, y . 

_ 1<i Debate sobre el régimen común de capitales 
extranjeros de los países que forman el Grupo 
Subregional Andino, promovido por el honorable 
Senador. Apolinar Díaz _Callejas, con la, asistencia 
y participación_ del Ministro de Desarrollo; 

89 P1'0yecto' de facultades extrcwrdinarias al . c)_ !Jl de lci as�gnaci?n c?e r?,cursos ·pw:�c lC�/inan
Presidente de la República, para efectos de 1:efor- cia�wn de la hvlroelectnc�i La Salva.nrw . 
11u¿1· el Código Civil Colombianó, con . e! fin de 
otorgar igucildad de derechos a la muJer colom
biana; 

99 P1'0yecto de ley sobre rebajci c�e ]Jenas 7Jara 
los delitos políticos; 

10. P1'0yecto de facultades extraon?-inarias ctl 
Presidente de la República para expedir las nor
mas sob1·e procedimiento tributario; 

11. Acto reformatoria de la Constitución N_a
cional 1·ef erente a las pensio?ies y sueldos de retiro 
de los se1·vidores públicos. 

Se recclizaron, además, debates con la }Jresencia 
y pqrticipació'l'I: de los Ministros de Gobierrw y de 
Justicicl relacionados con lci reforma de la Con
traloría1 General de la República y al Código ele 
Procedimiento Penal Colombiano, respectiva-
mente. _ 

COMISION IV 2<i Debate referente a la tragedia de Quebrada-
l R blanca realizado por los· honorables Senadores 1'! Proyecto de Zev, sobre Pre�u7niest_o e� .entas · H erna'ndo Durán Dussán y Alfonso Lato1·re Gó-Y :..Gastos de }n Nacion para lci vigencia fiscal del mez y con la presencia y actuación del Ministro ano de 1.975, de· Obras Píblicas · 

' 2<i Proyecto de ley sobre asignaciones (l altos · e ' , . . 
funcionarios ele la· Rmna Jurisdiccional y ci los · . 3<i Deb.ate �o_bre la probl�mcitica de la Unive1·
miembros del Congreso Nacional sidad de Narino, efectuado por el honora.ble S�-

COMISION V 
19 Proyecto 'de ley reglmnentario del ejer_cicio 

de la profesión del constrilctor en todo el t"errito-
rio nacional/ · · · 

2<i Proyecto de ley "por la ciwl ·se promueve y 
desarrolla la descentralización cultural· en Co
lombia"; 

nador Ernesto Vela Angulo y con lci asistencia 
del Ministro .de Educcición Nacional; 

49 Debate sobre el problem.a de la energícr eléc
trica en el Departam.ento de Boyacá, pronioviflo 
por el honorable Senador Gilbe1:to A vila Bottía y 
con la preSenci0: del Ministro de Min�cs y Energía; 

Esta semcma se discutirán trasct3nclentales ini
- ciativas en relación con las dos vueltas para _elegÍ1' 

;o· 
• Presidente ele la, Repúblfoa; leí. no reele?ción 'l?resi-

dencial; el medio cuocie11te_; el sufragio obligato
rio· la no reelección de Contralores y el otorgc�-

3<i P1:oyecto de ley reglwne¡itario del ejercicio de 
la profesión de ingenieros de_ Petróleos, en la Re
pública de Colombia. 

5<i Debate relacionado con el plan socio-económi
co para impulsar el desarrollo de lci zona esmeral
dífera de Boyacá, realizado por el honorable Se
nador Antonio Bayona 01·tiz y con lci asistencia 
del Ministro de Minas y Energía; 

69 Debate sobre la emisión de Bonos de Desarro
llo EcQnómico promovido por el honorable Senado1· 
Carlos Medina Zárate y con la. presencin del Mi
nistro de Desarrollo; - · mi�nto ele la ciudadanía ci los 18 mios, las cuales 

se encuentran contenidas en dos proyectos de actos 
legsilativos reformatorios de lci Constitución Na
cional. 

Además, se efectuaron ·varios debates con la 
presencia y. participclCión del ·Ministro de Salud 
Públicci, en relación ci lci públicidad sobre licores 
y cigarrillos en lci Ncición, y asimismo, con la asis
tencia del Ministro de Educación l'f acional, se rea� 

79 Debate sob1:e la denominada a.mnistíci tribu
taria, llevado a cabo por el honorable Senador Al-
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fonso Angarifo Bantcaldo y c o n  la presencia y pcir
ticipación clel Nlinistrn ele Hacienda y Crédito Pú
b lico; 
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Bogotá, noviembre 2 8  d e  1974. mento original consistentes . en refundir e l  título y e l  artículo 
Se autoriza el presente informe. 

19. El articulo 29 queda comprendido en el articulo 39 del 
proyecto que me ocupo. El artícúlo 39 prop'onía que las sumas 
que se recaudaran por concepto de este· impuesto serian re-

89 Debate respecto ele los distintos aeropuertos El .Presidente, cogidas por las Cajas de Compensación Familiar lo cual fue 
inaugurados durante el Frente Nacional; 1·ealizado Carlos Restrepo Arbeláez. sustituido en el artículo 29 del proyecto en el sentido de 

l h bl S l J G , M 
, El Vicepresidente, que tales pagos deberán hacerse en las oficinas del Instituto 

. 1J01' e ononi e enac or uan 011iez Cl1'ti1iez Mario Giraldo Henao. Colombiano de Bienestar Familiar en las· diferentes offcinas 
y con lci ClSistencia del  Ministro de Obras Púb li- La Secretaria, regionales, además de ser la entidad que debe encargarse de 
cas, y . . l\Iarfa Teresa S. de González. la administración de las sala-cunas propuestas. 

Fue suprimido el artículo 69 del proyecto original en rela-. [)9 Debate sobre los dec1 ·etos ele emergencia eco� ción cómputo de número de trabajadores de que trata el 
nó mica, q·ue o cupó la atención de siete sesiones del 1 artículo 245 del Código sustantivo del Trabajo. 
S d l l · ' 'l ' l ld l '  PONENCIA PA RA SEGUNDO D EBATE ena o, e cua t ermino con un so u o respa o a Se adicionaron nuevos artículos considerados de excep-
Go bierno del Presidente López Michelsen. al proyecto de ley número 1()() de 1974 "por fa. cual se crea cional importancia tales como el 49 que establece que los 

Q · d · t · l ' l S · d .el pe1·sonal adicional para las Comisio·nes Segundas Consti- servicios de atención integral al niño se extiendan hasta la 
uiero eJar cons ancw, ciG emas, que e ena o edad pre-.escolar sujetándose a las normas que establece la 

de la Repúb lica desde el- inicio del cwtual período tucionales Permanentes· del honorable Senado' ele la República presente ley. , y de la Cámara de Repr�sentantes". · 
legislativo ha sesionado ininterrumpidaniente, con . �l artículo. 59 establece una modificáción en la participa-
la presencia de lci mayoría de los Senadores, no Honorables Senadores : cwn que esta recibiendo el Instituto por libra de sal en el 

b l 
presente, según ·el espíritu del articulo 63 de la Ley 75 de 

o stante que por el uso del a1'tícu o 1 22 ele la Cons- . . 1"68 d t · · 1 
t 't · , N · l l G b · · 

, l Me penmto rendll' ponenda para segundo debate del pro- " que e enmna e gravamen en el 12 %  al precío oficial 
i
, 

ucion ac_iona , e .º ie77w asu·mio e u1:ctnte  1f5 ¡ yecto de ley 100 de 1974 "por Ja cual se crea el personal adi- de venta .por la concesión de salinas o la entidad que haga 
clia� clete1:mi_nadas atribuciones en n�a�erui legis- ¡ cional para las comisiones constitucionales Permanentes del sus veces, con destino a una atención integral de los menores 
lntiva. Asimis mo, lci labor de las Comisiones Cons- honorable Srnado de la República y de la Cámara de Re- que es 1� esencia del proyecto. Esto equivale a un importe 
titucionales Permanentes ha siclo fecundci conio presentantes". . 

de 18 millones adicionales para un total de 44, con destino 

l l l · . l z . l · ,  . h ¡ l z · : . .N'ada debo agregar a Jo expresado al rendir ponencia para ª los programas de,nutrición dirigidos al niño menor de '1 
puec e l eli u�i1 se G e  a 1 e a�io_n_ e_c ia, a li isc1;lti1 Y primer debte y solicitar que e-1 proyecto se convi"erta en ley años. · · 
ap1·obar mas de cuarentct iniciativas provenientes de la Repúblca. El artículo 69 se refiere a los recaudos 'que por concepto de 
del Gobierno, c[e lec Cámarci de RepresentCLntes y . Por ello me lim:to a transcribiJ· lo pertinente de dicho esta renta percibirá la Institución Y en su parágrafo esta-
d l · S l z l '  f blece que se repartirá en forma proporcíonal a la población 

e proptO ' enac o de n Repúb '/,C((,, lll arme : . de los_· Departamentos, Intendencias, Com1"sar1'as y D1"st1·1"to . . · . "Honorables Senadores : se me ha pasado pa1'a estudio el 
En cuanto a las C01niswnes, la act'ual JJ!I esa Di- proyecto de la .referencia y con el fin de que rinda ponencia Especial. 

rectivw no ha ordenado ninguna para el exterior y para primer debat�. . . . . . 
E� art�c:_ulo 79 extiende estos prog�·amas Y servicios, a más 

E t t b d 1 t d d ld d de los _mnos de sala-cunas, a la población menor de 7 años 
las cuniplidas en el interior del  país no hCLn cau- .s e proye.-; 0 usca re�e iar ª si uacior. e esigua ª provemente de trabajadores independientes y de padi·e·s que 

el l , , d l . 
- . · , . en que quedaron las com1s1ones Segundas Permanentes del 

sa o gastos a ]J1 e¡;upuesto e n cp1 p01 ClCWn, po1 Congreso en v-lrtud de la Ley 39.de 1958 al fijarles un persa- se encuentran en estado de desempleo, 10" cual está muy de 
cuanto los S.enaclores los han cubierto ele su pro- nal escaso. acuerd? · con la política de desafrollo" social del Gobierno, en 

· l '  El - d t el sentido de ampliar la seguridad social a los sectores más JJW pecu w .  numero e parlamentarios que integran ales Comisio- desposeídos 0 marginados. nes se ha aumentado e igua.lmente el trabajo que les corres-
ponde c.umplír. Ello hace que también el personal perma- En el artículo 89 se dice que la supervisión Y vigilancia 

Con sentimientos ele mi mayor consideración y nente, deba aumentarse para el . eficaz funciomamiento y pe los progi:amas Y servicios Y de la inve1'sión de los fondos 
ap1·ecio, para lograr un rendimiento mayor en las labores. de esta._ley será�l ejercidos por los Ministerios de Traba.jo 

EDMUNDO LóPEZ GÓMEZ 
Vice7J1·esidente del Senado. 

Las modificaciones que se hicieron al proyecto original y Y _Segundad Social Y Salud Pública Y las asociaciones gre
en virtud de las cuales se · crea el cargo de tmnscriptor para miales de patronos Y trabajadores, en coordinación con el 
las Comisiones Primera., Segunda, Tercera, Quinta, Sexta y Instituto, manej"ados por un Consejo de Administración que 
Séptima que no lo . tiEmen, y se establece la obliga,�ión de se creará en los niveles central Y departamental. 
nómbraT para. los cargos creados, preferencialmente, al per- El artículo 9º dice que los aportes efectuados por los pa
sonal en servicio, de acuerdo con su ant'güedad y capacidad tronos Y las empresas públicas Y privadas son deducibles del 
reconocida, se justifican y .explican con su sola enuncia- impuesto sobre la renta, previa certificación expedida por el 

P O N E N C I A S  E 
ción. Y es porque en toda las Comisiones· se necesita el cargo ICBF. Asimismo, lo serán las donaciones que las personas 

1 N F O R · M E S de transcriptor como que es el encargad-o de transcribir las naturales 0 jurídicas hagan al Instituto para el cumplimiento 
intervenciones -qe los congresistas y de ahí que sea inexpli- de sus programas. 

INFO RME PARA SEG.UNDO DEBATE 
acerc:i, ele! prnyecto de ley riúr:1.ero 5 de 1974 "por la cual 

. se reforman fos artícufos· 39 y 9? de la Ley 71 de novíeiubre 
de 1890''. 

Señor Presidente, ·honorables Senadores : 

cable 11ue solamente para algunas de ellas lo hubieran creado Finalmente, en el artícÚlo 10 el Gobierno, al reglamentar 
en la Ley 3., de 1958. la presente ley, determina la cobertura progresiva de los 

Y la preferencia para ocupar a los empleados antiguos, centros de protección integral al pre-escolar siguiendo prio-
ridades específicas. ' · 

teniendo en cuenh lógicamente su capacidad, es de la mayor 

, A nue¡;tra cons!deración ha sido presentado 
por el Gcbierno Nacional. 

Justicia. Busca. eotabilizar un personal competente que· "en " No cabe duda, honorables Senadores, que es este uno de 
tod::i cambío de legislatura o de Mesas Directivas, queda en los proyectos más interesantes puestos a la consideración del 
una situación dE: inseguridad que los traumatiza para el Congreso en la presente legislatura, por tratarse de solucio
servicio, perjudicando as·í la buena marcha de los trabajos, nes concretas para uno de los problemas más gTaves que 
ello cuando no son reemplazados sin consideración alguna tenemos en nuestra sociedad como es el abandono de la 

este proyecto y sin causales que justifiquen su insubsistencra"·. 
niñ�z. Esta ley permitirá velar poi· el ser humano desde su 
gestación hasta Jos 7 años. Siendo de primordial importancia 
reahzar esta empres'.3', por parte del Gobierno ya que el 
futuro de nuestro pais y de nuestras gentes será promisorio · 
sólo cuando tengamos una niñez sana y bien formada, para 
lo cual no �xi�te hoy ningún plan especializado por parte 
del sector publlco o privado, como si existe en otros países 
donde es política prioritaria' de los Gobier!10s protegei· en 
forma deliberada e integral a madres y niños. Si entramos . 
a .detall¡¡.r lo que otros países vienen haciendo en este sen

. Naturalmente ha sido estudiado con el cuidado que me
rece, dada la circunstancia que trata de modificar y auxiliar 
UlJa entidad que hace parte esencial de lá historia de la. 
medicina colombiana, como es su" Academia Nacional. Crea
da desde 1890 mediante la Ley 71 ,  ha sido uno de los tantos 
valores para conserva!' el · prestigio moral e intelectual" d"e 
la medicina én el país. Orgullo para las presentes y futuras 
genernciones médicas, ha sido la forma como se han cons
tituido sus direct:vas. El respeto y acatamiento que. mere
cen sus opiniones, ele ahí y como· p1incipio de gran visión 
hacia el f.uturo, se le consideró desde esa época y por man
dato del mismo est:ltut J legal, como órgano consultivo del 

' Gobierno sobre "puntós relacionados con las ciencias mé
diC'as y naturnles''. 

Pi·ecisamente por querer que se . conserve ese concepto de 
respeto y ecu'animidad· en sus clecisionés, es que discrepo 
del: autor del proyecto, al querer ampliar el número de miem
bl-i:is activos de cuarenta a doscientos. Perdería así su fun
cionalidad, p·ara' convertírse· en un organismo que no pu
diel'a reunirse con· lá periodicidad que lo viene haciendo y 
sesionar dentro de un ambiente de adecuada calma para el 
análisis de· sus pi·oblem·as. 

Pero talhbié1'1 es· ci"e1•to que se necesita una reliovacfón -

de' los míembms activos, para lo cm\l' sugiero la creacióll" de 
una nueva calidad de socios; que son los eméritus, a los 

.. cuales pasarían después de diez afi.os de estar desempeñando 1 
sus funciones como miémbri:ls activos. 

En relación con el auxilio propuesto, me pare.ce que es 
una suma muy pequeií.'a para su funciohamie:pto, y es por 
eso· que solicité anumentm'la', lo que fue aprobado poi' la 
Comisión Quinta del Senado: 

La Academia Nacional de Medicina ha sido favorecida por 
el mismo Gobierno ·eon un lote en el CAN, con el fin de 
construii: allí su' sede y proyectando, además, un gran cen
tro de reuniones, investigación y análisis de las necesidades 
científicas del país. 

Considerando digna de apoyo su financiación, así como 
un auxilio a la Academia de Medicina de Antioquia, se 
aprobó auxiliarla con seiscientos mil pesos a la Academia 
Nacional de Medicina y con seis millones de pesos a la· 
de Ant:oquia, sumas que debe1·án ser entregadas en el cur
so de seis años. 

En atención a estas breves consideraciones, me permito 
proponeros : 
"Dese segundo debate al proyecto de ley número 5 de 
1974, 'por la cual se reforman l0s artículos 39 y 9°, de la 
Ley 71 , ele novi�mb1·e 22 de 1890'." 

Honorables Senadores, vue�tra comisión. 

Bogoti, noviembre 28 de 1974. 
Enr:que Rueda Ribero, ponente. 

Por lo . expuesto me permito proponer : 
Dese segundo debate al proyecto de ley número 100 de 

1974 "por medio de la cual se crea el personar· adiéional para 
las Comis'ones Segundas Constitucionales Permanentes del 
honorable Senado de la República y de la Cámara de Re
presentantes' '. 

Roberto Ocampo Alvarez, �idó, nos encontramos con cifras que sorprenden y obligan 
Senad01' ° ponente: · a copiarles sus políticas visionarias. En Colombia tenemos la . 

Vuestra comisión, 

experiencia con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
Senado de la República. Comisión Séptima Constitucional que se fundó en el año de 1"957 con recursos similares y qu� 

Permanente. Bogotá, D. ·E., diciembre· 4 de 1974. hoy es una realidad en el país, ya que en él se educan la 

Autorizamos el .anterior informe. 

El Pre.sidente, 

mayoría de las gentes de pequeños ingresos en las diferentes 
ar�es, l;labiéndose convertido este Instituto en la primera 
1;1mvers1dad �opular .�e Colombia. Conviene resaltar que a 
E¡?l. no llegan smo Jos_ Jovenes que en suerte han tenido padres · Estanislao i'os<1.da Vélez responsables que les han alimentado y formado plenamente 
para poder participar de esta oportunidad que · ofrece el 
qobierno a' su juventud. ¿ Cómo entonces, .  no vamos a: comRaimundo Emiliani Román p1:ender la trascendencia de este nuevo enfoque que estamos 

El Vicepresidehte, 

El Secretario, 
dand.ole a nuestra necesidad más urgente, cual es la salud 

. de nuestra· niñez y sµ capacidad de desarrollo físico y mental, Hugo Móli.na Muñoz· de la cual depende su productividad futura que es la base 
fundamental de la Colombia del mañana? Sin esta sabia 
previsión llegaríamos a perder altísimo porcentaje del capital 

. PONENCIA PA RA PRIMER DEB'ATE 
sobre el ,p1·oyecto de ley núméro 109 de 1974, "por la cual 
se dictan normas sobre la creación y sostenimiento ele centros 
de atención integral al pre-escolar, para los h.ijos de em
pleados ·y trabajadores de los sectore_s público y privado". 

Honorables Senadores : 

La señora Ministra de Trabajo presentó a la considera
ción 'de la honorable Cámara el proyecto número 46 "par la 
cual se dictan normas sobre la creación y sostenimiento de 
centros de tención integral al pre-escolar, para los hijos de 
empleados y trabajadores de los sectores público y privado". 

Repartido en la Comisión Séptima: a Jos honorables Re
presentantes Tulio Cuevas e Ignacio Londoño Uribe, _ pre
sentaron modificaciones sustancia-les que fueron discutidas 
y aprobadas posteriormente. 

Se introdujo la modificación del titulo original, incluyendo 
a los hijos de emple¡¡.dos y trabajadores de los sectores pú
blico y privado y se procedió al estudio del articulado ele la 
siguiente manera, que me permito exponer para claridad de 
ustedes. ' . _ 

En el proyecto que presenta la honorable Cámara a nuestra 
consideración, le frttroduce cambios fundamentales al docu-

humano del país. · 

Como críticas constructivas al proyecto de ley en mención, 
observo. que carece de una mención explícita coercitiva que 
asegure la obligatoriedad del pago de este tributo ; por lo 
cual" considero que si en su. reglamentación no se incluyen 
normas precisas en este sentido, la ley podría ser letra 
muerta. Así,. veo necesari9 señalar este vacío inexplicable que 
podría· frustar el objetivo mismo de la ley dejando sin· solu
ción t:;i.n• grave problema. 

Sin embargo, en relación a estas observaciones de carácter 
jurídipo sobre la materia, existe una· doctrina del Cóhsejo de 
Estado, en ponencia del doctor Hernando Gómez Mejfa, en la 
cual se establece que en la reglamentación posterior de la 
ley pueden darse las normas que en el p1·oyecto no existen 
pero- que estén implícitas en Ta. entraña misma de la ley o 
de la norma reglamentadá, aunque las palabras no lo ex
presen en· ella. De esta manera la reglamentación de la ley 
complementará la finalidad de la misma y llenará el vacío 
que anteriormente mencioné. Cuando el législador participa 
en la planificación del desarrollo social y económico de un 
país, después de identificar los problemas de mayor preva
lencia en la población y de valorar les recursos de diversa 
índole con que cuenta· para solucionarlos, establece priorida
des definidas en función del impacto que ocasionan en los 
grupos mayoritarios, es decir, en los estratos socio-económi
cos más bajos que son precisamente los más vulnerables. 

-l.. 
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Analizando los prol;>lelIJ.as socio-econói:nicos de Colo.mbia. marginada .en· ge,neral sino desde el ángulo de aplicación E.l prol;>lema de �a reglamentación y ejermc10 de pi:ofe-
·encontramos que existe un v.erdadero círculo vicio11ó de .en- de técnicas modernas de administración que aseguran un siones . en . nuestro país es bastante agudo y puede . decirse 
fermedad, desnutrición, ignorancia y miseria que golpea con cóntrol ,eficaz y p�rmanente de cada uno de sus programas. que ninguna pr_ofesión se .encuentra realmente reglamen
gran fuerza precisamente al 72% del estrato inferior de su La ejecución de la ley por parte del Instituto, pondrá a ,tada, a pesar de las ir,mumerables leyes que al respecto exis
población cuyos ingresos no alcanzan a los $ 1 . 000 mensuales. disposi_ción de los trabajadores y las familias colombia1w.s ten y .gue han creado a -veces hasta confusión. Lo dicho nos 
Por ctra parte, considerando los distintos elementos que far- ilua infr_aest.ructura de recursos físicos, hmnanos y materiales dem_ues.tra la .urgente necesidad .de que se legisle ordenada
man el núcleo familiar no cabe duda de que el niño menor que, de otra manera, sería muy difícil o muy oneroso crear. mente· para l'.eglamentar ¡as profesione_s en Colombia y la 
<le 7 años y la madre embarazada representan el gr�po El .aproveclmmiento coordinado de los recursos del Insti- <;l.e .Ciencias de la Educación está llamada a que se le mire 
humano más vulnerable a la acción deletérea del círculo . .  los ceµtros de a��nción integral al pre-escolar producirá un con e,specialidad, se .les estimule, se les proteja y se les dé la 
vicioso menciOnado. los centros .de tención integral al pre-escolar producirá un posición que merecen en el conglomerado social al que van. 

Los estudios realizados por el Instituto colombiano de aumento signi_ficativo en la eficacia y cobertura de tales a servir a través de sus enseñanzas. 
_Bienestar Familiar como base para la planif;cación y desa- servicios. Se calcula, que cuando el programa esté marchando Este proyecto .9..e ley fue repartido en forma .equivocada a 
lTOllo de sus programas, nos indic,ar¡ que ,en · C.olombia la. con capacidad plena, no menos de 250.000 niñós estarán ·re- Ja Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado 
mortalidad infantil y Ja mortalidad de 1 a 4 años son de cibiendci serv,icios' integrales y que, · por Jo inenos; . 200 mil de la República, . en donde · recibió Jos debates de rigor y 
10 · a 15 veces más elev.adas que en los paises c:iesúrollados. familias, o sea un millón de personas, recibirán acciones· .de enviado a plenaria, de donde fue enviado según proposición 
Los niños menores de .5 años 'que sufren simuJ.t_áneamente educación para la Vida familiar con sus componen�es d.e número 154 de noviembre 28 del presente año para que sea 
desnutrición y enfermedad, mueren en muy alta proporción nutrición, educación sanitaria y sexual, puericuitura, inf,or- revisado a la luz ·del sistema vigente, según ' el cual otras 
· <cerca de un cent.en.ar de niños ai dia) y lo que es peor, los .maciones sobre derecho de familia y economía del hogar que . instituciones de educación superior, además de las Uni
_sobrev�yientes a la desnutrició,n pi'.esentan grados variables fortalecerán el núcleo familiar aumentando su productividad. versidades, pueden otorgar el titulo. de Licenciado. 
de retardo en su desarrollo físico y mental. Entre nosot¡-os Y su .nivel de bienestar. ·· Acorde· con lo anteriormente dicho, me permito proponeros-: 
la desnutrición avanzada prevalece en cerca de un millón de Aunque esta será una cobertura significativa, ·en términos Dese segundo debate al proyecto de ley número 147 de 
niños y se ha comp1:obado que aquellos que lograi1 sobrevivir de los 5 millones de madres y de niños que requieren los 1972 "por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión 
sufren un deterioro irrev.ersible en su desarrollo mental que servicios del Instituto (el 20%. del .estrato inferior de la po- de Licenciado en Ciencias de la Educación en sus dife-
solo alcanza un 82 % de lo normal. blación) ,  todavía quedará un gran volumen de población por rentes especialidades". . ' 

Es por esto que no nos del;le extr:¡,ñar ,que exist.a un ele- atender que se irá incorporando como beneficiaria de estos 
vado porcentaje de deserción escolar de 19 a 59 de primaria programas, a través de la constitución de un sistema na
(72 % )  y que aún tengamos un índice de analfabetism.o del cional de bienestar familiar. En este sistema el Iris ti tu to 

Honorables Senadores. Vuestra comisión, : 

27% en el país. asumirá un papel coordinador, normativo, de supervisjón téc- . Bertha Hernánclez de Ospina 
Ponente. Estamos firmemente convencidos, honorables Senadores, nica y administrativa y de ayuda financiera. Sus actividades 

que el mayor obstáculo para acelerar el desafrollo social se desarrollarán en estrecha colaboración con el resto de 
·y económ,ico del país está constituido por el gra:ve d,eterioro entidades públicas que tengan algún punto de contacto con 
. físico y mental que sufre,n los niños de las clases marginadas el sector, y se aprovecharán los recursos y experiencias de 
.en los primeros años de su vida. Nos hep.1os olvidado que las entidades Privadas que, sin perder su autonomía, s�ráh 
el hombre es no solamente el fin último del desarrollo sino parte sustantiva del sistema, en un esfuerzo común por ele
el medio ·a través del cual éste se alcanza y hemos permitido var el nivel de vida 'de la población margináda. 
que se deteriore el capital J;mmano que es un el.emento esen- Nada m:j.s satisfactorio para mi' que haber podido parti-

Bogo�á, D. E., 
,
5 ele diciémbre de 1974 . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 147 DE 1972 

por la · cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Licenciados en Ciencias de la Erlucación, en sus diferentes es11ecialidades. cial para el futuro progreso del. país. cipar como ponente 'de este proyecto de Jey por su trascen-. Los niños .colombianos de las clases desprotegidas perma- dencia misma y por estar en un todo de acuerdo con nuestro 
necen hacinados en viviendas insalubres, sin servicios de pensarfliento y nu�stras ideas sobr.e la urgencia de solucionar 
·acueducto ni alcantarillado. La tasa de desempleo cercana los problemas fundamentales del país, por la· tanto propongo 
· al 15 % ,  los bajos ingresos y la ignorancia conducen no sola- a los honorables Senadores : ; 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

mente a elevadas mortalidad y morbilidad sino también a la Dese primer debate al proyecto de ley · número 46 de 
iniciación y persistencia de muy serios problemas de patología 1974, "por la cual se �ictan normas sobre lq. creación y sos
.social que bien pudieran ser prevenidos si el Estado actúa tenflniento de centros de atención integral al pre-escolar, 
en forma oportuna pro_tegiendo integralmente a los niños para los hijos de empleados y trabajadores de los sectores 
menores de 7 años y a las madres embarazadas, como parté público y. privado". 

Artículo 19 El ejercicio de la profesión de Licenciados en Ciencias de la Educación, en sus diferentes especialidades s� reg�rá por las prescripciones de · 1a presente ley y demá� d1sposic10ncs que .Ja reglamenten. 
Artículo 29 Los Licenciados graduados en cualesquiera de las especialidades 'establecidas en las Facultades ae Educa.�ión, de�idamente apro�adas por el Gobierno Nacional, dada la esepc1a de sus estud10s, son profesionales de la docencia. 

del patrimonio vital del país. 
El proyecto de ley que ha sido puesto a la consideración. 

del Senado busca. precisamente proteger los niños durante 
los primeros años de su vida, colocándolos en un ambiente 
favorable y adecuado desde el punto de vista físico, sanita-

. ria, afectivo, biológico, psicológico y. social. Los hijos menores 
de 7 años de los empleados públicos y de los trabajadores 
oficiales y privados, de los trabajadores independientes y de 
los padres que se encuentran en estado de desempleo, reci
birán protección a través de los centros para la atención in
tegral del pre-escolar considerados en la presente ley. Con- · sideramos . que en momentos en que el Gobierno actual, 
representado .tanto por el Ejecutivo como por el parlamento, 
han puesto en. elevada prioridad los progTamas de desarrollo 
.social del país, e�te proyecto de ley habí'á de i'esponder no 
solamente a este propósito sino especialmente a las. nece-. 
.sidatjes y ·  demandas de l.a población de más bajos ingre1iOS. 

La financiación cons�derada en la ley dará al Instituto . 
Colombiano de Bienestar Familiar la herramienta presu
puestaria indispensable para poner en marcha este ambicioso 
programa de justicia social. La legislación ai1terior sobre 
·sala-cunas no previó los elementos de financiamiento para 
ponerlo en efecto, por lo cual no ha sido inoperante. Con
·fiamos sin embargo, que al ser aprobada esta ley las i.nadres 
·y niños de las clases socio-económicas m:j.s bajas tendrán 
finalmente por parte del Estado la protección oportuna y 
·eficaz que éste no ha sabido darle en él pasado. La ejecución 
de esta ley será asignada al Instituto Colombiano de Bie� 
nest_ar Familiar que, en los últimos meses, se ha estruct1:1rado 
como una de las organizaciones oficiales más sólidas desde 
el punto de vista de la administración y planificación .de 
sus servicios. 

El Instituto formuló; durante el último año, el plan na-· 
cional de bienestar familiar ' con 83 'proyectos que se ejecutan· 
en todo .el pais. Cada una de sus 23 regionales .cuenta, en· 
este momento, con objetivos y metas claramente definidas 
en términos de beneficiarios, actividades y costos. En la 
ejecución de estos programas se ha establecido como filoso- ·  
fía fundamental la atención integral de  los niños y las 
familias. Actualmente la entidad está ejecutando un proyect::i 
de sala-cunas y centros comunitarios para la infancia que 
traduce este propósito pero que, tiene muy baja cobertura 
. por carencia de recursos financieros suficientes. 

El Instituto es la única entidad de· alcance nacional que 
cuenta en Colombia con equipos multiprofesionales especia
lizados en áreas de nutrición, asistencia legal y promoción 
social. Tiene en la . actualidad cerca de 1 .  000 profesionafes 
especializados en ciencias biológicas y sociales, 130 nutricio-, 
nistas, 175 trabajadoras sociales, 141 defensores de menores, 
especializados en Derecho de Familia, 56 promotores de des
arrollo de la comunidad y otros tipos profesionales .cúya 
.acción podrá duplicarse mediante el trabajo coordinado con 
las 10 . 000 voluntarias de trabajo social que existen en el 
país. Debe anotarse que ya se han cread.o dentro de esta 
entidad unidades de coordinación con las organizaciones de, 
voluntariado para cada una de las oficinas regionales y en 
el nivel nacional. 

El Instituto cuenta con una red de servicios que ·en este. 
momento cubre' prácticamente todos los municipios colom
bianos. A través de ella se reparten cerca de 80 . 000 tonela
das de alimentos al año destinadas a beneficiar más de un 
millón y medio de personas ; se atienden con ayuda finan
ciera y asistencia técnica del Instituto, 70 . 000 niños en 546 
entidades de protección, observación y reeducación ; ·se pres
tan servicios de educación para la vida en familia a 20 . 000 
·familias, es decir cerca de 100 . 000 personas. · 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se ha cons
tituido, sin lugar a dudas, en una entidad piloto en América 
Latina, no solo desde el punto de vista de la prestación in
tegral de servicios a la madre y al niño y a Ja familia 

De ustedes, honorables Senadores, 

Carlos Pérez Escalante 
Se_nador ponente 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1974. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Articulo 39. La der:10minaci?n de Licenciado en el campo de la do�el'.cia de mvel medio y superior, en cualquiera de las . e11pecial1dacl�s. q�eda reservado exclusivamente a los profesionales en Ciencias de la Educación a quienes se refiere esta ley. · 

Art�culo 49 En adelante nadie podrá ser inscrito como Licenci_ad? en Ciencias ?e la Educación, si no posee el titulo aca_demico correspondiente, otorgado por una universidad 
El proyecto de la referencia, fue aprobado en .Ja ses10n reconocida legalmente. 

del 5 de diciembre, después de haber oído los gremios eco- Parágrafo. También podrán ser inscritos como Licenciados 
nómicos y diferentes conceptos de los honorables Senadores. en Ciencias de la Educación los profesores titulados en plan-

Honorables Senadores : 

Considero que la ponencia presentada para primer debate teles de educación superior con los mismos programas e 
fue lo suficientemente ilustrativa y se encuentra adjunta intensidad ele materias. _ · . ,  

en el expediente del mismo prpyecto de ley. Por tanto pres.- �rtículo 59 Se considera usurpación ele títulos a que se 
cindiré de profundizár en el estudio de la misma y reco- refiere esta ley el empleo del titulo de Licenciado por per
mendar la aprobación de esta ley que entraría a solucionar uno sana� que 1'.º lo posean . Como también leyendas, insignias y 
de los más graves problemas del país, como es el amparo a dema� medios que puedan sugerir Ja idea del ejercicio pro:.. 
la nifi.ez desde · su gestación hasta la edad de los siete años. fesional. 

Por los motivos anteriores y seguro de la conveniencia Artículo 69 Ningún Licenciado puede ejercer Ja profesión 
del proyecto, me permito proponer : d_ocen_te en �signaturas diferentes a aquellas para lo cual lo 

Dese segundo debate al proyecto de Jey número 109 de a11tori�a el titulo, salvo en ·aquellos casos donde se compruebe 
1974 "por la cual se dictan normas ·sobre la creación y sos- carencia absoluta ele otras per_sonas idóneas en la materia 
tenim_iento de centros , ele atención i.ntegral al pre-escolar, que se requiera. 
para Jos hijo&, .de empleados y trabajadores de los sectores Ar_tí?ulo �9 Para .desempefi.ar todos los cargos de carácter 
público y privado". admims�rativo-doc�nte a nivel nacional, departamental, intendencial, com1sarial y municipal, se nombrarán preferente-

De ustedes honorables Senadores, ment: Licenciados en Ciencias d_e la Educación. 

Carios Pérez Escalante 
Senador ponente. 

Bogotá, D.�E., diciembre 6 de 1974. 

Senado de la República. - Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. - Bogotá, D. E., diciembre 6 de 1974. 

Autorizamos el anterior informe : 

El Presidente, . 
Estanislao Posada Vélez 

El Vicepresidente, 
Raimunclo Epiiliani Román 

El _Secretário" 

Articulo 89 Los extranjeros, Licenciados en Ciencias de la Ed1:1cación, egresados �e universidades aprobadas legalmente ei:i su� respectivos _ ¡;ia1ses, podrán obtener permiso d,el Mimster10 de Educam�n para ejercer la docencia, de acuerdo con l�s leyes colombianas y la reciprocidad internacional. Articulo 99 Quedan derogadas las disposiciones contrarias a la presente ley. 
En los términos anteriores fue aprobado este proyecto de 

ley por la Comisión Quinta Cúnstitucional Permanente del 
·senado de la República, en sesión ordinaria del día ele hoy. 

Bogotá, diciembre 5 de 1974 . 

Edmundo Quevedo Forero. 

Ponencia para segundo debate al proyecto de ley número 
96 de 197� Senado, '-'por la cual se crea n los Juegos de_l Hugi> Malina Muñoz. L"t ¡ p ·r· 1 ora . ac1 ·1co y se dictan otras disposiciones". 

IN�ORME PARA SEGUNDO DEBATE ' 

al proyecto de ley número 147 de 1.972 "por Ja .cual se reglamenta e'l ejereicia de la profesión de Licenciados en Ciencias de - la Educación en sus difel'entes especjalidades". 

Señor Presidente., honorables· Senadores : 
Cumplo con la . misión de r.e1�d'..r informe para · segundo 

debate acerca del ,proyecto de ley de la referencia. 
El avan.::e de la técnica y de la cultura íntimamente vin

cudados al desarrollo de la educación en nuestro país, obliga 
a que e.l Congreso de la República disponga lo per.tinente y reglamente la profesión de quienes desde las Universidades 
imparten los conocimientos a los educandos. Este proyecto 
de ley busca reglamentar una profesión, .para proteger debi
damente a quienes han dedicado sus esfuerzos a estudiar 
para ejercer la profesión de educadores. 

Señor Presidente, honoraoles Senadores : 
Me permito rendir ponencia al proyecto de ley número 96 

de 1974 Senado, "por la cual se creari Jos Juegos del Litoral 
Pacifico y se dictan otras disposiciones". 

Este proyecto fue presentado por eI señor Minisho de 
Educación Y la honorable Cámara de Representantes, ia cual 
le impartió su aprobación reglamentaria. De la misma ma
nera la honorable Comisión Tercera Constitucional Perma
nente del Senado de la República dió su aprobación al 
primer debate al mismo proyecto. - . 

Se contempla en este proyecto la creación institucionali
zación de los Juegos del Litoral Pacífico que deberán rea
lizarse inicialmente en las ciudades, de · Quibdó, Gua pi, 
Tumaco y Buenaventura, en su orden, en sus primeras 
etapas. 

La institucionalización de ·1as Juegos del Litara( Pacífico 
a partir del 10 de clie;iembre de 1975 obliga a la Kación a 

. una serie de inversiones, como obras deportivas y de recrea-
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c10n durante los priip.eros' 5 eventos . .  Transcurridos ést_os. l� 
financiación correrá a cargo de Coldeportes. 

Martes . 10 de diciembr� de 197 4 

PONENCIA PARA SEGUND,O ,DEBATE 

ANALES DEL··:cbNG RESÓ 

cinco veces. con · relación al de · aquella · época . . Es justo; . .  en fin . de cuentas, porque es necesario. 
Las obras que ' sean ejecutadas mediante la inven¡ión de . 

los aportes nacionales pasarán a propiedad de las 'Juntas 
Administradoras de Deporte del Departamento· correspon
diente y la sede respectiya, lo _ cual constituye un evidente . 
esfuerz.o ·para el progreso de tales poblacion�s.. . . 

· De manera que este proyeqto de ley representa un acto 
de justicia para las poblaciones del Litoral Pacífico, tradi
cionalmente abandonadas a su suerte. 

al .proyecto de ley· número . 10.4 de 1_974,. "por la cual se die- · · Es. COI)"il;eniente;· pues a; nadie. eseapa ·qÚe . una .justiCia in�l 
tan algunas normas ·sobre régimen laboral para la R�ma· r·emune1'ada es el fenriento más peligroso '·de . .  úna sociedad 

. · · - · . . · conv1il3ionada. ¿Qué ocurriría si Ja. justicia» fallase .por e1 Jurisdiccional y del. Ministerio Público, se determinan -asig.- . aspecto humano? sencillamente que la. sociedad perdería · 
naciones y prestaciones sociales ·Y..  se· dictan otras dispósi- ·su con:fianza en ella y frente. al derecho· 'encontraríamos · 

· Por lo anterior me permito proponer. 
Dese seg\mdo debate . al proyecto · de ley número 96"Se

·nado, ''por la cual se· crean los Juego_s del Litoral Pacífi_co y 
se dictan otras disposiciones". ' 

Vuestra comisión, 
,Apolinar Díaz Call¡;jas, Senador ponente: 

Diciembre 4 de 1974. 

Senado ·de ia República 
Comisión · Tercera Constitucional Permanente 

Se . autoriza el anterior informe. 

El Presidente, · 

Alberto Mendoza Hoyos; 

ciones". 

Hónorables Senadores : 

Se me ha conferido nuevamente por :el señor Presidente 
de la. Comisión el deber de rendir ponencia para segundo 
debate del proyecto de ley enunciado que tuvo orígen en la 
Cámara de Representantes. 

Al respecto me permito remitirme, en vía de brevedad·, al 
· conte1iido de la ponencia para prinier deba te -donde· fue 
aprobado por tmat\imidad- en lo pertinente : 

"El proyé:cto tiende a hacer justicia al abnegado cuerpo 
de servidores de ella, en todas sus escalas, a excepción de 
los honorables . Magistrados .de _ la. Corte Suprema de Justi
cia, ·consejerps de Estado, Procurador General de la Na
ción y Magistrados del Tribunal Disciplinario cuyo régimen 
se regula por otras disposiciones. · 

fortalecida la ·inmoralidad, la anarquía. y, . por .último, la vio:.. 
l�ncia como factor de equilibrio en époeas · de excepción. Es 
convenie�1ti:- porque "es justo. · 

.Es constitucional porque la Carta ·en ninguna. forma. ha 
- restringido al _ Congreso el dere,cho de legislar al respecto 
ya que el proy\'!cto no ·se encuentra dentro de 'las limfracio
nes que .en 103 órdinales 39., 49, 9º y 22 del artículo · 76 de 
aquélla se han establecido . .  Es ·constitucional po,rqÚe obede:.. 
ce las órdenes que el numer·a1 10 del artículo 76 y el ar
ticulo 162 de la .Constitución imparten a los hacedores de 
leyes que· son lqs congresistas� Es comtitucional porque no 
está invadiendo la in'.ciativa privada del Ejecutivo respecto 
al gasto público porque .al ' quedar f¡i.cultado "el Congresó 
para 'establecer la Carrera Judicial y -reglamentar su fun:. 
cionamiento, lógicamente está facultado para estab!ecer la 
escaI.a remunerativa correspondiente ; por otra parte, no de� 
bemo3 olvidar que, en el fondo, fo que se está realizando es 
una distribuc!óri de. los ingresos arbitrados .para ello, pues 
la Ley 15 de 1972 revistió al I;'_resi_dente de la Repúbl!ea de . 
facultades extraordinarias para "reajustar' las asignaciones 
de los funcionarios y · empleados subalternos de · 1a Rama El Vicepresidente, 

El Secretario, 

A mi entender se trata de uno de los más juic!osos estu- Jurisdiccional, dé · la Just:cia Penal Mil�tar y del Ministerio 
· Silvio .Ceballos Restrepo. dios que se hayan presentado en la actual . legislatura y Público y de Jos empleados subalternos de la Dirección de 

abarca puntos de gran valor en lo que se refiere al régimen Instrucción Criminal" y con el fin de que· pudiese cumplit 
prestacional de los funcionarios y empleados de la Rama fielmente el cometido · 10 facultó '_'para : ·  b) Reajustar el 

Estañislao Rozo Niño. Jurisdiccional y del Ministerio PúbEco, cuyas aspiraciones impuesto de t"mbre y papel ·sell.ado hasta. la cuantía ñ.ece
siempre se han visto represadas en odioso contraste con el saria para cubrir el monto global del reajuste de las asigna
trato preferente dado a las otras Ramas del 'Poder Público : .  dones a que se refiere el li�eral ante_rior". 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto¡ de ley número 103, "por la cual se . modifica 
el artículo 129 · del Decreto-ley número 2349 de diciembre 3 

· 
ele 1971". · 

L�gislativa �- �jecutiva . . El mi?mo Presid_ente de �a Rep�- Pues bien,_ el . Presidente de ia ·República, én uso de tales bLca, doctoi Alfon:o Lopez M1ct:else:i, �10 . un pe! ma:1ence facultade¡; dicto el Decreto 284 de 1973, por medio del cual campanazo de �la1ma en sus discms_os pr onunc1�do, du- �e reajustó el impuesto de timbre y papel sellado para curante la campana electm:al y-_ luego desde el Gobierno, al brir el reajuste de asignáciones dispuesto por el. Decreto hacer notar _ la, enorn_ie d1stan_cia que sepai:ab� los de,spach?s 283 del mismo año; en el .año 1972 los impuestos recaudados de_ los Inst1tuto_s Descent1:a1Izados reves�1dos con un lUJO poi .. timbre y . papel sellado ascendieron a la suma de one�t�l �' l'.1-. mu;en.a v�i:n�cul� que serv1� _de refugio a la $ � .  095 . 227 . 187 ; en 1973 hubo un incremento de. $ 64.773.000, Honorables Senadores : admm1st1 3:c10n de JUst.cia . e�� solo . ambiente laboral nos mientras que los gastos que demandó el Decreto 283 solo 
Me ha correspondido el honor de ser ponente para primer llev� ª estirr:a_r el Profundo abis:no �xistente .enti�e los sacer- ascendieron a una suma aproximad·a de $ ·40 . 000. 000, lÓ. que 

debate en un importante proyecto, de iniciativa parlamenta- dotes que o�icrnn en uno Y o�ro _.cemplo, ª pes�r de tener una. quiexe decir que quedó una cantidad de $ 24 . . 773 . 000 so
ria, tramitado dentro_de)as normas legales y reglamentarias madre _comun qu_e es la Republlca :d_e Colombia ; no podei:i?s brante que en justicia pertenecía a la Rama Jurisdiccional 
en la Cámara de-Representantes, luego ha hecho el respectivo C?ncebir que qmen _labora. en OfJc:nas ?-es�daptada.s, div:- Y del Ministerio Público,' puesto ·que el Estado no podía carri
tránsito legislativo y debemos considerarlo en el seno de esta dida� �or tabiques imp.rovis�d.os, sm maqu!nas �e escn�n; í1iarle �e destinación, bajo pena.-de extralimitarse en ·sus· 
Comisión. ' � f_a,_to,, .de los e

_
lementos �mimo.� de fu.nc10nai:i:iento, e.:ite atnbuc1?nes o de cometer el delito de peculado ; en los 

. Se trata de un .Proyecto por el cual se modifica el artículo r ecibiendo una .1 emun�r'.lcion adevuada, pu�s du ectamente diez pnmerns meses d�l año. ·de 1974 se han recaudado. 
·129 del Decreto-ley 2349, relacionado con funciones de ins- soy con�cedor ' ª�1. sacnficw que hacen Mag15trados, Ju_e·��s, $ l . . 482 . 000 .  000 suma a la cual, aplicándole la regla de las 
pección y contr.ol sanitario en todos los puertos de_ la Re- Sec_reta�·ws, . Notiflcad�res, etc., para sostener una. J??Sicwn doceavas, arrojaría $ l .  778 . 080 . 000 al 31 de dlciembre, o sea 
pública y en las naves . aéreas, marítimas y terrestres. que soc:al ficticia que se compadezca cor: �a nob�e i:i1.s10n _que un incremento de· $ 682 . 723 . 000 sobre el producto. de 1972, 
entren .o salgan del país, lo cual considero de mucha s� les ha ent_re?ado cual es _ la de admimstrar Justicia, -0!1� Gifra ésta .que debería corresponder exaCtamente a los · au: 
importancia, de , innegable trascendencia; de interés para la cw que con acierto se .consi�era com? arreb�tado ª los dw- mentós salariales y demás. prestaciones' labO:rales para que se 
comunidad y comó .garantía; auténtica para el mantenimiento ses, --qond_e_ cada. uno de ellos dedic.a pa_rt_e de si.i sueldo autói;izó su arbitraménto y a Ja cual tienen pleno derecho · a 
de ia salubridad en bien de la comunidad. , · par_a do�acwn de despachos, · cqi:ipra de �tiles , .  transporte, aspirar los funcionarios y empleados de la ·Rama". Jurisdiccio'

. No siendo sino esta .modificación l a · base del proyecto , _ me ' �te., antes que tener que menfüg_ar a quienes i:ecurren a nal¡ del Ministerio Público, de Instrucción Grimin�l y de 
es· grato ratificar su conveniencia, su importancia . y la _ur-. ellos, 10 que _.trae como consecuencia una merma mtolerable toqos aquellos en quienes se pensó cuando ,fuei,:on- re.dactados 
gencia de . que se apruebe . a 12> mayor breveda,d, a fin de en sus salanos. ""'- los Decretos 283 y 284. 
que al recibir· Ultimo debate en la sesión plenaria del hono-:- De todas maneras, con los · aumentos de sueldos contem- Por '1ó anterior; el proyectó ·es justo, conveniente y cons� ·rable Senado de la República se convierta en ley. · 

plados · en el -preserite- proyecto, ellas seguirán afectados titucionaJ.. Tengo una simple-· observación · ·que: hacer y está Por -lo anteriormente expuesto, me permito proponer : ·en .sus entradas · económicas hasta tanto el gobierno "no. en- referié:l.a al artículo i5· de1 -proyecto donde por error se ·dijo Dese primer debate al proyecto de ley riúmero 53, "pc)r tre a ·corregir ·de fondo el problema de , dotl!-ción, .- anotando ·"directores generales. de instrucción -.crim�nal"; cuando · ei .la cual se modifica el ar:tícuio 129 ·d.el Decreto�ley .2349 ...C..por .demás- que los aumentos propuestos son modestisi- sentido coáecto .es · "Dii:ectores séccionales ·-de :IJ:istrucCión (diciembre 3 de 19'71) ". mos frente a la vertiginosa alza de precios que�tritura en Criminal". · · 

Vuestra Comisión, 
estos momentos. a la economía ·nacional y que, por ello, per- Ha llovido a la Comisión Séptima dél Seriado un· verda:. sonalmente· Estaría de acuerdo con una escala remunerafiva • , t · · · Carlos Re.strepo 'Arbeláez •.friás elevada q·ue -ia· co.-"i.i.templada en el proy.ecto_ .. p. éro que oero plebisci o s.UE.::rito · por Magistradós, Jueces, �iscales .y 

benaoor _µonente. person¡¡l _subalte.rno de toda la · Repúb!ica que · nos indiéa. lá ·desafortunadáménte no" és la ·oportunidad . de próponer mo-· necesidad de .e:ntrar · a reconoce1, inmediatamen"te . las justas dificación en tal sentido ya que · ello implicarí:i, regresarlo· . aspiraciories . contempladas en . el proyecto. , 
" . 

, 
· 

PONENCIA: PARA SEGUNDO DEBATE 
Honorables' Senadores : ' ' 

a la Comisión Séptima de · Ja. Cámara con la. certeza abso-
·J. luta de que no. alcanzaría ·a convertirse en léy· de ·Ía Repú- Por· lo · expuesto¡ en° miras a otorgar ª'los ·administradores . 

blica ·el1'-las sesioi1es ordiharias"· del Congreso que. aún restaI'). '  de la justicia, unos• . derechos . . mínimos ·¡m .reladón ·a · 1a. · im� 
del año. · · · · · · portancia del· comet:do que les corresponde afrontar · me . .  - Me ha correspondido eí honor de ser ponente para segundo 

debate en un importante- proyecto, de· iniciativa parlamenta- El proyecto. es justo, .::onveniente y constitucional. 
ria, tramitado .dentro deJas· normas Jega,les, y  reglamentarias· · · • .  . · . · . ·· · · . 

en Ja Cámara de,Répresentantes,- luego ha .l¡.echo el respect_i.vO" Es justo p�rque haée .re!áciÓÍ1 a temas de gr�n importan- .  
tí-:insito legislativo y .  debemos- considerarlo en-eLse.no d e  esta• cia . r·eiviüdicatoriás .como. -la· determinación, .d� :período" "dé.: 

.e.omisión. · · . .. . . . . - , . . . .. , vacapt:;ia judicial, contemplando las vacaciones· anuales · co-.· 
. se trata : de un proyecto por el cual se modif.ica· el artículo lectiv·as extendidas a un mes ·Y comprendidas entre el . . 20 , 
129 del Decreto-ley 2349, relacionado cqn funciones · de ins- de diciembre ·Y el �O .de enero, término .apenas . sufidente 

permito proponer : · · . · ' · 
. "bese- segundo debate 'ªi _p�·oyecto cié Íey. núm�ro i.04.: de 

1974;: '¡:io�·, la· cua] . se dictan . algun!l� normas -sobre régimen laboral ¡:iara la Ra_Iha Juris.Q.icCion!J.l y. del .Ministerló Pú� blic,o, se . determinan·. asign"acimi.es . y :prestaciones : socíaiés y se dictari otras .\i!sposiciones'." . · ' ' · 

· pección y control sanitario en · todos los . puertos. de la . fl,e-· para' que funciona.r-ios y. empleados judiciales y c1el· Mi¡1is.-
pÜblica ·y en· las. naves · aéreas, marítimas y terrestres· qµe. terio Público restablezcan . sus energían . después _de arduas · · .Vuestra co'mis_ión, . 

· entren· .. 1o .. sa:lgan del país;· lo . cual · considero .de much.a labores que .. ordinariamerit�, se . extienden a. muchas -horas , 
importancia, de innegable trascendencia;· de? interés par¡¡.- la extras sin .remuneración alg1ma, ,·1Jajo el. splo _alicient� .. de· · ·. ' .Qlid· Larru�e'Roclríguez;. Senadoi:·pon _ _.

_
épt�: comunidad y como · garantía· auténtica para _el mantenimiento'. . pres,tar adepu_aci'a:. y r.lí.pida adlhinistración de· -justicia. ·. Du.., , :·· .. '-. de:J� ·:i�;���i��� ee�t�i:��rfi���i����ii��� del:

. 
prÓyectó, .me� . ��¿�º 

ef�é§:;����
e 

J:,i'ris����c�ó�
o

��i�i��i���:�:�<?!�����; ·. 

. �, BÓgotá, D. R; . diciembre 5· de · 1974. 

es grato. ratificar su , conveniencia,, su üriportancia .. y lá .ur-_ Y: P.enales .Mu11icipales- y .. el -personal de _la, Procuraduría Ge-_, 
genc�a_de qU,e se aprueb_e a · la. mayor brevedad, a. fi.n, cte: .ner¡¡,l .de. la Nac'.ón, .en miras ,a que no. haya estancamiento 
que al recibir último debate efr la sesión .plenaria del ,hoq.q,.. en lj:i. admiIJ.�stración_. �e , jill?ticia. eIT su · parte· más h1Jmana. 
rable Senado de la ·República se convierta· .en ·ley;• cual, es Ja Rama Penal, ya_ que' las investigacioq.e¡;; ppr. he- · 

· · .;...:. · · chos. nue.vos: sµcedido3 dentro del cierre .podrán .ser abocadas . 
Po� lo anterim;merite· expuesto, rt;.e permito j:Jróponifr : · pQr los Jueces Municipales. o por los dé Insfrucdóri Crimi'-
Dese segundo debate al proyecto de

. 
ley nÚ.m�i;d ·53, .';por na!, .conforme ál lím�te .. de la ccmpetencia, al paso ·que pa

la · cual · se modifica el artículo 129 del Decreto-ley 2349 drán recibir -comisiones para · adelantar diligencias impor� 
(diciembre 3 de 1971> �'. · · · · tan tes o dar trámite · a  exc·arcelaciones; pero. al quedar .ex

Vuestra �omisión, 

Bogotá, diciembre 5 de 1974. 

cluidos ·· 1os anteriores funcionario3 ·y empleados. del benefi-
cio de vacaciones· colectivas a · fin y principio · de año, son 

Carlos Restrepo Arbeláez . l'ecompensados con cin::o días· más de vacaciones anuales 
qué contempla e.I artículo 59 del proyecto, lQ cual . se hace · Senador ponente. extensivo. a los funcionarios y empleados de los Juzgados 
de Instrucción Penal Adu.anera, del Distrito Penal Adua-

.. 

Senado · de ·-la República. - Comisión .Séptima ·constitucio� 
na'1 Permanente. _.. Bogotá, D. E., 5 de· diciembre de · 1974. 

Autorizamos\ el anterior informe. 

El Presidente, 

Estánislao Posada V é1ez. 

Se autoriza el presente informe. 
. - · nero y de las direcciones de instrucción criminal. Es justo 

porque establece una prima de riesgo a favor del personal .E!: Vice�r�sidente._ 
de los Juzgados de Instrueción Criminal, pue3. a nadie es-

El Presidente, 

La Secretaria, 

capa que.ellos están expuestos. a peligros inminentes y per
manentes en razón "d.e las funciones que deben desempeñar. 

Mario Giralda' Henao Es. justo porque · reajusta las asignacionPs para Magistrados 
dé Tribunales, · Jueces, Agentes del Ministerio Público' y 
personal ¡;;ubaltei·no en una escala que apenas sí alcanza a 
duplicar la estab�E:cida por el DecretJ 903 de 1969 <mayo 3H 

l\Iaría Teresa S. de González. mientras que el costo de -la vida se ha elevado por lo mEno.3 

Rairnundo -Emiliani Rornári. 

El Seci·etário, 

Hugo MGlina, Muño:Z. 

·_J., 

·.l,. 

. X · 
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P;ONENC!'..4.· PARA PRIMER' DEBATE Conveni,9ncia del proyecto 

1 1 53 . 

solir.e eli px·oyécfo .de· At:to iegisla'tivo número 19. de 19'H "por 
el cual se modifican los artíCnlOSo 14, .15· y J.71- de· ia Constitu·� 

· · ci�n Nacional". · 

lombia las discriminaciones cfudadanas. El proyecto amplia 
el número de . electores, manteniendo el mismo núme1:0· de· ias 
eleglbles; éstbs seguirán siendo los mismos, .  fos conocidos, Por medio · de · est� Íniciati:va nos c1,eamos el convenci
Ios ya experimentados, las . que. han llegado a foifoar una mieiii:o de que éon 'eilá se trata· de forinar un estatuto a 
"clase" especiáf y oportunaiíiente· c"a!ificada. . 

todas . luces serio y �le alta significación para E.I futul'O del 
Como el · proyecto es inicialrnente justo,' me permito pro- Departamento del Chocó. El, es · verdad, es una i·egión de 

Señores miembros de la Comisión Primera del Senado : poner : · suma importancia para 'Ja ,economía misma del país. Su 
' . . pote.ncial' de riqueza- oculto aún, le éoloca en una situacióh 

· En Ja Cám'ara de Representantes, el 30 de julio de. 1974, Dese primer debate al proyecto .de acto legi.Siativo . núme- de especialísi"mo privilegio. El· sólo hE.cho de estar bafiado 
Roberto Aienas Bonilla, Ministro ·de· Gobierno de la Adminis- ro 19 de '1974; "por el cua] se m::>difiéan los artículos 14, lfr su tenitorio por las aguas del Pacifico, es rnficiente para 

· tración Pastrana, presentó este proyecto de acto legislativo, Y l7i de la Constitución Nacional". . ' 
establecer las magnífi_cas condiciones que afloran pa1·a · el 

· por medio dEJ cual se extiende· la calidad de ciudadanos a Bogotá, D. E., cÍiciembre 3 de 1974_ 
desarrollo de una voluminosa industria de tipo iCtiológlcio. 

los colombianos mayores de 18 años de ·.edad. Naturalmente que _E.sto implica grandes compromisos en el 
El pr,oyectJ consta de cinco ·articulos ; fue- a¡:¡robado , por la orden de la soberanía nacional, la que para desventura nues-

Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Repre- Ernesto · Vela Angulo. tra se encuentra totalmente desgua1·neCida y con posibi!i-. 
sentantes el 9 de octubre de 1974, por unanimidad. dades de sorpresas desag1·aclables ya . en. el ' l]róximo o re-

En segundo debate, la Cámara de Répresentante;s. 10 apro- moto futuro. - · ' ' 
bó en la sesión del 26 de noviembre. El Chocó, es además, inmensamente rico en recursos na-

En. el proyecto se desai-rolla un•a de las partes de los lla- PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE turales, tanto renovables como· no i•enovables. Es rico en 
mados derechos políticos, o sea de aquellos, que se resumen . . . , . " . . oro y platino, pero, qué . pa1·ádoja : Mientras el chocoano se 
en las facultades de elegir y ser elegidos. Decimos que sola-. �I. pr.oyecto de ley �u�er� _50, d.e septiembre 18· de 197�, muere de inanición y conserva un colonial panorama.. de 
mente hace referencia a una parte de est::>s derec_hos, pues, por

. 
la · cu�l se confiere merit� eJ�cufav.9 .a. los_ al?ances h- analfabetismo e insalubridad, el orn y el platino sirve para 

deja.intacta Ias . calidad�s de las personas . elegibles, calidades quJdos dictad�s .P.?r las :1u?itorias, de los . Insti�?tos ·y llenar . las arcas de naciones pode1·osas y ricas q)le nos ex- · 
consignadas en los articulas 94, 100, 115, en cuanto hacen Establecur,iie.itos Publtcos Descentrahzados · plotan inmisericoi·demente. · · 

relación a _los Organos Legislativo y Ejecutivo'; en estos ar- Es rico e·n niacleras- y . también en aguas qÚe hoy forma · 
tículos hay disposiciones que deben ser reformadas como las -S!"ñor Presidente de.I -.honorable Senado: grandes reservas, pero que algún día tendrán que coilYer-
que establecen las diferencias entre colombianos · poi· imci'- til'se en grnndes fuentes cie ·abastecimientb y generación hi-
miento y col::imbianos por adopción, y las que. determinan Se . me ha dado. en traslado. pam' p.oriencia . _en segundo droeléctrica, elemento -éste fundamental para le desarrollo 
.las · calidades o idoneidad para ser elegidos, calidades que .debate-, el proyecto de ley, materia de referencia� que fue de cualquie1' actividad q.ue· reclame el mundo contemporá- .· 
sobran en una democracia como se dice es Colombia. presentado por el honorable 82nador ·Federico·  Estrada Vé- neo. · . 

El proyect::> hace un reconocimiento •a los mayores de 18 lez. Como la materia que trata este proyecto de ley, es de . lá No podríamos dejar de -mencionar igualmente, quienes 
años de edad; al  decirles aue pueden elegir Presidente de la cciriipetencia de -la Comisión VIII Constitucional Permanente, amamos a Colombia y quisiéramos verla convertida en una 
República, Senadores, Representantes, Diputados, Concejales. esta 'comisión me confió la ponencia para primer ' debate vE:rdadera fuente 'ele riqueza ·para todos los .colombianos, Ja 
Pero estos mayores de 18 años, y menores de 25. no poqrán Y me· confirió el honor de llevai'la también al segundo de� magnífica coyuntura que ofrece esa .fracción ele la. Repú
ser elegidos · ni siquiera diputados, dejándoles la posibilidad bate.. ; blica ccin la posibilidad. ele construir un gran canal inter
de· ser los Concejales según e¡ articulo 196 de la Constitución Analizando. los antecedentes Y la · exposición de motivos oceánico. ?e ·tanto o mejor sávicio para· el mundo que el , 
Nacional ; lo que nos demuestra que tenemos recelo de la que · el proponente 11onorable Senadmi Fed3ri"co Estrada. Vé·- ·propio !Jan al de Panamá, liadas las exigencias que a dia- · 

gente joven, y estamps haciendo una-. diferencia, fea. y le� aportó como fundamimto· de · e.óte proyecto, se• .  observa ria . se acrecientan en las · diferentes actividades multinacio
d_e�humanizada, entre cirn;ladanos elegibles y no elegibles, di- muy claramente que al tenor de la Ley 105/31', en su ai'- nales-.-
ferencia que solámeilte deberí•a establecerla la sentencia ju� ticulo_ 1059, se le otorgaba. méi-ito . ejecutivo a las. siguhmtes Hechas. las: anteriores manifestaciones de simpatía que 
dicial que suspende el ejercicio de los derechos políticos. providencias : "Los alcances Hauidos Y definitivos deducidos son el -producto de afecto patt:iótico conside'ro que los ilus 

Tendremos una- juventud votando 'a los 18_ años, p�ro sin confra los responsables del erari o  por el Departamento d.e ti-es compatriotas chocoanos na hai°i de sentirse afectados 
posibilfüád . algúna de ser la directora de los destin::is ile contraloría, los derri:j.s Trib1ü;1ales de C.uentas NaCioriaies; én su orgullo, ·si a renglón seguido nos pe1·mitimos pre:Sen
la Nación. El actual Presidente· de la República, quería una Departamentales Y Municipales", , resulta evidente que esta tarla otra cara de la medalla. La escalof1:iante situación 
renovación en la sangre v una, representación. de los gTandes . nórma• no comprendía ni comprende· los alcances dictados por. de pobreza en qµe se debaten 'sus gEmtes. Pocos son Jos po
n úcleos, 'que pieúsan distinto, que Jo hacen con ojos nuevos, las Auditorias :'d.e los Estabiecimieritos.  -Públicos, pórque so- J:¡la¡:lqs de esa féi"til tierra a los c.ualcs pueda decidil'se que.
que hablan en forma distinta, que. expresan ideas . que corres- lamente se conéretaba a las Contralorías · Y a los Tribunales 'dispone de los más indispensables elemEm'tos de servicia 
panden al 60 o 70% de ' las aspiraciones colombianas, segl:¡n de Cuentas. . 

público ; .  carecen de acueducto y de alcantarillado ; de luz 
el· discurso del . 13 - de julio de 1973, citado por el. Représen- · Parece - lógico. que er' iegislador venga a ·  llenar este vacío eléctl'ica; de teléfonos y de todo lo- que se i·elacio.na con Jos 
tante· ponente Augusto E. Mediila .  Con este · proyecto no. lle- Y extiimd:i el mérito· e)ecutivo a los alcances originarios de elementos indispensables de .quienes . aspiran vivi'r en co
garemos a ese deseo, sino al de convertir a la juventud eri las Auditciríás d·é los Establecimientos o Institutos Públicos, rriunidad ·de acúerdo con las exigencias del níundo moder
ún nuevo elector para designai'. a. los mismos. aspirantes a los porque de otra manera· gran· ·parte del patrimonio público no. No.Jiene colegios ni  escuelas suficientes para darle ca
cuerpos legislativos. No se le da der.echo tje 'efogir; sino de queda desprovisto de fiscalización. Y protecciqn,. porque para bida a la Husti:ación· de una rnza que ha.  demostrado, desde 
escoger entre candidatos ya elegidos. Pero según frase de el cobro de las deudas, fiséales que se deduzcan- de los los propios· albore·s de su · formación, gran capacidad jJara 
algún Ministro; si cada día trae su áfán, contentémonos aho- juicios de cuentas, se deberá seguir el prolijo,. dilatado· Y a servil· a. Colombia como el .,qu e  más. Lástima que no se esté 
ra con este der{'cho de escoger. candidato, y. sigamos adelante, veces inútil trámite · del juicio ordinado. · 

aprovechanclb_ ar máxin10 grado d talento de esas gentes 
buscando la equipar<tción de los ciudadanos, sin· hacer dis- Por las consideraciQnes • anterim:es Y ·  apoyándome en los con la creación· de ,-universidades pat:a cla1'1e cabida a qu�e
tinciones entre ciudadanos completos y ciudadanos dismi- sesudos argumentos del. honorable Senador proponente, me nes -poi: ,tnil títulos tienen dere.cho a ello. No' hay hospitalES 
nuidos, éstos con el .derecho de escog·er, aquéllos. coú el de . permito .pl'0p oner : . ' 

. . 
como tampoco . p uestos· de· saluci lo suficienfemente- dotados 

elegir y ser elegidos. Dese segundo..-debate ar· proyecto de ley númifro 50 de 18 para ·atender· las cotidianas nccesitlacles: Sólo el vigor ·cte. 
Si este proyecto fuere aprobado, será necesario dictar las ae septiembre de 1974, "por . medio ,.de la. cual se confiere la raza y l.i connatm;alización ambiental, evitaí1 la dést'ruc

Ieyes sobre el estado civil de las personas, de acuerdo con .el .mérito ejecutivo a las . -alcances - liquides . dictados por las ción. total · del. aspecto· lfümai1o ·  qu.C- convive c-n el "Chocó . .  ·, 
artículo 50 de la Constitución Nacional ; labor esta del Go- Auditorías, de los Institutos Y Esta.blecimientbs Públicos . Es doloroso . afirmai· todo . lo ante dor, pero es cierto que 

• bierno, que tendra pleno respáltlo por su Congreso que, le bescentralizadcs", :..- · 
. .

.
.. 

el Estado ha tratado al Chocó 'como a la cenicientU: colom.:. 
ha dado muestra de adhesión- a !'as iniciativas gubernamen- biana. El prnceso· histórico-político n os indica, de manera 
tales, equiparando el derecho público con �n d'erecho civH Atentamente, infamante, cóino a las vísperas de elecciones abundan las 
de acuerdo con estas iniciatü.ras. _ 

. 
,, . Darío Al:varez Londoño, prom_esas, · de las q.ue luego se· olvidan ál consegui1' lo dé� 

El proyecto, tal corno foe presentado, cumple con' la débil Senador por el D�partamento del Atlántico. seado. Para el Gobierno del- Frente Nacional parece que el 
reforma que quiere hacer, y no debía llamarse proyecto que · Chocó solamente existe como filón de explotación electoral. Bogot_á, D. E., diciembre 3 · de 1974. reconoce la ciudadanía a los 18 años, sino p1�oye::to que con- . Bn términos porcentu'ales,- ninguna. región. file tan pródiga_ 
cede el dei"echo de voto a est.;i edad, sin la coí1trapre.stación y SU!nisa como €'1· Chocó para respaldar con sus votos a los--
lógica de que quien elige Puede ser elegido. Pbrque si una. ---- candidatos .del sisten1a. Pel'o en la- ni.isn1a pr'?po1·ci.ón, en 
persona puede elegir y no ser elegida., ¿para qué el derecho · , sentido negativo, el sistema mantuvo olvidado a tan res- . 
democrático del sufragio� . . PONENCIA P.ARA SEGUNDO DEBATE petable conglomerado social, quien pennanent�mente clama 

Éste proyecto se .parece mucho a l<ts disposiciones de las . . · _ . · .:.. " . _por .la elevación de su digniclaq y que _ahora-, .  con esta ini-
Juntas de Cádiz, las mi:Y. re".oludona1'.i:¡¡s J.i:ntas establecidas al �royecto de ley ��mer? 3.5· d.� 1�_14" . po:r l:-t cn:,il �� chcta� dativa, debel'Ía modificar la si�uación que estamos den un-
en España cuando fue mvadida. por Napoleon. Aquellas Jun- 110. mas sobre serv1ct0s c!escen.tmhz�cl.os. cl!l la N_amon en� e. cia ndo. · · · . 

. tas nos dieron a los criollos ei ' dereaho de elegir t·res repre- ' Depal"tamento cl:I Choco Y s�- morlif�ca el Decreto-ley '6º. Con buen juició; como lo ve1�imos anota ndo, el Sen;LdoÍ-
sentantes, pero las calidades. e.xigidas en los e,legibles hicieron de l9SS, qu.9 creo. la Cm·porn cwn, :i-¡;�;cwnal para el Desarro- Tacieo Lozáno, en in,ocmá cle ·- aplicarle juEtos conectivos a 
nug•atorio este derecho. Los criollos no ¡i,ceptaron este regalo · llo clel _Choco · las situac:ones. angusLosas en qnc se debaten los habitan-
y procedieron a la emancip.ación. . · . . · tes del Chocó, ha traíd.J a la consideración ele! CoÍ¡grern, 

Por otro lado, la iniciativa es buena, pone a los menores Señor. Presidente Y demás miemb:·os de la Comisión Octa- el proyecto de ley que comentamos. Desde el punto de vista 
de 25 años a escoger entre los mayo1:es sus . representantes, va Constitucional : " 

de su conveni�ncia, Ja iniciativa es impecable y digna del 
. dando un paso. de avan21ada, ·aunque no ,dé efectiva demos- . Me fue adjudÍéado el proyecto . de la referencia con el ob- mayor encomio, mereciendo el amplio respaldo de los Se

tración de que reconocemos la capacidad de la j_uventucl. . jeto de rendir ponencia· para segundo gebate' del mismo, ¡0 nadores-
. Mucho n::is hemos acostumbrado a· creer que la democracia que hago dentro del térmii:io que m.e fue conferido. D.e él 

radica en el - derecho de elegir, y nos hemos descuid'ado del_ es autor el muy distinguido e ilustre Senador por el -Choesencial 'derecho de ser elegidos, Pero vamos, hacia adelante có, doctor Jorge Tadeó Lozapo. y ojalá que el camino no sea lal'go · Y nugatorio, la lógica nos c:msidero esta iniciativa de inmensa trascendE.·ncia, no demuestra que si rebajamos l'a edad para eleg·ir, deberíamos sólo porque con e·lla se tráta de fav'orecer a µna gran re-disminuirla ·también para los eiegibJes, r-eforinanclo sustari- · - 1 b '  · t b" d d la · ta · g10n co om iana smo am 1en porque a a c1rcuns n-cialmente los artículos respectivos, como los y.a citados 94, 6ia ,de éstai· el 'chocó situaclci geográficamente· entre dos 
1 00, 1 15 de la ConstitUción Nacional. · 

mares y tenei· parte (le su territorio como frontera con la En el articulo 29 damos un buen paso· Y colo:::amos a nues- República de Panamá, .implica en todos los órd'enes grantra juventud en la antesala del' peder 'al c_a.pacitarla en el des ·tenficios para el país. ejercicio de las mandos medios .. Estarn,os tran,sitando el mismo .' Estas condiciones especia:!ísim8s _nos .colocan a no'sotros [ camino que recorrimos en. la C'apacidad de la 1nujer, · esto es ante unos áspectos de suma r�sponsabi!ü:iad frente a Ja ! bueno. · 
. 

iniciativa .. . P.or eso . considéro indispensable ·estudiarla, aun-
Ojalá en un próximo. futuro desa-11rollemos, con base en cuando fuese· en fonna lacónica ·por medio. de esta panen

este proyecto los principios de] estado civil de: las personas, cia, tanb en el aspecto de la conveniencia como· por las ra
y realicemos las reformas necesarias para eliminar· en ·ca- iones de constitucionalidad que 13. iniciativa. conlleva. 

Por las <iorisicieq1dones expuestas. me permito pl'Oponer. 
Dese segundb debatE.-- al proyecto de ley número 35 de 1974, . origil)a1·io del Senado de la República, "por la cual se 

dictan normas sobre seiwicios- descentralizados de la Na- . 
ción en el Departameilto l:lel; Chocó y se modifica· el Dcere
to 760 de 1968, que crea la Corporaeión Nacional pa1·a el 
Desa·nollb del Choéó". 

Vuestra Comisión, 

Saiíl Cltarris de ]a. Ífo:i; 
Ponente 

Bogotá,, D. E., diciembre 5 de 1974. 



.. gran número de · camas en sus secciones · de ·cáfi.dá.d y hasta· . 

2° ¿Cómo- se va a garantizár en un futuro que la cesión 

ORDEN DEL DIA .PARA HOY MARTES 10 DE 
DICIEMBRE DE 197-l A LAS CUATRO DE LA TARDE 

l. cerrar por completo otros? · . · ' 

. . del impuesto a los licores nacionales se dedicará en forma . de la ReJ?ública .doctor Alfoz:iso Lopez Michelsen al �on- , exclusiva�a1 sostenimiento de Jos hospitales · y no a 'atendér· 
greso Nacwnal sobre las medidas tomadas por el Gobierno . diferentes compromisos fiscales? · . 

I 
en ba.se al artículo 122 de . Ja Constitución Nacional. 1 3a . e . 1 1 ¡·t· · f" . 1 • • 

· G ua va a ser a po i ica o ic1a eil materia. de salud· 
Proposición húmero 212. . ! Y asistencia social? . '. . 

Llam·aci.a a lista de los honorables Representantes. Discusión G.e la proposición con que termina · el informe Bogotá, 26 de noviembre .,de 1974. 
de minorías presentado por el partido de Unión Nacional 
de OposiCTóa sobre el mensaje enviado por el señor Pre- Gustavo Duque Ramíre:t. 
sidente de la República doctor Alfonso. López Michelsen al 

Consideración de las Actas 'de las sesiones anteriores. Congreso Nacional sobre l.as medidas tomadas por el Go- VIII 
bierno en base al artículo 122 de la co'nstitución Nacional. 

III 

�egocios sustanciado's por la Presidencia . 

IV 

Proyectos de ley· pa_ra seguJ.:!dO debate. 

Proposición número Úl. 
. Discusión de la ·proposición . .  con- que termina el infbríne 
de mayorías scbre el mensaje enviado por el señor Pre
sidente de la República . doctor . Alfonso López . Michelsen 
al Congreso K"acional sobre las medidas tomadas por el 
Gobierno en desarrollo :del artículo 122 de. la Constitución 
Naciona¡. 

VII Proyecto· de !ey número 139 Cámara, 111"  (Senado) "de 1974 
"por la cual se tevis te al Presidente' de la·  República. de fa- ·  Citacione.s concretas para la . tecba. cultades extraordinarias, conforme al numeral 12 del artícu� 
lo 76 de la Constitución K"acional., . y se dictan otl'.as ·dii¡posi� 
ciones". Ponent.e para segundo·· debáte · el honorable Repre� . .'· · 

\ 
· Propósició_n ·. l)úrnero 204 . . .  · 

sentar.te Antonio Avelfo Roca. Autores del proyecto los se- . _ " .· . . . · 

ñores Ministros de Gcibterrio doctor cornelio Reyes y de Ha- 1 f!.! s:enor M1mstro . de Salud Publica . doctor· Haroido Calvo 
cienG.a doctor Rodrigo ·Botero Montoya. . . · · Nunez. P�omotor el honorable Representante Gustavo Du-

Votación de las proposiciones con que terminan· los · infor-
mes de las ponencias para: segundo debate , a los· siguientes 
proyectos de ley : · 

que Ramirez. 

c u e s  t i· o n a  r i o:  

P1;oyecto de ley número 7S (Cárru�ra) de _ _  1974 "por la cual · 19 ¿ Por qué el · Gobierr10· N:acionai· ha ·permitido· que, roer
se reviste' al Presidente · de Ja R�pública de �acultad�s ex- ) ced al .incumplimiento de . sus obligaciones financieras ·para 
traordinarias en materia · administrativa; y se dfotan · o.tras " con los Departi;.mentos,)os. hospitales· en varias , ciudades del 
disposiciones". · Ponente· para segu:qdo debate. el . honorable país como Medellín, Bucaramanga, Ba'rranquilla, Funda
Representante Gilberto Salazar Ramírez. Autores,. del pro- ' ción, Buenaventura, Líbano, etc. , han tenido que clausurar 

Apelación interpuesta por el honora.ble Reoresentante Luis 
Ca.rlos Sotelo al proyecto de ley número B2 '(Cámara) de . �  , 
1974 "por la cual se derogan los Decretos nú;meros i978 y 1999 · 

de 1974", .a la negativa dada, a este proyecto por la Comisión 
III Constitucional Permanente en su sesión del · 13 de · no- · 

viembre del ·añ0 en curso (artículo .38 de la Ley 7 de 1945)'; . . ' 
IX 

Lo que propongan los honorables Representantes y los se- ' 
ñores: Ministros del Despacho. 

El · Presídente .. 
LUIS VILiLAR BORDA : 

· Ei Primer Vicepresidente, 

IGNACIO VALENCIA LOPEZ . 

El · Segundo_ Vicepresidente, 
SIMON ·�OSSA · LOPEZ ' 

El Secretario General, · . 

Ignacio. Laguado .. Moneada. · 
yecto .. los señores Ministros de Gobierno doctor Cornelio 1 • . · 

Reyes y el :;eñor Ministro de Hacienda y Crédito ·Público . · .. -
doctor Rodrigo Botero Montoya. -ACTA D E  LA S ES I O N  D E L  D IA VI E R N E S  6 D E  D I C I E M B RE D·E 
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Proyecto de .. ley número 75 CCamara) de 1974 "por la cual 

· 

se autoriza al Gobierno Nacional .para crear el Distrito de P R E S I D·E N C IA · o E· : LO ? HH • .  R·R; VI LLAR B O R DA, VAL E N C I A ·  L .. Y B D S SA L. 
Obras Públicas de Yopal Intendéncia de · Casanare, y se 
otorgan unas facultades al Gobierno". Ponente para ,segunao_ 
·debate el honorable Representante Eduardo Rosas, Benavi: I -
des. Autor del proyecto el honorable Represen tan té Eduardo . Siendo las once horas .y diez Fonseca Galán. · · · · · 

' . · 1 · La. Secretaría· informa que h.aY quórum deliberatorio y, en : 
. . . . . 

· vista de ello� el señor Presidente declara abierta 'la sesión. " 
minutos, ia , Presidencia ¡ En el curso de la misma, se· hacen presentes los .honorables 

. 
�ontestan: los siguientes RepresentaIJ.tes : · · 

ordena llamar a lista, a la cual 
Proyecto ci.e ley número 9.6 (Cámara) de 1974 "por la cual honorables· Representantes : 

se fomenta la educación universitaria en Boyacá". 'Ponente · 
para segundo debate el honorable Representante Abelardo 
ForerO" Benavides. Autor del proyécto el señor Ministro de 
Educación NaC:onal doctor Hernando Durán Dussán y . el 
honorable Representante Alv<1.ro González Santana. 

Proyecto de ley número 7 (Cámara) de 1974 "'ppr la 'Cual 
se restablece el · ejercicio del derecho de huelga de -que· trata 1 
el articulo 18 de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposi'ciones sobre contratación colectiva". Ponente para .se- . 
gundo deba,te · el bon.arable Representante Ricardo Barrios 

· · Zuluaga. Autores del proyecto los honorables Representan-
tes ·Tulio R. Cuevas y . Jorge Carrillo R. · 

V 

-Proyecto de· ley número 42 (Cámai-a) de 1974, "por medio 
de la cual se hacen algunas. modificaciones y adiciones a la· 

. Ley 64 · de 1967" . .Ponente para segundo debate · el honorable 
Rep1'esent¡µlte Rafaei Cortés Vargas. Autor del proyecto él 
honorable Repre13entant.e Luis' Guillermo Arango Múnera. 

Proyecto de !Ey número 116 Cáinara, (31 Senado) de 1974, 
"por la c,ual la Nación se a.socia. al cincuentenai-io de la 

· Fundación de la Ciudad de Piendamó, en · el Departamento . del Cauca, y se . dictan otras disposiciones". Ponente para 
segundo_ debate el honorable Representante Luis· 'Alfonso 
Vínasco. Autore.s del proyecto · el señor Ministro de· Educa
ción Nacional doctor Juan Jacobo Muñoz. y el honorable 
Senador Mario S. ·vivas. 

· 

Proyecto de ley número 139 Cámara, (69 Senado) de 1974. 
"por. la 1 c.ual se aprueba el Convenio de la Unión Interna� 
cional' de Telecmnunicaciones', firmado en Málaga, Torre
molinos_ el 25 de octubre de 1973, su Protocolo Final y pro- . 
tocolos adicionales". Ponente para segtiildo debate, el ho
norable Representante Héctor C'harry San,1per. Autor del 
proyecto el señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor 
Indalecio Liéváno Aguirre. 

Proyecto de ley número 144 Cámra (33 Senado) de 1973, 
· "por medio de la cual se a.prueba el Acuerdo de Coopera

ción Sanitaria entre la, República de Colombia y la Repú
blica Federativa def- Brasil; · para la región Amazónica, he
cho en Bogotá el 10 de marzo de 1972". Ponente para se
g_undo debate el hono�·abie Representante Osear Montoya 
Mont?Yª· Autor del proye.cto �! señor Mi:iistro de R�laciories

· I Extenores doctor Indalec10 Lievano Agmrre.. · · 
Proyecto d.e ley r.úmero 29 (Cámara) 1974, "por la cual se 

adopta el Estatuto del Pensionado". Ponente para. segundo 
debate el honora.ble Representante Mario Humberto Gómez· 

· Upegui. Autor del proyecto el honorable , Representanté AÍ
fo11so ·Chewing. 

ProyeCto de ley núme1;0 1 82 Cámara .. . CSenado 24. de 1971, · 
"por ia· cual se modifica el artículo 1043 del C(ldigq Civil". 
Ponente para segi.mdo .debate el honorable Representante Ci
rn López IVíendoza. Autor del proyecto el honorable Repre
sentante Federico I;.alorno Romero. 

VI-

Proposición número 203. 

Discusión de la proposición con que termina el informe 
de minorías. presentado por él partido de Alianza Nacional 
Popular sobre el mensaje enviado por el señor Presidente 
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Acosta David Silvio. 
Arango Jara.millo Daniel. 
A vendaño Gonzalo. 
Avila Mora Humberto. 
Aya.Ja Rojas ·Rogerio. 
Barjuch Martínez Hernando. 
Barona Mesa Armando. 
Bolaños Rogerio. · 
Bossa López Simón. 
C&rdona Hoyos José.: 
Carvájalino Cabrale.s Fernando. 
Carrillo Jorge. 
Castro Tovar Manuel. 

· Chaves Echeverri Jaime. 
, .De· la Ossa Olivera Francisco . 
Duque Ramírez Gustavo. 
Espinosa Valderrama··Augusto . 
Estrada Esti'ada Marino. · 

Fonseca .de Ramírez Álegría 
Fonseca Siosi Cristóbal. 
Flórez Jaramillo Ricardo. 
Pranky de Franky Bettyna. 
García Arcila Carlos. Ariel . 
García de Montoya Lucelly.
García Castrillón Elkin. · 

· Goenaga Onoro Pedro. 
Gómez Pérez Ma.gola. 
Gómez Üpegui Mario H. 

. González José Ignacio 
Guevara ·Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Ocampo Manuel. 
Herrera José Segundo 
Izquierdo Dávila Antonio. 
López Mendoza Ciro E. 
Lleras de Zuleta Consuelo 
Madero Forero Luis. 
l\1_onsalve Arango Luis ·E. 
Montúfar Erazo Eduardo 
Motta Motta Joaquín. 
Murgas Arzuaga Jaime. 
Muskus Vergara Jo.oé Vicente. 
Ovalle Muñpz Adalberto. 
Ramírez Gutiérrez Humberto. 

· . Ramírez Osorio Ricatdo. 
Revelo Francisco Javier 
Rico A vendaño Armando. 
Samper Ricardo. 
Sánche\ Cárdenas Eugenio. . 
Sánchez Paláu !saac. · 

... 
Sánchez Valencia Marconi. 
Solano José • Domingo. 
sotelo Lui.s Cados. 
Tole Lis Juan. 
Torres Mojica Olivo. 
Trujillo ·vargas Jorge. 
Ucrós García Jaime. 
Vélez Arroyave José Roberto. 
Vélez dé Vélez Cecilia; 
Vieira Gilberto 
Villar Borda Luis. 
.V:illota Delgado Carlos. 
Vivero Percy Rafael. 
Vives Campo 'Edgardo 
Yepes Santos Hernando. 

. . . 

Abello Roca Antonio 
Arángo Múnéra Luis Guillermo. 
Archibold Manuel Alvaro. 
Ayora Moreno Carlos. 
Barrios Zuluaga Ricardo. ' 
Berdugo Berciugo Hernán. . 
·Betancur . González Alberto · . 

Borelly· Julio 
Carmona· Torres: I:,uis F. 
Coll Salazar Guillermo. 

· Cuevas Tulio. · · 
Charry Samper Héctor. · 
Daza Barandica Abel. 
De Gómez Naar Josefina. 
Díaz Garavito P,edro José. 
Duarte Álemán G.ustavo. _ 

Durán Ordóñez Miguel. 
Fernández de Castro Joaquín. 
Fernández de Castro José A. 
Fernández Sandoval Héraclio. 
Figueroa Carlos · Hernando.· · 

Franco Pinzón Pedro. 
Giralda Hurtado. Luis Guillermo. 
Guerrero Urrutia -Víctor · 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Hernández Héctor Hora.cío. 
Henríquez Emiliani Miguel. 
Hoyos Castaño Roberto. 
Jaime González Euclides. 
Jara.millo Gómez William · 
Jai amillo Panesso Jaime. 
Jatt.in Francisco José. 
Lara Martínez Manuél o. 
Leal Urrea Libardo. 
Londoño Uribe Ignacio. 
Lozano Simonelli Fabio 
Martínez Zuleta Aníbal. 
Maya Copete Antonio. 
Maya M. María Victoria. 
Medina Augusto E. 
Mendieta Rubiano Ricardo; 
Mendoza Alvaro Edmundo. 
Montoya Montoya Osear. 
Morales Carlos Humberto. 

' Muñoz Acosta Isaías. 
Muñoz Suescún Horado. 
Murillo Sánchez Reyes. 
Navarro Díaz-Grai1ados Efraim. 
Ocampo Ospina. Guillermo 
Olarte Peralta Mario 
órtiz Perdomo José Joaquín� 
Parra Montoya Guido. 
Peñaloza Castro Francisco J. 
Pérez García César. · 
Piedra Carlos Roberto. 
Restrepo Jorge Alonso. 
Rodríguez Díaz .Josué . 

. Rodríguez Muñoz Urbano 
Rodríguéz Peña Wilfrido. 
Salazar Gómez Fabio 
Salazar Ramírez Gilberto., 
Sánchez Ojeda Arcesío: 
Santámaría Dávila Miguel. 
Sedano González Jorge. 

· . Serrano. �ilva. Luis Vicente. 

.1, 

_je,: 
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Slebi Slebi Juan J. 
. Trejos González Blasteyo. 

Urueta Velilla Víctor. 
Valencia López Ignacio. 

. .:Velásquez Salazar Ernesto. 
'· Zapata Isaza Gilberto. 

,,_ Con . excusa justificada dejan de asü;tir los honorables 
Representantes : 

·-Ali Escobar Abraham. 
De Cataño Bárbara Victoria. 

· De la Espriella E. Alfonso. 
.Fmtich Bárcenas Fernán. · 

. Franco Burgos Joaquín. 
González Caicedo Ernesto. 
Guerra Serna Bernardo. 
Jaramillo Giraldo José·. 

. Lemos Simmonds· Carlos. 
Morales Ballesteros Norberto. 
Ríos Nieto Ciro": 

. Tafur González Donald Rodrigo. 
Tinaco Bossa Eduardo. 

Dejan de concurrir. sÍn . exc�sa fusÜfic�d� los bo�ora�les· 
Representantes : 

·Arcila. García Gildardo. • 

�Berna! Segm:a Alvaro� 
� .Bustos Anaya. Elizaín. 

Caicedo Gómez Jaime. · 
.. carbohell" Abe! Francisco: 

· ,. ,:Cardozo Camacho Santiago. 
·· > Carvajal Gómez Jesús A. 

Castañeda Neira José Ignacio. .. . .. ·.Cortés Vargas Rafael. . . , .cuervo Vallejo José A. , 
· ·-,, De<lVIontejo Consuelo · 

· " ·.Díaz Cabrera Daniel. 
; ·Dorádo ·'castro Gerardo. 
·. Durango ·Hernández ·Orlando. · '. :--Eastman Vélez Jorge Mario. 
' Echeverri .- correa Héctor. 

:· Escrucería SamUel .Alberto · 
·. Fonseca Galán Eduardo. 

· Forero · Benavides - Abelardo. 
1 Gaitán Gloria. 
.-Oonzález Santana· -Alvaro. 
Grisales · Grisales Samuel. 

. Jiménez Gómez Jesús. 
.. López Bejarano ·Jesú�: · 

Mejía Gómez Carlos. 
Muñoz · Pfodrahita Diego Ornar, 
Muñoz Pierahita Santüigo. 
.Ortega R. José Ramón: 
Osorio Gómez José Liborio . .  
Pacheco Blanco Raúl. 

: Páez Espitia -Efraím. 
Peralta Barrera: Napoleón; 
Pernía Julio César. 

·Pulido Medina Guillermo. 
Ramírez Rojas Jaime: 
Rodríguez · Ruiz Pablo. 
Remero Terreros Germán. 
·Rosas Benavides .. Eduardo. 

> .. ·sanclemente Molina Fernando. 
. . -. . Turbay Turbay Hernando. ,. 

·Uribe Boterp Jorge. . Uribe· de Gutiérrez Ligia. 
.Valencia Jaramillo Jorge. 

Martes · 10 de di�iembre de· 197 4 
. r . 

. Sometida · a discusión, · el ·proponente pasa a sustentarla, 
a tiempo que se refiere brevemente al ·proyecto anotando 
que "podi·ía llamarse he"rmanó sia�és · del proyecto de re
forma de la Contraloria". Después de cortas interpelaciones 
de· los honorables Representantes Ayala Rojas, Espinosa ·Val� 
derrama· y Zapata Isaza, y ·cerrada la discusión, el señor 
Presidente anuncia que la proposición sustitutiva será votada 
cuando haya quórum deéisorio. · 

V 
· A continuación, por 1a Secretaría son leídas las ponencias 

para segundo debate a los proyectos de ley · cuyos títulos 
enseguida se enuncian : 

·Proyécto de ley . número 75, Cámara (1974) , · "por la cual 
se autoriza al Gobíe1;no · Nacional para crear el Distrito de 
Obras Públicas de Yopal, ' ·Intendencia de Casanare, y se 
otorgan unas facultades al- Gobierno". Ponente el honorable 
Representante: Eduardo Eosas Benavides. , · · 

Proyecto de ley número 96; Cámara· <1974) ,  "por lá cual 
se fomenta la educación universitaria en Bóyacá". Ponente 
el honorable Representante Abelardo F01:ero Benavides. 

Proyecto d� ley. ·número 7, Cámara (1974) , "por la cual 
se restablece el ejercicio .del de.recho de huelga .de que trata 
él artículo ' 18 ·de la; Constitución NaCional y se dictan · otras 
disposiciones sobre c.ontratación colectiva". Ponente el ho
norable . Representante Ricardo . Banios Zuluaga . . 

'<;;.it¡edando-··cerrada la discusión de las proposiciones · con 
que terminan .las anteriores ponencias, se aplaza la decisión 
en torno a ellas hasta el momento. en que, se integre ·quórum 
decisorio. '. • '. · 

VI 

En desarrollo del orden del día, la Presidencia ordena 
.continuar. el debate. s·obre la emergencia· económica (propo
siciones · números 211;  212 y 213) , péro "!01 honorable Repre
sentante · Augusto · Espinosa Valderrama, aduciendo· la pre
_cariedad del quórum reglamentario, pide· se le · permita ex
.plicar la parte final · de su intervención en la . ¡¡esión ·del 
próximo martes. , _ 

' En atención a la solicitud anterior y .  previa designación 
de · los honorables· Representantes Clro ·López Mendoza, Ho
racio Serpa y Rogerio Ayala Rojas pai·a . . ]a comisión de 
Ecopetrol, a las ·doce horas la· Presidencia ·1evant'a la: sesióh 
y, dejando con' i:ierechq al uso de la palabra· al honor�b�e 
Representante Espinosa Valderrama, convoca para el prox1-
mo - martes 10 de diciembre a· 1as diez y _seis horas. 
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P O N E N C I A S  E I N F O R M E S  
PONF;NCIA . ·PARA SEGUNDO D EBATE · 

al proyecto de ley número 29 de 1974., "por la cual se ?.cio¡ufa 
el estatuto de! pensionado". 

Honorábles Representantes : 
Tengo el honor de presentar p.:mencia para·segundo debate 

al Estatuto del Pensionado. Sin lugar a dudas se trata de . 
uno· de los proyectos más importantes que ha sido pres·en-
tado a corísideración dei Congreso de Colombia, dado que 
con él se ·busca la reivindicación de centenares de miles de 
famiiias colombianas. Ei proyecto que nos ocupa hace jus
ticia a los pensionados de la República que atraviesan por 
situaciories que no se justifican ya que han sido ellos los 
que han contribuido a crear la riqu::za nacional. Los jubi
lados de Colombia merecen un mejor trato y es la oportu
n da:d que tiene el Congreso Nacional para aliviar en parte 
las ·penurias económicás que a diario tienen que soportar. 
Con muy buen criterio la Comisión Séptima Constitu-cional. 
de la honorable Cán1ara de Representantes dio primer debate 
a ·est8 proyecto porque realmente ella tiene· conciencia dé 
su importancia y-de los alcances sociales que el mismo emana. •. 
�- I?ado que en la ponencia pará primer debate hice las con
sideraciones de fondo en esta ·para segundo debat� muy CO
·medidamente pido a los honorables. Representantes poner 
todo su empeño para que este proyecto se cónvierta en ley 
de la República y con ello el Congreso Nacional habrá 
cumplido una impórtantísima gestión de · carácter .sociál. A 
nombre de los- jubiládos de· mi Patria me · permito· propo- . neros : · 

· Dese segundo. debate al proyecto de ley número 29 "por la 
cual se adopta el Estautó del Penstonado". · · 

· Vuestra comisión, 
·Mario Humberto· Gómez Upegm 

Ponente. · · · ; // 
I .¿/ 

PROYECTO DE LEY NUMERO 29 DE 1974 
por la cual se adopta en _Éstatuto del : Pe�sionacio. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

¡.,r -

El Présidente, 

Artículo 1.9 Adóptase el presente Estatuto del Pensionado 
para todos los trabajadores y ex trabajadores del sector pri
vado con derecho ¡i, pens-ión por j ubila::ión �vejez) , inval'.dez, 
retiro por vejez y toda pensión que. a estas sustituyan. Co

. . LUIS VILLAR BORDA bija igualmente a todas las pensiones vigentes en el momento en que entre en vigencia este Estatuto, las que se encuentren El Primer Vicepresidente, . . . . . · en trámite y las que adquirido ya_ el derecho o por· virtud IGNACIO VALEN9IA LOPEZ de este Estatuto se· adquieran o se encuentren ·aún en trá- · 
El Segundo · Vicepresidente, · ínite. -

SIMON BOSSA LOPEZ Artículo. 2? Valor de Ia pensión de jubilación plena .• La · 
El Secretario Gei;ieral, pensió-q de jubilación plena será igual al setenta y cinco por ciento ( 75 % )  del promedio mensual de salarios devengado Ignacio LagÚado Móncada. en el últ mo año. · · 

· Artículo 3? Empresas ohllga_das a pagar ·pensiones. Todas 

P R b  Y E O ,T O S  

las empresas• con activos de balance de ·un 'millón de pesos 
($ 1.000.0GO) o ·más están obligadas a pagar las pensiones es-

D E. . L E Y ( tipuladas en . este Estatuto. · -
. Artículo 49 Edad . req¡uerida para derecho a pensión de ;illll

bilación plena. Para· tener derecho a pensión de jubilación 
plena, es requisito tener edad de cincuenta y cinco (55) años 

PROYECTO DE ACTO . LEGISL..:.\.TIVO N� 5·.DE . 1974 
sobre derechos � a  pensiones y ' las que se - causan a favor de 

los servidores públicos. (Ív.Iodifiéado),. 
El Congreso de . Co}o'mliia. · · 

o . más si se es varón o cincuenta (50) si se es muje;r. 
.. 

Vega Sánchez. Arturo:. 
Velasco V. Ornar Henry . 

.. vmarreal José María. 
· Vinasco Luis Alfonso. 
Yepes Alzate Ornar. 

Artículo 59 Tie_mpo de servicio que crea [Ierecho ?. pensión 
de jubilación. Cr2a derech0 a jubilación todo el tiempo Ja- ' horado continua o discont:nuamente con una o varias em·presas, con anterioridad o posterioridad a la fecha de vigen-

. , · DECRETÁ:  · · · · cia d.e éste Estatuto, aun. cuando se haya terminado ya la 
· . . . · . relación obrero-patronal. Ta,mbién se cúenta como ttempo 

· Artícu!o. 19 El articuló 17 de la ·constitueión Nacional que� de servicio los siguientes l apsos no laborados : . • dará así : - · · . a) Durac'ón del servicio militar que int3.rrumpe el servi- · . Zuleta Alvarez Gabriela 
Zuluaga Ht�rrerá Juan. ¡ ·El trabajo ·es una obligación. socia_! y gozará de la especial cio del trabajador en una empresa;  . 

. - protección del E'stado . .  ·El legislador_ · expedirá las normas. b) Duración de incapacidad por enfermedad o accidente; que garanticen los derechos y prescriban los deberes de los cJ Vacaciones legales ; . . . II 
. La. Presidencia informa que el Acta de la ses10n anterior 

será sometida a consideración en la plenaria del próximo 
martes, una vez hecha la publicación respectiva en los Anales 
del Cc;mgresa. , 

' III 
Dentro del punto "negocios sustanciados por la Presi

dencia'', el señor Secretario da cuenta de: los documentes que 
a continuación se insert�n : . , Proyecto de acto legislativo número 5 '!.e 1974. 

Ponencias para primero y segundo debates . 
(Se publicarán en ,sus respectivas secciones) . 

IV 
PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE . .  

. Es leída l a  ponencia para segmido debate de¡ honorabfo 
Represe:::itantc Gilberto Salazar Ramírez, quien estudió · en 
ia Comisión Primera el proyectJ de ley número 78, Gámara 
0974) , "por la cual se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias en materia administrativa . y 
se dictan otras disposiciones". Y puesta en discusión- la· p1'0-
posición con que termina el informe, hace uso·'.de ·1a palabra 

· el honorable Representante Luis Carlos Sotelo para pre-
sentar la siguiente · . .. . 

· Proposición sustitutiva número .
234 · 

Devuélvase a la Comisión Primera el proyecto de ley, "por 
medio de la cual se . otorgan facultades extraordinarias al 
Presidente de la República en ·materia· administrativa", para 
que se complete su estudio y-.se subsanen las . fall�s· cons-

. titucionales _ y  <le , procedimiento ·de que adolece. 
Presen�ada por el , honarab:e R�presentaiite, . · 

trabajadores. · . · ' d) Entrenamientos costeados por la empresa ; Toda persona que haya. trabajado tj.urante veinte años ten- e) Licencias y permisos remunerados ; 
drá derecho, al cumplir la edad señalada en la ley, a una_ n Duración de huelgas de· la empresa; 
pensión · de jubilación o retiro, aunque el t;empo trabajado g) 'L'ce!lcias y permiscs por maternidad. 
se haya cumplido parte en el servicio público y parte· en la Parágrafo. Solo se contará como tiempo de servlcio. el tra-empresa privada. La ley establecerá. la forma de hacer efec- bajado por más de un año continuo en cada empre.sa y se tiVo este derecho. · computará como jn:"nada diaria completa de trabajo Ja· de A iniciativa del Gobierno o de los miembros del Con¡rreso, ·cuatro (4J horas o más. la ley fijará el porcentaje, requisitos' y modalidades de las · Artículo 69 Tiempo de servicio requerido para· derecho a pensiones de jubilación o retiro o reconocidas a Jos traba- pensión de jubilación plena. S:; requü;ren para merecer penj adores y servidores públicos. No habrá pensiones inferiores sión de jubilación plepa veinte (20) años de s�rvlcios · con-a! salario· mínimo más alto, ni éstas ni sus topes máximo tinuos o discontinuos. 
o mínimo podrán desmejorarse en relación con lo establecí- Artículo 79 Pensión de j!i!Jí!aciórr restringida. a cuarqufo¡do en leyes anteriores, ni ser gravadas directa o indirecta- edad .. Todo trabajador t.endrá derecho a una pensión ele ju-1'nente con impuestos. . . , bilación restringida igual al sesenta por Ciento (60 % )  de la Artículo 29 .El Gobierno Nacional reajudará anualmente pensión de jubilación pl�na, a cualquier edad por debajo de el monto de las · pensiones, sujetándose a ·Ja variación de . 1  la estipulada· en el artíoulo 49 de este Estatuto, después de salarios:· mínimos registrada en el correspondiente perí:Jdo 

[ haber laborado durante viente <20) años continuos o disconpor el Consejo. Nacional· de Polític;a .. Económica Y Social. tinuos en una SQ.la empresa o haya cotizado durante veinte. Articuló 39 Este Acto legislativo regirá deEde su promulga-· (20) años al Instituto Colornb5ano de Seguros Sociales ción. - · . . (ICSS ) .  A los· trabajadores que hagan uso de este . derecho 
. Este"proyecto de Acto legislativo fue aprobadq por la Có- se les reajustará su pensión a la pens:ón de jubilación plena misión .. Primera del Senado, .en · SU sesión . del día 20 de .cuando lleguen a la edad requerida para ésta. noviembre de 1974. Acta ·número 19. 

I 

·Artículo 89 Pensión cile juhi!acíón rest!dngída entre las diez · (10) y veinte (20) aií°'s de servicio. Tod o  trabajador que haya ·: Ei Présidente, Rafael Caicedo .Espinosa. El , Vicepresidente, trabajado más de ·diez (10) años y" menos de veinte (2>(}) Feiio .Andrade l\fanrique� El ·sec.retarío, Eduar:do López Villa. continua o discontinuamenfa con una sola empre<:·a, adqu'ere derecho a 1 que al llegar a la edad requerida para lá pensión . Senado de la República. � Secretaría General: - Sección de jubilación plena, la empresa' a la que prestó sus servicios _de Leyes . .  - Bo�otá, D, E., di¡::iembre · 5, · 1974. le pague· una · pensión restringida proporcional .a. la plena, aun cuando se haya termi!).ado ya la relación obrero-patronal. . Apr�b�do · en segundo .. debate ' en·, sesión ·. plenaria de 
fe_cha; por . el .,honorable Sénado de· la: República. 

]a; Artículo 99 · Incompatib'IidP.d · de . pensión· y empleo. Para tener derecho al pagó de pensión de jubilación es .necesario que el trabajador haga dejación del cargo que ocupa e� la -El:Nicepresidente· del honorable · Senado, . enipresa que ·lo pensiona. · . .. . . . . . 
. . . 

· .. . Artículo 10. Pago de pensión de jubilación plen?. y Slis be- ,r----

"
'

Bogotá, djciembre :6. de 1974. 
Luis:Carlos .Sc;telo. . . El sécretario Genera!, 

EDMUNDO- LOPEZ GOMEZ · neficios . . La , pensión de jubilación plena y sus ·benefic',Q!V · 

. serán satisfechos por la empresa para.· la cual el trabaja&fr. · · 
Amaury 'Guerrero. 1 haya. prestado ·sus servidos 'durante veinte. (20) años ·o mas, · · , 
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continuos o discontinuos. Serán satisfechos por el ICSS 1 pensiones, prevalece la más favorable al trabajador pen
cuando el trabajador hubiere prestado sus. servicios a varias 1 sionado. 

Es por lo expuesto que me permito proponer : 
Dese segundo debate al proyecto de ley número 35 por el 

cual se le reconocen i ntereses a las cesantías de los traba
j adores. 

empresas, en cuyo caso el ICSS repetirá a cada empresa la Artículo 28. Prescripción del derecho para reclamar pen
parte proporcional que le corresponda por estos pagos según siones. El derecho a reclamar p ensión no prescribe. Sin em
e! tiempo de servicios del trabajador en cada una. bargo, el derecho a mesadas n o  reclamadas prescribe a los Jorge Carrillo 

Ponent�. Artículo 11. Feoha y lagar de pP.go de pensión. Todo pen- tres ( 3 J  aüos. El simple reclamo escrito del trabajador, re
slonado tiene derecho al pago de su mesada pensiona! en cibido por el patrono, interrumpe la prescripción por tres ( 3 J  
e l  lugar de s u  residencia dentro d e  los tres < 3 J  días primeros aüos. Cámara de Representantes. Comisión Séptima Constitucio- . 

na! Permanente. Bogotá, D. E.,  noviembre 28 de 1974. de cada mes. La falta de pago oportuno de la mesada den- Artículo 29. Descuentos para organizaciones de pensio
tro del lapso en que es exigible causará intereses a favor nados. Los patronos o entida_des que satisfacen pensiones 
del pensionado a razón del cinco por ciento ( 5 '( ) por mes están obligados, a solicitud de las organ;zaciones pensiona les Se autoriza el presente Jnforme. 

Ricardo Barrios Zuluaga, Presidente ; José Aníbal Cuervo 
Vallejo, Vicepresidente ; l\1aria Dolores Tovar J,, Secretaria. o fracción del mes. legalmente constituidas a recaudar mediante deducciones 

Artículo 12. Actualización de pensiones de jubil?.ción. Las las cuotas de afiliación periódicas y extraordinarias con que 
pensiones de j ubilación reconocidas o causadas antes de la los afiliados deben contribuir para su sost enimiento. A los 
vigencia de este Estatuto serán aumentadas por una sola pensionados que no pertenezcan a organización sindical al
vez el día primero ( lQ I  de enero de 1975 hasta llegar al 75'( guna legalmente reconocida se les descontará por la corres
de la asignación que en esta fecha tenga el cargo o cargos pondiente entidad o patrono una cuota mensual igual al uno 
que sirvieron de base para liquidar la pensión. Para efectos por ciento e 1 'f J del valor de l a  mesada sin sob1'epasar l a  
de liquidar este aumento cuando e l  cargo que sirvió d e  base suma d e  cien pesos ! $  100 ) ,  sum a  ésta que s e  entregará con 
para l a  liquidación de l a  pens'.ón haya desaparecido, o se destino al sosten:miento de las organizaciones de la misma 
haya suprimido, o no conserve su primitiva denominación, indole d e  carácter nacional. Tan pronto un pensionado que 
el cargo o su equivalente será determinado por el Ministerio no pertenezca a ninguna organización pensiona! se afilie 
del Trabajo y Seguridad Social. a una legalmente constituida, s e  l e  descontarán las cuotas 

Articulo 13. Automatización de pensiones. Todas las pen- correspondientes a la nueva organización y se le enviarán a 
siones se reajustarán automáticamente en primero ! 1° )  de ésta, descont'nuándose el descuento con destino a la orga
enero de cada año en proporción igual al porcentaje de va- nización nacional. 
riación del Indice narional de precios al consumidor, apli - Articulo 30. Obligación del patrono de recibir comisiones 
cundo el promed'o más alto correspondiente al año lnme- de pensionados. Ningún patrono podrá negarse a re�ibir a 
diatarnente an terior rortado al 31 de diciembre. El derecho las comisiones de reclamos que designen las respectivas or
consagrado en este articulo se hará efectivo a favor de quien ganlzaciones pensionales. 
tuviere la slLuación de pensionado o sustituido de este el 30 A1 ticulo 31. Multas por elusión. El Ministerio del Trabajo 
de noviembre del año inmediatamente anterior al primero podré. imponer multas sucesivas por cuantía no inferior a 
! lº l  de enero de cada año. Estos reaj ustes se harán con base cinco mil pesos <$ 5.000) a las· empresas que eludan el cum
a !  valor que tenga la pensión en la fecha aquí citada. plimiento estricto de las obligaciones que este Estatuto im-

Artículo 14. Tope mínimo. El tope mínimo de las pensio- pone. 
nes de jubilación no podrá ser inferior al salario mínimo Artículo 32. Representación de pensionados en directivas 
mensual legal más alto vigente en el país. de entidades que Je presten servic'.os. Cada una de las en-

Parágrafo lº El aumento de salario mínimo más elevado tidades que presten servicios pensionales deben tener en sus 
aumenta automáticamente el valor de las pensiones mini- juntas directivas nacionales y regionales por lo menos un 
mas hasta igualar la mesada pensiona! al más alto salario jubilado con voz y voto. 
mínimo mensual legal que quede vigente. Articulo· 33. Facultad especial al Presidente de l a  Repú-

Artículo 15. Pensión de retiro por vejez. Los trabajadores bl ica. El Presidente de la República queda facultado por el 
que sean retirados de sus empleos a la edad de sesenta y término de un '1 > año para reorganizar el sistema financiero 
cinco <65) aüos o más, después de haber trabajado tres C3l del ICSS en lo estrictamente i ndispensable para darle cabal 
aüos o más en una sola empresa, tienen derecho a recibir cumplimiento a este Estatuto. 
en forma vitalicia una pensión igual a l  veinticinco por cien- Articulo 34. Vigencia de este Estatuto. Este Estatuto rige 
to C25% l de la pensión mínima de j ubilación, aumentada en a part"r de su promulgación y deroga todas las leyes que le 
u n  dos por ciento C 2 �' )  por cada año que sobrepase a los sean contrarias. Derógase el numeral 14 del artículo 79 del 
tres < 3 1  primeros afias de servicios a la empresa que l o  retira, Decreto 2351 de 1965. 
pagadera por esta misma. Se pierde este derecho cuando el Cámara de Representantes. Comisión Séptima Constitu-
trabajador esté recibiendo cualquiEr clase de pensión. cional Permanente. Bogotá, D .  E., diciembre 5 de 1974. 

Articulo 16. Primas semestrales. Todo pensionado recibirá En los términos anteriores la  Comisión aprobó durante l a  
cada aüo� dentro de l a  primera quincena de junio y diciem- sesión d e  l a  fecha e l  presente proyecto d e  ley. 
bre, una prima semestral igual en cada semest:-e al cincuen-
ta por ciento <50% l del valor de una mesada. E l  Presidente, 

Articulo 17. Servicios médicos para pensionados y sus de- Ricardo Il?.rrios Zuluaga 
pendientes. Los pensionados y sus dependientes tienen dere-
cho a asistencia médica, obstétrica, farmacéutica, quirúrgi- El Vicepresidente, 
ca, hospitalaria, de laboratorio, rayos X, ópticos, anteojos José Aníbal Cue�vo Vallejo 
correctivos Y. odontologia y cualquier otro .o:ervlcio que esté 
recibiendo o reciba en el futuro el trabajador activo. Estos La Secretaria, 
servicios médicos y asistenciales deben ser prestados- en el l\'.laría Dolores Tovar J. 
lugar de residencia del pensionado y desde l a  fecha en que 
el pensionado adquiere derecho a la pensión y deben ser 
costeados por la entidad encargada de satisfacer la pensión. 

Articulo lS. Auxilio funerario. A la muerte del pensionado PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
o su cónyuge. J a  entidad obligada a pagar la pensión le 
reconocerá a. la persona natural o jurídica que acredite ha- Honorables Representantes : 
ber prestado, o pagado los gastos fúnebres la totalidad de 
tales gastos, s i n  sobrepasar la suma de cuatro ma pesos Me permito rendir ponencia para segundo debate sobre el 
( $  4.000 ) .  Esta suma se elevará cada primero <lºl  de enero proyecto de ley número 35 ··por la cual se le reconocen int�
en un cinco por ciento ( 5 <;;, )  a partir del primero < 1º) de reses a las cesantías de los trabajadorfs". 
enero de 1976. No ahondaré mucho en la motivación de la presente, pues 

Articulo 19. Afiliación de pensionados a cooperativas o co- tuve el honor de ser ponente en la Comisión de donde pro
misariatos. Todo pensionado tiene derecho a seguir afiliado cede este proyecto, Y allí me detuve a fondo en las razones 
o aflllarse a las cooperativas, comisariatos o similares que d� orden filosófico, jurídico y económico que hacen saluda
la empresa responsable de la pensión tenga o establezca para ble el reconocimiento de tales i ntereses en beneficio de los 
sus trabajadores activos. trabaj adores. 

Articulo 20. Exenciones de impuestos sobre vivienda. Los De t?das maneras, honorables Representantes, me parece 
primeros trescientos mil pesos e s  300.000 ) del valor de la convem�nte recordar . que los modernos movimientos politi
vivienda propia del pensionado estará exenta de los impues- ?ºs occ.1dental 2s se v1en�n esforzando intel · genternente l??r 
tos de renta y complementarios. idear sistemas que propicien un alto grado de mtegrac10n 

Articulo 21. Conmut�.ción ele pensión. cuando las candi - social ; que e.sttmulen a las grandes masas a brindar adhe
riones de cualquier empresa nac'onal o extranj er a  exija que sión al proceso de desarrollo;  que eliminen o atenúen los 
estas garanticen el pago de pensiones de jubilación o in- 1 confl!ctos entre las clases s

_oc!a.les que v:e_nen a debi litar a 
validez por medio de conmutación, los pensionados y persa- la soci edad por el de.':gaste mutil de energias. 
nas con derecho a pensión tendrán derecho a decidir si la Decía alguna vez el doctor Remando Agudelo Villa que 
conmutación debe efectuarse totalmente con el ICSS para "estos sistemas no pueden ser otros que los de idear métodos 
que éste satisfaga sus mesadas pensionales y servicios asis- Y establecer procedimien tos que cohesionen o integren las' 
tenclales, o que solo se conmute el 50% con el ICSS para que claEes Y los grupos en un orden que busque por fin supremo 
este satisfaga los servicios asistenciales y el 50 "'c de su pen- el reconocimiento del reparto equitativo de sus frutos y que 
sió n :  el resto del dinero de la conmutación lo recibirá el pen- den confianza a los trabajadores en este propósito para que 
sionado para compra de bien inmueble el cual formará no actúen como si el crecimiento no les afectara para nad a ,  
parte del patrimonio familiar del pensionado. Las sumas que �amo si el crecimiento sirviera obj etivos contrarios a sus 
se reciban. por conmutación de pensión estarán exentas en mtereses. . . . 
su totalidad del impuesto de renta y complementarios, y de &os rnetodos Y pro�ed 1m1entos no son otros que los de 
ganancias ocasionales. abrirle a los trabajadores amplios caminos para que entren 

a. participar en la tarea común del desarrollo. dándoles acce
Artlculo 22. Com11atibilidad de pensión con cesantía. Todas so a un nivel de responsabilidades que no han tenido en la las pensiones son compatibles con la cesantía. vida económica y financiera del P.ais y reconocer honesta-
Articulo 23. Prueba ele supervivencia. La entidad que pa- mente que es falsa la distinción que algunos quieren per

gue pensión tiene derecho a comprobar la supervivencia del petuar entre ser un activo participante en la producción de 
pensionado. o dependientes supérstites cada seis ( 6 l  meses, la riqueza por medio del propio trabajo, y ser participant3 
l o  cual deberá cumplirse por medio de visitas a la residencia de la producción que genera el capital". 
d_e los beneficiar:os �e la pensión o por certificado escrito 1 Demostrado _en la Comisión con citas irrefu_tables del ho
firmado por dos testigos. norable ConseJo de Estado, el que las cesantias son dinero 

Artículo 24. Suspensión y retención do pensiones. Ninguna de los trabajadores que los empresarios adeudan a cada uno 
entidad pagadora podrá por ningún motivo suspender o de ellos para entregar a la expiración del contrato, encuen
retener el pago de las pensiones de jubilación o invalidez. tro que un método para abrirle a los trabajadores camino en 

Art!culo1 25. Inembargabilidacl de la pensión. Son inernbar- la participación en el proceso de desarrollo económico, es 
gables las mesadas pensionales n i  las ·sumas recibidas por este de reconocerles un interés como valor por el uso del 
conmutación de pensiones cualquiera que sea su cuantía. dinero que les pertenece y con el cual los empi'eadores des-

Articulo 26. Exención de impuesto ele renta y complemen- arrollan su propia actividad empresarial. _ 

tarios. El monto. total de las pensiones queda exento del im- Lo anterior, seguramente fue indicativo primordial para 
puesto de renta y complementarios. que empresas tan importantes. valga el ejemplo, Carvajal y 

Articulo 27. Principio de favorabilidad. En caso de con- Cia.,  en forma voluntaria estén pagando a sus trabaja dores 
flicto o . duda sobre la aplicación de normas vigentes sobre intereses por las cesantías desde hace algún tiempo. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 35 DE 1974 

por la cual se le reconocen intereses mensuales a las cesantías 
de los trabajadores. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 
Artículo 1° Las empresas que define el articulo 194 del 

Código Sustantivo del Trabajo en concordancia con el ar
ticulo 198 del mismo y los patronos en general, a que se 
refiere el articulo 22 del Cód ·go Laboral, liquidarán, abo- : 
naran Y pagarán lnter�es a los trabajadores del 12', ;  anual 
sobre los saldos que al 31 de diciembre de cada aüo o en la 
fecha del retiro del trabajador, tenga este a su favor por 
concepto de cesantías. 

· 

Articulo 29 ,Para los efectos de los pa gos parciales de ce
santías a que se refiere el artículo 256 del Código Sustantivo 
del �rabajo

_ 
y sus decretos reglamentados o complementarios, 

las l!quidac10nes se torna1 1i. n  sobre el monto de cesantías más 
los valores abonados por el i nterés a que se refiere esta ley. 

Articulo 39 El Gob:erno reglamentará dentro de los 30 dias 
siguientes a la promulgación de esta ley los sistemas de con
trol para que el trabajador disponga de la información ade
cuada sobre el estado de su cuenta por este concepto. 

Artículo 4° Esta ley- rige desde su promulgación. 
Cámara de Representantes. Comisión Séptima Constitu

cional Permanente. Bogotá, D .  E .. noviembre 20 de 1974. 

En Jos términos anteriores la Comisión aprobó durante Ja 
sesión de la fecha el presente proyecto de ley. 

Ricardo Barrios Zuluaga, Presiden t e ;  José Aníbal Cuervo 
Vallejo, Vicepresidente; María Dolores Tovar J., Secretaria. 

PONENCIA PARA PRll\IER D EBATE 

al proyecto ele ley número 85 "por la cual se regfamenta el 
contrato de algunos trabajadores tabacaleros". 

Señor Presidente y honorables R�presentantes : 

Tengo fl agrado de rendii· a ustedes ponenc:a para primer 
debate del proyecto de ley número 85 de 1974 "por la cual 
se reglamenta. el contrato de algunos trabajadores tabacale
ros", del cual es autor el honorable Representante por el De
partamento de Bolívar, doctor Alvaro Edrnundo Mendoza 
Torres. 

DfSpué.3 de haber visitado las zonas de los Departamen tos 
de Bolivar y Magdalena, dedicadas al cultivo y procesamiento 
del tabaco, he llegado a l a  conclusión de que el proyecto de 
ley mencionado viene a remediar en parte, un estado de tre
menda inj usticia social con los trabaj adores de l a s  industrias 
tabacaleras de l a  Costa Atlántica y de otras regiones del país. 
En efecto esos compatriotas vienen siendo explotados inrni
sericordemente desde tiempo atrás por los intermediarios de 
l a  prnducción nacional tabacalera, quienes son los únicos 
usufructuarios de las divisas que produce el cultrlvo del taba
co, y a  que El producto nacional e.stá sujeto a los precios ca
prichosos y arbitrarlos que les fijen las cornpaüias a los 
particulares que monopol!zan el mercado de dicho renglón 
agrícola. 

El proyecto del Representante Alvaro Edmundo Mendoza 
esta b'Ece en su articulo 1°. que tendrán de.re.�ho a p�nsión cie 
J ubilación los trabajadores de la industria tabscalem que 
hayan prestado servlc10s a una empresa o patrono de la 
mi�ma actividad económica después dE 15 años continuos o . 
r li:: con�'.nuos de trabaj o ,  cualquiera que sea su edad. Este ar
ticulo equipara, con justa razón, a los trabajadores de la i n 
dustria tabacalera c o n  los radio -operadores, mineros, traba
j a dores de campañas antituberculosas, ya que se ha demos
trado Gientíficamente que el procesarnin1to manual de . 
tabaco conlleva graves ri0sgos contra Ja salud de los traba
J adore>, entre otros, la en fermedad profesional conocida con 
el nombre de "tabacosis" cuyas caracterióticas se manif:es
tan en razón del manipuleo drl tabaco en espacios cerrados 
y que consiste en una d�puración del organismo humano por 
la carencia de glóbulo.s rojos. 

El artículo 2° del proyecto en estudio,  consagra la estabi
lidad del trabajador de la industria tabacalera en el empleo, 
:va que esta consagra una presunc:ón de drrecbo en materia 
laboral, sobré rompimiento unilateral del contrato de traba
jo, por parte del patrono, cuando se niegue a cont.rntar al 
trabajador después de haber lab:irado una cosecha. E.s prác
tica frecuente en las regiones dedicadas al cultivo del tabaco, 
producir abandantes despidos que ocasionan por una parte, 
falta de protección social, y por 0tra, pérd'.da de los derechos 
consagrados corno preslacion�s soci ales en el Código Sustan
t ivo del Trabajo, dándose por caso que las liquidaciones pres
taciones anuales impiden que Ja cesantía sea para el traba
j ador un ahorro. 

Con los trabajadores de que trata la presente ley, tienen 
la part'cularidad de trabajar por el término denominado por . 
los patronos cosecha ,  físicamente el trabajo se intelTumpe 
en el tiempo, y por ello, el Articulo tercero establece que la 
noción de continuidad o discon tinuidad no se refiere al con
t rato mismo, sino al oficio desempeñado. 

Es de anotar igualmente que en los espacios cerrados se usa 
insecticida sobre la hoj a de tabaco, para evitar su deterioro, 
con grave .perjuicio para la salud de los obreros. 



ANALE� DEL CONGRESO 

· . · Por las anteriores consideraciones m e  perm'.to- proponer : 
bese primer -debate al proyecto de ley número :a5 "por 

· la cuál ·se_ reglamenta el contrató de · alguno3 trabajadores 
_·tábacaleros". 

·ne� vuestra Comisión, 
Ricardo Barrios Zuluaga 

Représentante ponente. 

Martes 10 de diciembr:e de : 1 97 4 

1 Colombiano de Bienestar Familiar y expida un nuevo esta
·tuto .que lo regule íntegramente; 
. c) El ordinal e)  ·del artículo 039- citado le otorga facultades 
al señor Presidente de la República para establecer las nor
mas procesales a seguir en la tramitación de los ·negocios 
que al .a jurisdicción de la familiá . compete por la presente. 
ley,. · · 

JurisdiCción de la familia y su competencia: 
PONENCIA PA RA P RIME R DEBATE- En nuestro Derecho ·Positivo no encontramos un ordena

miento legal que· se ocupe de reglamentar en forma siste
al ·proyecto de iey número 47 -"por ·la cual se crea -1� Juris- mática los derechos y las . obligaciones que surgen de las 

dicción 'de la ·Familia": relaciones familiares ; no están ellos estructurados en forma 
armónica "que permitan una .concepción universal de la dé

Señor Presidente, demás µiiembros fensa de la familia. Las . disposiciones han sido expedidas 
Comisi,ón Primera Constitucional -_ Permanente, honorables en épocas distintas bajo el ' imper!o de árquetipos ideológicos 
Rep�esentantes � diferentes. · La . familia empieza. eón la creación del primer 
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Los - numerales 19· y 20 d.el citado artículo 29 igualmente 
me permito · pto_ponerbs sean aprobados como aparecen. 

El numeral 21 establece los permisos para que un menor 
pueda salir del · país, como de competencia de la jurisdic� 
ción de la familia. En una - serie de apreciaciones que el 
grupo de abogados de la- Subdirección de Asistencia . Legal 
del Instituto de. Bienestar Familiar se permite recomendar 
en U:n serio análisis del proyecto, proponen la sustitución 
de este articulo por otro que en su tenor literal dice : "los 
permisos para que .un. menor pueda salir del país cuandÓ ca-. 
rezca de representaütes legales o cuando existiendo estos 
surjan · conflictos entre ellos". .. Estoy ·en co!Jlpleto acuerdo con la modificación sugerida 
por cuanto, la experiencia nos . ha demostrado los frecuentes 
casos en qué por razones de poca . monta o simplemente con 
criterios caprichosos, el padre o la . madre se ,oponen a otor
gar este tipo de permisos .en situaciones de urgencia o de 
clara conveniencia_ para los hijos,- materia · que será de a pre- · 

ciación con previos elementos de juicio por parte de los 
Jueces de Familia;  esta la razón para proponeros • la a pro.: 
bación de este numeral con la modificación recomendada . .  

Artículo nuevo sobre patrimonio de familia: 

·Cumplo con el encargo que· me ha _conferido nuestro Pre- · hombre Y la primera mujer. :La familia patriarcal y matriar
sidente de �endir ponencia para primer debate sobre el pro� cal es. rígidamente normada por excelsos jefes de la tribu, 
yecto de ley citado en la referencia. · donde el parentesco y los mitos religiosos vinculan a los miem

Dentro de los claros propósitos en que se halla empeñado bros de las numerosas familias.' En Grecia y Roma el poder 
el señor Presidente - de Ja República de realizar un fecundo del pater-familias es casi ilimitado. La ca'sa Romana·, dice 

_ cambio en todas las Ramas de la Administración Pública, Claro Solar, co'n· todo lo que ella - contiene es ·un mundo 
y de mejorar las condiciones jurídicas de Ja familia dentro cerrado cuya conducta Y dirección pertenecen exclusivam?nte No se· incluye en el a·rtículo ·29 comentado, lo r�lativ� al 

-de las nuevas y. complicadas modalidades del conjunto so"ial, al _  jefe supremo· Y cuya¡; .relaciones con él ·mundo ei:cterno patrimonio de tamilia que de conformida� con la Ley 70. de 
ha presentado por conducto del _señor Ministro de_ ,:rusti�ia, correspond�n a · éste. La época Justiniana · recorta al pater- 1931, cuando se opera por - acto entre vivos· debe ser con 
doctor Alberto Santofimió Botero, a la consideración del familias sus facultades de sacerdote Y magistrado y establece autorización judicial . 
Congreso, los proyectos de ley sobre "Divorcio y séparación ·prerrogativas· a-- la mujer in man u mariti, Y se adquieren los El . . artículo 50 de la Constitución Naciona'1 al hablar, del 
de cuerpos", el que otorga iguales derechos y obligaciones derechos sucesorios por parte de los hijos; · el cristianismo -estado civil de 'las personas · y  los consiguientes derechos y 

. a las mujeres y a los varones, y el de la "Jurisdición ,de. la ejerce singular influencia de orden moral, Y a partir de deberes, es�ablece que asimismo las leyes podrán establecer 
Familia". · · Constantino· surge la famili'a cony:ugal con base · en , el Sa-· el patrimonio famiFar inalienable e inembargable. 

Forman ellos una aproximada fotegración de disposiciones crame_nto; donde el padre debía cumplir 'sus funciones ·col} · El . eminente jµrista doctor Eduardo Rodríguez Piñeres al 
encáininadas a acelerar la efectivfdad de los derechos _ que._ responsabilidad Y sentimiento de amor Y de res-peto con su presentar el informe de comisión que estudió · ei proyecto de 
nacen ele la naturaleza del núcleo· de familia, y· qu� la ley mujer Y con sus hifos. En el medioevo la familia es un or- ley que autorizó la coristitúción del patrimonio: de familiá 
ha venido reconociendo en un lento proceso evolutivo, y cuya ganismo de ética elevada fundado en la indisolubilidad : del no embargable, y que desde 1926 io· estudiaba como incjuie
síntesis se' patentiza eh- Jos profundos cambios sociales que vínculo. En el Código 'de ·Napoleón· se recogen los principios tud legislativa, decía que las naciones más· avanzadas- cúi� 
estructuran el Estado moderno, y cuya urgencia de· ser in- del movimiento filosófico de la ilustración que introduce daban de un mínimo de segµrida.d · económica para los hijos, 
corporadas -en las instituCiones jm'ídicas nadie osaría des- cambios ·radicales en la organizlición-.farniliar. Las orientacio- previendo Ja miseria causada por el. azar d.e los negocios y 
conocer, _  tal · como expresamente Jo propuso el señor Presi- nes napoleónicas influyeron en · las · codificaciones ele los por las agudas crisis que· de tiempo en tiempo devoran fa 
d ente de la · República, ante el pueblo colombiano en una países europeos y-'en las legislaciones latinoamericanas-. El in- riqueza pública y privada. . 
histórica · jornada de claros compromisos con· los actos de dividualismo, fruto de la Revolución Francesa, determinó las En 1931, de. lo CU?l hace ya. cuareÍ1ta . y cuatro· años, se 
su Gobierno. · formas jurídicas de la_ estructura familiar que llega hásta establecía upa l imitación de $ _ 10.000.00 al patrimonio de 

Una de las caraterísticas ftindamentales en__ la organiza- nosotros. familia como protección a los hijos-. ¿En cuánto, nos pre-
ción de la nueva sociedad colombiana es la complejidad en No existe, pues, un Derecho Social de la F'amilia que regule guntamos, dEiberá fijarse hoy el monto ? 
la distribución funcional del servicio público,.cada vez más sus relaciones en su condidon <;le grupo· como tradicionalmen- Sorprende que desde entonces hasta ahora las leyes y de
\:?Xigente por razón d·e 'la Explosión demográfica, los avan-. te se ha comportado a pesar de su larg9 proceso evolutivo. cretas que ligeramente han tqcado esta mat�rJa se hayan 

· · ces tecnológicos, científicos, lo que paralelamente ha impli- Se ha tenido dentro de la . rígida coi::tcepC'ión individualista abstenido de con¡>iderar este importante aspecto de la vida 
cado la diversific?ción de actividades en el campo industrial, la consideración cié que la familia es un medio para el per- familiar. La Ley 91 de 1936, el Decreto 1579 de 1942-sobre 
comercial, agrícola, económico, e·ducativo, cultural, profesio- feccionamien_to 'del indiyiduo o como instrumento para · sa- Instituto de Crédito Territorial, Ley ·  29 de. 1945 sobre fa
nal, con la consiguiente incidencia en ·1as costumbres; razo- tisfacer sus · relaciones de orden heterosexual. A este res- mento de construcción de viviendas ur.banas, el Decreto 3211 
nes éticas, obligaciones y derechos que nacen de la célula pecto el tr:ataciista Arturo Valencia Zea en su obra Derecho de 19.73, y la Ley 41 de 1948 sobre terrenos ejidos y las regla-

- familiar, marco dentro del cual. descansan los principios del Civil, afirma "que 1os juristas mod·ernos han · tratado de mentaciones en g2neral sobre vivienda urbana y .liquidación 
orden, el desarrollo y la grandeza de toda Nación civi- sustituir la concepción individualista ·por otra que podría de cesantías de trabajadores para ' tal efecto subsanan un 
)izada. , . : _ _ 

llamarse concepción socialista de Ja familia, y que para ello poco, este aberrante olvido al establecer Ja obligatoriedad 
una de las Ramas del Poder Público, la Rama -Jurisdiccio- alegáff que así . cómo- la _ nación no puede concebirse como del patrimonio familiar no embargable en los inmuebles que 

nal, no ha escapado a las serias repercusiones de los fenó� simple ·agregado material de personas, sino como una supre- adjudican, más éomo una garantía del- .  crédito que como 
menos anotados, .y . nada conmovería más los cimientos del ma organización ·política Y económica, asimismo la familia protección a los adjudicatarios. 
orden . institúcional que la desconfianza e . incertidumbre de no. puede conside:¡:arse como· una suma mecánica de, persa- De tal manera que nuestra legislación no' ha colocado el 
Jos gobernados _ ·en la aplicación de. una justicia oportuna, nas _sino como un grupo social, con entidad y personalidad mal llamado patrimonió de familia 'en términos económicos 
ya que ésta debe ser siempre garante. del recoüocimiento y propia". · · · concordantes con el costo de la vida .Y devaluación moneta
ejercicio de sus derechos adquiridos·, y del restafilecimiento Con_i.ci_ lo ?ej_o _explica?º• .en ·nuestr?- familia no se da. una ria,. ni tampoco ha penetrado a la familia cámpesiÍ1a y ·a ·1a 

. de los .violados· dentro del general principio sentado por la c'.l'pacidad JUndica · aut�moma., por cuar_ito la p�rsonena - Ja. parcela rural, como ocurre en otros países en donde la· ten
sabiduría romana, de vivir honestamente, no dañár .a nadie, tiene cada_-:ino de sus mtegran!es, ,Y asi lo rel�tivo . a la re- dencia primordial se' dirige no solo al sector urbano sino 
y dar a. cada cual lo que le cofresponde, complementado_s en . gl:¡tm�ntac10n le_gal de sus r.el�c10n�s;se halla d1s�mmado en támbién a la protección de la ·familia campesiria, abarcando 
el mundo contemporáneo con una vocación universal que los: d!f�re;it�s libros. �el <?od!go_ Civil, ·tales com? el de las no solo los .i�1muebles sino también títulos de crédito, como 
·rectifica la concepción iné!ividualista del_ derecho, p!J.ra .atem7 Personas, _.Bienes, _O�ligaci�nes, Contrato_s, Sucesiones, ·y en 1 sucede en Alemarya, Suiza, Perú, Brasil, MéxiCo, Italia, etc. 
·perarlo a las .formas dinámicas de Ja colaboración y la in- leyes yanas de - distmta_s epocas t:;iles· . como la Ley JO de Por. la importancia de la mat3ria me permito proponer a 
tegración;. como factores. sociales del equilibrió en .la diver- . 1931, Eey �3 · de 1946, Ley 45 de 19.36, _Ley -75 de 1969 Y De- l�s 4oi:;orabl�s Representa:ites la ádición de un numeral qU:e 

- sidad de intereses- humanos. · . . _ 
creto_ 12�0 de 1970. . . . . _ . .  · . . diga : - Las licencias relac10nadas con el _patrimonio de fa

:_ ·  El .Gobierno del- doctor Alfonso López fy!ichelsen,- consciente . . Un cu�d_adoso estud10 Y detem??. anallsis. ?el Gobierno, le milia" .Y que sería el número 22, recomendando al Gobierno 
. de"-los. vacíos . y. las fallas ance.strales pel Estado --en -el : co,.. .ha p_en:iit��o presentarnos u:ia vis10n de. conJUnto pa�a efec- que en l_as leyes .sustant:vas que ha de presentar al Congreso 

rrecto enfoque de Ja normatividad dé · situaciones sociales -�os J�nsd1c10n,ales_. de las diversas Y e'ftensa� materias _que par� ur_i� .mayor- eficacia eri l_a proteción familiar, se recojan 
camoiantes .que se suceden con pasmosa velocidad, · se . ha. u;tegr a-n tan .apasionante tema .. de, la pnm�ra de las agrupa- las mqmetudes anotadas en este breve comentario. 
entregado con-el equipo de sus Ministros, y con una intensa cion�� q_ue el _,Estado debe proteg�r Y fomentar- para la for- · 

. acuciosidad ·dé está dista, sin paralelo' en, la .historia nuestra, n;iacion Y. desarro!lo -_ del' hombr�-.mtegra,do ?e la nueva �º-: ,, Numeral nuevo:, Trabajadores menorés de dieciocho años. : 
,a ,cubrir . todos . Jos frentes que acusan· graves y serias . defi-: ciedad .Y · 1¡i �ons1f5U1ente_ ·�stab1hdad del . bienestar comun. · - · . 

cienCias'.en el extenso y complicado- campo del sei,:vició - pú- �s._este 1:1n I?:1mero ·y _dec�s1vo J?ªS() del - mandato claro en _la Siendo la jurisdicción de. la familia una rama· de Ja admi-
blico. · _ 

- · · · s1stemat1�acion -de mate;ias _ afmes p_or la naturaleza - social ,nistración 'de justicía ampliamente integrada en la calidad 
_ . _ , En ese. orden de ideas, ha presentado ·a i:iuestro estudio el de· su: ongen · qµe tengra. qu� se��  mas --teml?rano ·que ta�de· de los sujetos ·ae1 derecho, "no se podría · concebir que en lo 
'próy�cfo de ley, scibre, la juri,sdiccióri. d� -la ·familü�; · como c01:iple�en_t:1-do. con una· leg1slac1on s�stant1va que permita sucesivo, los Inspectores de -. Policía, Alcaides de pueblo, ó 

: una fama de Ja jurisdicción civil, y le atribuye Ja competen- la mtegrac10µ �lobal en un!? d_e los mas_ trasce�ent,�les cam- Inspectores del Trabajo,  fuesen - los funcionarios · indicados 
. _ :cia de ._palpitantes asúntos qúe ::;on : el eje de la 'p:otecci_ón pos q�e constituyen .�l obJet1vo de Ja orgamzac10n de la para conceder la autorización legal a los trabajadores me-

<..: -. .  de las· �. relaciohes económicas Y ·civiles que surgen de la co
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. · coinuñiciad filfal. . : _ 
· , . · · · . a� �cu .. o · _ . e_ · � .. o_ns. 1 1fC1on . aciona es a · ec�. q_ue poseerse a ecua a y especia . ormac1on pro es1onal para no 

· ' "be"nadá. valdría la existencia en abstracto de un derecho-, · l�_ Just1c1a es un -serv��10 publrco .de car_go de la Nac10n, y_  �xponer .'.1 los menores ·a t_rabajos in'salubres y -peligrosos q 
. cU:áiü:ió no existeli lós mecanismos adecuados _deritro· de °la q':e -_la; Cort� Su¡;:irema; los Tribunales- Superiores de Dis- mconvementes para su- desarrollo moral, intelectual y físico . 
. - _ ü;y;- que lo :baga efectivo, 0 cu,ando' existiendo · aquéllos,- se tnto_ .Y_ d_ema: ,  T�1�unales _ y J�zgados que _ establezca }ª .ley, _ .(\.. los jueces de familia debe co!:respqnder este encargo 

_ rooea.n de .minucias dilatorias tales, _que a· l� �ostre r_esulta : -admm1stran �ustic1a.- : • .  · . . . . . . . . . . tanto más si .. se tiene en cue.nta que el Instituto de Bienestai: 
- iIÚSor'io, para éf titular del ·pretendido · derecho, esperar, �as· · Frente· a esta .. clara · d.1sposic1on· COJ:?-l)titU�lOJ.?-'.l-1. el articulo Familiar dfopone de Visitadores --sociales al servicio ·  de la 
· ·resulfas ·de un juicio devorado por Jil. polilla del .. tiempo. . . . 19 d�l p1:oyecto Y_ el articulo · 29-_ C?1'. SU§ . vemtmn numerales, asistei:imia familiar ; y es por· ello qµe m� permita proponer· un 

· . Bien· -.sabemos · 1os abogados, que el proceso· es el . derecho · se_ aJustan plenament� fl' -los reqms:tos ?e -la Carta. Los nu� nuevo numeral que sería el Dl!mero 23 y cµya descripción -
:en'. movimiento. Que lo integran la sucesión de actos·en virtUd · merales 1 a - 17 - de_l a;ticulo : 2_ y ·el · articulo 19 del . proye_cto será del siguiente tenor : "las autorizaciones relacionadas con 

· 
· _ dé Iós ·éuales el órgano· jÚrisdiccional aplica a' 1gs casos· con- · no . :r:ie· merecen mngun · reparq, -y· poi; lo tanto ·me p_e_rmito trabajos ejecutados por menores de · dieciocho 08) años de 

· · cietüS ·1a .norma sustantiva ·mediante ordenamientos forma- solicitar. de los honorables : Representa11tes - su aprobac10n tal que. trata el . artícu}o 30 del Código Sustantivo deL Trabajo": 
ies - preestablecidos. . - . .  como· fueron pr_esentados, · .Otro numeral al artículo' 29 del proyecto y que sería el 
· · nentro de- esta narrativa . definición, el Gobierno; en el · · número 24 lo propongo a- �·uestr? consideración en los sh · A:utoriza_-,cióri ¡iarii. ·modificar los registros civile. s; _ proyecto que se .. considei'a, ha ido . a  la fuente primaria de gµientes términos : "la aprobación de la rendición de cuen-

: los medios que regulan la. aplicación del d�recho de familia, · EJ . numeral· 18 del proyecto en su · �rtículo 29 habla -de la tas para pasar a segundas nupcias". · 

·y . encuentra .que .para mejorar su condición jurídica, deben autorización -para "que una· persona cambie· de nombre o Es apenas natural que los jueces .de familja vigilen los in
adecuarse .los fa'ctores· directivos que tutelan· su aplicación adopte un .seudónimo. - El ·Decreto '1260 de 1970 que regula tereses económicos de los hijos de quienes estin en trance 

· o  reconocimiento. �al materia sobre registfo.s ciyiles c_ontempla nd solo el de · cqnfundir su patrimonio· con el de mi particular respecto 
. . cam)Ji() de cambios . de nombre .Y adopción de- seudónimos sino a t¡!llos·. · · _ · · · 

Aspectos esenciales que contempla el proyecto. .  también. e l  registro extempÓráneo d e  defunción,- e l  cual pa-

• 

. . _ . · _ . _ . . . . J s'.ldo_s dos días de. faH�cida la· persóna1 seg!1n 'su artículo' 75, Consideraciones -s-obre algunos aspectos del artículo segundo. _ 'As1. eJ proyecto contempla t�es ?�mpos b1e� def1mdos, que ¡ sm que_. se_ �aya mscnto, s�lo _se l?ro?e9-era a ello mediante 
se complementan para la reahzac1o_n de los fmes propuestos 1 orden Judicial luego de tramite mc1dental. Considero que 
en su título : ' ' · · esta orden · juqicial debe .adicionarse al ci'tado numeral .. 18 

a) L:Js artículos 1º y 2º crean respectivamente; !� jurisdic- -y. así me permíto proponerlo a la consideraCión de vosotros, 
ción de · 1a .familia y establecen las materias completas de su ?Sí como: también lo hago en él sentido' de adicionar la· ins
competencia ; 

· cripción de nacimiento de persona - de padres descoríocidás 
b) El ar:tículo 39 ótorg·a facultades extraordinarias al señor de· cuyo registro· no se tenga notiCia como lo establece· el ar

Presidente de ·1a República por el término dé un año ·P\lra · tículo .61 del Decreto citado. Es decir, que el numeral refe
organizar Ja jurisdicción de la familia, crear los funciona- rido quedará así : La autorización _para que una persona 
rios necesarios para este efecto, incluyendo. -las salas de -fa- cambie de nombré o .adopt'e . un seudónimo, y para las ins
milia en los Tribunales y en la Corte Suprema de, Justicia, cripcion_es de _que tratan los artículos 61 y 75 del ·necreto 
que consideren necesariOs, para que - reorganice el Instituto 1260 _de 1970._ 

Relaciones' económicas entre concubinas. Las cóstumbres . revolucionarias de la' ép-oca que han debilitado la rigidez 
moral en la integración solemne y religiosa del grupo fami
liar pl'esenta._cada vez con mayor frecuenCia, ante la liberación de prejuicios tradicionales, las· w1iones extraconyugales que nuestro legislador no ha reconoc'.do hasta ahora 
pero que i:leberá hacei'lo, por .los numerosos confliétos y tre� mendas injusticias de orden económico que a diario surgen 
en esta clase de relaciones íiltimas y permanentes entre hombre y mujer. La jurisprudencia ha sido tradicfonalista en este sentido, y ni el  Código de Comercio al reglamentai·. las 
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sociedades de hecho ni nuestro Código Laboral han dado nora.bles Represen.tantes sea n:iodificado en el sentido "de 
margen para aplic

.
ar un equitativo criterio de orden legal . adicionarle también el aumel}to de Tribun.ales. 

ANALES D.EL CONGRE5(7 

22. Las licel),cias relacionadas con el patrimonio de familia. 
Numeral nuevo del artículo 29, que vendrá a quedar de 23 : 
23. Las autorizaciones relacionadas con trabajos ejecu-ta,. 

dos por menores de 18 años, de que trata. el artículo 30 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

a quienes entregan toda una vida con luch.as y esfuerzo:;; a , 1Pues no escapa a los honorables Representantes que n:my 
l a  obtención de un capital común que a la postre pasa ínte- difícil sería para nosotros legislár dfrectamente en esta ma
gra:i;nente á quien nada ha tenido que ver con su laboriosa · teria por los intereses que se af.loran, unas veces justifica
consecución por el sirr¡.ple !:).echo de haber recibido la ben- dos, otros por simple imitación, o por snobismo regional, o 
dición estatal del vínculo matrimonial, y con el socorr.ido por innecesario 'aumento burocrático. · · 

expediente doctrinario de que en casos tales la razón de la El Gobierno es quien sabe si sé necesita aumentar · los 
:vida en común debe ser éticamente sancionada por la ilici- . Triqunal,es ·Superiores de Distr�to y en ,qué parte d,eben ellos 
tud de Ia causa. establecerse, habida consideración de los elementos esta

- Entiendo, que/entre las materias de que va a conocer la .dísticos que le suministra el Ministerio de Justicia. 
jurisdición _ de .  fa¡lÍilia no se halla incluida la protección y _Si se propone el aumento de los .Magistrados de la C9rte 
reconocimiento a las relaciones económicas que surgen de .y de los Magistrados de los Tribunales, pues aproba.da la 
las uniones libres referidas, por cuanto no existe como lo reforma concorciataria y aprob.ado el divorci9, grande será 
he dejado establecido, ley sustantiva que las contemple, ex- : la congestión de procesos· que . irán a la competencia de l� 
.cepcionando desde_ luego lo relativo a la protección de la , jurisdicción de familia, y c;len.tro del propósito del señor Pre- ' 
niñez ·natural,. a los alimentos de estos, y stis de1:echos suce- · s_idente de agilizar hasta tj.onde ello sea posifüe la pronta 
solru;es. Mas, si el Gobierno y el Congreso han legislado sobre : administración. de j usticia, es )ógico suponer que para que 
esta materia, dejando a un lado rancios escrúpulos,- no es '. ,ello se realice en distantes o populosas .regiones del país, se 
justo .que se continúe marginando a los progenitc;>res del re- le presentará la necesidad inap)a_zable no solo de aumentar 
conocimiento de sus derechos y relaciones patrimoniales, , los Jueces y Magistrados, las Salas de Familia, sino también 
estableciendo así usa dicotomía odiosa y repugnante en un · 19s mismos Tribunales. 

Numeral nuevo del artículo 29, que vendrá a quedar de 24 : 
24. L.a aprobación de fa rendición de cuentas para pasar 

a . segund_as nupcias • .  

Los deniás numerales del artículo 29, los mismos del pro- -
yecto original. 

grupo social que no se compagina con el criterio d,e cambio 
que debe alimentar la justicia en un Estado moderno. 

Int�gració.n judic_iaL en el Derecho .de Familia. 

Constituye un plausible acierto del proyecto unificar todo 
Jo relacionalo a la protección de los derechos ciyiles de la 
familia incluyendo a los menores que !;>ajo el estatuto c;le la 
Ley 75 de 1958 debía a veces enfrentarse a distintas vías 
procesales .tales como en el caso d� la inyestigación de la 
paternidad, según .estuviese vivo ·O no el presunto padre; por 
otra par.te esto .c9nducía a decis.iones contradictorias que 
r�s.taban seriedad a materia tan delicada como es la verdad 
irrefutable que para seguridad de los asociados debe con
tener un fallo. Nada entonces más conveniente que ante la 
especial preparación qué esta j urisdición va a implicar en 

' los respectivos funcionarios se deje a su manejo y conoci
Il).ientci la historia prob.atoria de la sucesión de situaciones 
que se van registrando en su despacho. relacionadas con los 
derechos y protección de los menor.es. 

Facultades extraordinarias al señor Presidente 
de la RepúbÍica en ma�eria de funcioi;tarios judiciales. 

Según la Constitución Nacional se reviste pro témpore al 
Presidente de la República de precisas facultades extra
ordinarias, cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas Jo aconsejen. 

Una consecuencia necesaria de lo establecido en el artículo 
segundo del proyecto es la facultad extraordinaria que se 
debe otorgar al señor Presidente de la República para que 
organice la jurisdicción de la famili'a, · determine los jueces 
y tribunales que deben conocer de los asuntos allí adscritos, 
establezca su competencia en las distintas instancias, aumen
te o disminuya los funcionarios respectivos, determine &ti 
categoría y su número, reorganice los juzgados penales, de 
menores y los defensores, reorganice el Instituto Colom- ' 
biano de Bienestar Familiar. · 

Las facultades que aquí se conceden están bien précisadas 
en los respectivos numerales, y las conveniencias públicas 
del momento _ aconsejan que sea el señor Presidente de, la 
República por decisión soberana del Congreso quien organi
ce, en la distribución de funciones, ,en el procedimiento a 
seguir y en la atribución de las competencias, lo relativo a 
la jurisdicaióii de la familia. 

Es el Ejecutivo. ·por tener la majestad suprema de la Ad
ministración Pública, quien dispone de los mejores elemen
tos y factores· de juicio para el buen suceso de la marcha 
del Estado . .  Es -apepas elemental, entonces, que se le den los 
instr.umentos jurídicos necesario3 y los medios apropiados 
para cumplir su cometido. Los criterios personales regio
nales, cuando no de .simple obstaculización ·oposicionista que 
muchas veces solemos adoptar los pal'lamentarios, resta agi
lidad al pronunciamiento de las leyes, que muchas veces 
perecen en el largo camino de las discusiones. A ello debe
mos agregru· la deficiente, por no decir nula as·esoría de que 
disponemos para el estudió coñsciente y responsable de los 
vastos problemas que seriamente inciden en el campo del 
gasto público. 

Solo el Gobierno, quien manej a una crisis económica de 
orden pi·esupuesfal cu:¡:os contornos todos conocemos, puede 
saber hasta dónde y en qué forma y en qué momento dentro 
del término concedido realiza las facu¡'tades que son materia 
del presenté proyecto. No podemos negar la responsabilidad 
que al iParlainento cabe en la crisis represada que el Presi
dente López tuvo el valor de denunciar y que culminó en 
la llamada emergenc_ia económica ;  pues muchas :veces en 
forma alegre, durante tÓdo el Frente Nacional aprobamos 
leyes que afectaban seriamente el equilibrio presupuesti:!-1' 
con las consecuencias que ahora todos padecemos. De allí que 
la reforma constitucional de 1968 se hubiera visto en Ja ne
cesidad de arrebat_arnos la facultad en el campo del gasto 
público en cuanto hace referencia a su iniciativa. 

E;stas potísimas razones que me dan la exp,eriencia de más 
de doce años vividos .en el Parlamento colombiano, me llevan - a la conclusión inequívoca que la conveniencia pública acon
seja que s�a el Gobierno quien comprometa la i¡:¡_versión eco
nómica en todo lo que va a implicar ,la orden de la juris
dicc.ión familiar. Es él quien ejecuta el presupuesto y es él 
quien posee los estudios estadísticos sobre demanda del ser
vicio jurisdiccional. -L.uego debemos otorgarle las facuHades 
para que - cumpla este importante objetivo de la vida na
cional. 

En orden a las consideraciones expuestas ine permito so
licitar de los honorables Representantes sean aprobados los 
"Ordinales a ) ,  b ) ,  c) , d) y e) del artículo 39 del ' proyecto tal 
como fueron present�dos por el Gobierno. En cuanto el or
dinal f) me permito wlicitar de vosotros la ¡p.odifj.caci.ón de 
la leyenda "los defensores de menores" por "los defensores 
de familia'', de conformidad con el mismo texto de la ley. 

Los ordinales g) , h l ,  i l ,  soliéito que sean aprobados tal 
como aparecen en el proyecto. ·  -

En cuanto al ordinal j ) ,  donde se faculta para aumentar 
el número de Magistrados de Tribunales Superiqres y de la 
Corte Suprema de Justicia, me permito solicitar P.e los ho-

Faculta.des extrat;1rdinarias para establec.er 
el procedimiento. 

Un ' complemento sine qua non para los fines que persigue 
la jurisdiccióJ) de la familia, lo constituye el procedimiento 
adecuado a los juicios de su competencia. La Ley 75 de 1968 
y los artículos que aún subsisten de la Ley 83 de 1945 con
tienen una serie de normas bien conocidas como protectoras 
de la organización familiar, intención que en buena parte 
ha logrado su cometido pero que también ha sido causa de 
tremendas' difjcultades jurídicas y de injustas apreciaciones . 
por parte de quienes deben aplicar estos seriOs ordenamien
tos. Las leY.eS referidas sori más sustantivas· que procec;li
mentales, llenas de numerosos vacíos en la vía procesal y 
que deben ser llenados con l_as normas· del Código de Proce.,, 
dimiento Civil completamente inadecuado en sus generali
dades a materias tan distintas y específicas no solo en sus 
objetivos sino también en los sujeto.o del derecho. Deben 
existir entonces procedimientos propios a la índole de las 
materias propuestas, pues ni siquiera tenemos doctrinas es
tablecidas o· sentadas por los Tribunales ya que los Jueces 
de Menores fallan en única instancia, lo que complica más 
lá apreciación uniforme por parte de los juzgadores, presen
tándose los más contradictorios criterios jurídicos en la con
s.ideración de situaciones idénticas. 

Fuera de lo anterior para que el proyecto de ley· cumpla 
su cometido específico en la aceleración de la aplicación de 
la justicia, deben introducirse modificaciones de fondo, eli
minar fatales prescripciones que en la mayoría de . las veces 
harían nugatorio los derechos pretendidos y acortar con la 
supresión de rituales dilatorios y altos costos .en el derecho 
de litigar, el camino procesal en aras de una eficaz admi
nistración de justicia, esto como sugerencias que serán mo
tivo de las facultades concedidas. 

El literal 1) .r.l_el articulo 39 quedará así : 
f) Determine los defensores de familia que deban actuar 

en l_a juri:;;diccjón'de la fam�lia, y establezca sus fundones y 
remuneración. . 

El literal j) del artículo 39 quedará así : 
j )  Para aumentar el número de ).\/Iagist.rados P,e T.ribunales 

Superiores y de l.a Corte Suprema d� Justlcia, y c¡·ear -Tri
bunales Superiores, doiide fueren necesarios a juicio del 
.Gobierno. . - · 

Los .dem.ás lit�r.ales del .art.ículo 39, los mismos del proyecto 
original. · 

El parágrafo 19 del artículo 4Q quedará así: . 
19 Los actual!'lS J.uzgados Civiles y Promiscuos de Menor.es 

formarán parte c;le la jurisdicci_ón que se crea por esta ley, 
como Juz_ga.dos de Fam.ilia, con la categoría de Juzgados de 
Circuito, .a partfr �el momento en _ que comience a regir di
cha juris<;licción. El Gobierr,io Nacional señalará los lugares 
donc;J.e deben funcionar los referidos juzgados y los dem_ás 
que cree en ejercicio de la facultad que s.e le otorga en . el 
articulo anterior. 

El parágrafo 29 del artículo 4°, .el mismo .del proyecto 
original. 

El artículo 59, el mismo del proyecto origin_al. 
4rtículo nuevo, que vendrá a ser .el 6Q : 
Artículo 69 Mientras .entra en plena vigencia la jurisdic� 

ción de la ¡familia, los asuntos determinados en el artículo 29 
de· esta ley continuarán tramitándose ·por los Jueces y Tri� 
bunales que actualmente conocen de ellos. 

Bogotá, 28 de noviembre de 1974. 
Fabio Salaza.r Gó_m.ez 

PONENCIA PA�A PRIMER DEBATE 

al proyecto de acto legislativo número �7 de 1974, "por el 
cual se modifican les artículos 99 y 177 de la Co:µstit;Jción 

Nacional". 

H01:10rables Representantes : 

Cumplo con la honrosa misión que me tncomendó la Presi-
dencia de la Comisión; de rendir el informe reglamentario 
del proyecto de ley que tiene por objeto dotar a las regiones 
sur-orientales del país, dP. su propia representación ·en el 
Congreso Nacional, cuyo autor es precisamente el Represen
tante de dichos territorios en esta Cámara, doctor· GÜiEermo 
Pulido Medina. 

Comentarios al artículo número 4 del proyecto. El articulo 177 de nuestra Constitución establece entre 
Comfí según el artículo 2Q correspo�de a la jurisdicción otras, la circunscripción electoral de "Arau¿a Vkhad� Vau

de la familia los negocios civiles que actualmente se trami- .pés Y Guainía" con capital en el Municipi; de AraU:cá. Ei 
tan ante los Jueces de Menores, se incurre en una impro- p�oyecto .l;Ju�ca subdividir esta comprensióh en dos nuevas 
piedad al continuar llamando a los Jueces Civiles y Pro- ci.rcunscnpc10nes,  una para la Intendencia de Arauca y otra 
miscuos de Menores como Jueces de Circuito, y por lo tanto para las tres Comisari�s restantes. Aspiración que analiza.da 
me permito proponer que se modifique el articulo . que co- a la  luz de la Geografla, se encuentra plenamente justifica
mPnto denominando 'a los Juzgados Civiles y Promisc.uos da. �n efecto llevar la representación del 23,4% del territorio 
de Menores _de que allí se trata "como Juzgados de. Familia", nacwnal, es misión difícil de .::umprir a cabalidad, especi
con la categoría de Juzgados de Circuito. Además sugiero y �lme_nte en Z?nas donde los medws de comunicación son por 
propongo que por el aspecto de la técnica redacción donde . aema-3 precarios. Los vocE:ros de esta región tradicionalmente 
dice "jurisdicción" se termine la cláusula con punto en han sido ciudadanos oriundos de Arau-ca que con franqueza 
vez de la y conjuntiva que presenta la redacción originar. · Y honestidad i;ntel�ct�al, d.icen · no conocer a fondo los pro� 

El articulo 59, se propone tál como está en el proyecto. blemas de las comisanas de Vichada, Vaupés y Guainía. Por 
Como no sabemos en qué mamen.to va a empezar a operar otra parte cualqu,ier visita o gira por esta porción del paíS 

la nueva jurisdicción de la familia, considero neces:J,rio que es extremadamEnte" complicada por las distancias de uno a 
se establezca un artículo nue.vo que, para impedir la para- otro pobla�?· por l.a falta de carreteras, por los peligros de 
lización de funciones una vez aprobada y en vigencia la ley la navegac10n fluvial Y la deficiencia y escasa periodicidad 
que se tramita, permita la continuidad del servicio jurisdic- de los servicios aéreos. . 
cional sobre los negocios o procesos de la jw·isdicción de la :Además de lo �nte�·io.r, existen razones de sentimiento pa
familiá ante los funcionarios o ante los jueces que actual- tno Y de convemencia nacional en favor de esta iniciativa. 
mente conocen de ellos. c.olombia debe preocuparse cada d,ia más por atender en 'de� 

b1da forma i;;us fronteras y estimular el desarrollo integral Modificación final. de las zonas limítrofes como la mejor manera de reafirmar 
Considero que al contener el proyecto en parte muy esen- :iuestra so?eranía en los confine� patrios. Para ello, qué me

cía! el otorgamiento al señor Presidente . de la República de Jor que asignarle a estos terntorws un vocero que los repre
facultades extraordinarias debe adicionarse el titulo con la . sente en el Parlamento, que transmita ante el Gobie.rno Na-
respectiva denominación s�gerida. cional sus aspiraciones y urja; la solución de sus problema's". 

Por las anteriores razones y habida consideración de los Arauca, que en E:>ta circunscripción electoral es · el territo-
positivos beneficios que par� Ja administración de .justicia rio de mayor desarrollo relativo y con el mayor número dé 
en los campos social y familiar tendrá el contenido· del pre- hab;tantes, quedru·ía con un Representante a 1a Cámara y 
sente proyectó, y ante el interés y urgencia demostrados I�s otras. t1:�s comisarías restantes, formarían una irneya 
por el Gobierno en la ·aplicación de los objetivos que cansa- c1rcunscnpc1on, para efectos de su representació1� ante el 
gra la jurisdicción de la familia, me p ermito proponeros : CongrE·so Nacional. · . · 

Dese primer debate ai próyecto de ley número 47 de 1974 Las elementales consideraciones anteriores hacen evjdente 
"por la cual se crea l_a juri.S·dicción de la familia", con las la conveniencia Y justificación del presente proyecto, por 
modificaciones propuestas en pliego separado. ello me p_ermito proponeros : · 

Dese primer debate al p1'oyecto de acto legislativo nú
mero 27 de 197!'1, ."por el cual se modifican los artículos 99 

Fabio Salazar Gómez y 177 de la Constitución Nacional".  
Honorables Representantes. 

Bogotá, D. E., 28 de noviembre de 1974. 

PLIEGO DE MODIFICACIO;I'{ES 

El título del. proyecto quedará así : 
"Por la cual se 

otorgan ·facultades 
pública". 

El artículo 19, el 

crea la jurisdicción de la familia y se 
extraordinarjas al Presidente de )a_ Re-

mismo del proyecto original. 
El numeral 18 del artículo 2Q quedará así : 
18. La autorización para que una persona cambie de nom

bre o adopte un setidónimo y para las inscrip::iones de que 
tratan los artículos 61 y 75 del Decreto 1260 de 1970. 

El numeral 21 del articulo 29 quedará así : 
21. Los pe1·misos para que un menor pueda salir del país 

cuando carezca de representantes legales, o cuando exis
tiendo estos, surjan conflictos entre ellos. 

Numeral nuevo del artículo 29, que vendrá a quedar de 22 : 

Vuestra Comisión, 

Bogotá, diciembre 5 de 1974 

Alvaro G.rmzíiJlez Santaná 
.I�epresentante Ponente 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Honorables Representantes : 
He sido designado por la Presidencia de 'ª Comisión Quin

ta, ponmte para primer debate del proyecto de ley citado en 
la. referencia. . ' · · 

Estudiado su articulado, los argµmentos· ampliamente ex-
puestos por su autor en la exposición de motivo3 y hechas 
las consultas pertinentes, he llegado a la conclusión de ciue 

' 
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d�r1e vigencia en este proyecto al viejo aforismo de "vale má� 
prevenir que curar", es un hecho incuestionable. Ello debe 
significa1· y así qtifero consignarlo que las autoridades de 
sanidad dependientes del Ministerio Salud sean las que ten
gan prioridad para ejercer el contra! en lós puertos y tomar 
las conductas necesarias respedo a problemas de tanta mag-

nuevo· d'esa.rrollo, pues en pesos de valor actual, sería nece- Cámara cie Representantes - Comisión Quínta Co11stitu-
sario en el' período de los 30 años dedicar a este fin Una cioi1al Permanente - Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1974. 
cuotá anual de ÜO ni.illonés. 

V Urgehéia de la Asociación _ 

nitud como son 103 relacionados con la salud del país. De contiúuar creciendo la zona si'n armonía, sin plan di-
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permi- rector Y sí:n una unidad que le permita. lograr una economía 

to proponer a !a honorable Comisión: . " 
d� :escala para h�cer más econ�m�co el .::ost? ?e algunos . s��-

D'ese primer debate al proyecto de ley num�ro 53 por la , v1crns, en poco tiempo el crec1m1el)to sufnra. una parahs1s 
cual se modifica el artículo 129 del Decreto-ley 2349 (díci- [ total! y: las inversi_ones hasta.hoy efectuad��· disminuirán su 
embre 3 de 1971 ) .  "con Ja modificación que en pliego separa- rend1m1ento, med'.do a traves de la relacrnn Producto-Ca
do acompaño". 

· 1 pital. Esta ra�ón obliga a pÉ.nsar en forma inf!!edi�ta, _en 
Grear una entidad, que a la vez que asuma la dll"ecc1ón del 

vuestra comisión, desarrollo, logre obtener recursos financieros para atender 
Horacio Muñoz Sucscún . esas cuantiosas inversiones. . 

· 

Bogotá, D. E., octubre 30 de 1974 

Cámara de Representantes. Comisión Quinta Constitucio'
na'l Perinanente. Bogctá, D. E., noviemb1;e 13 de 1974. 

En su sesión de la fecha la Comisión después de estudiar 
el presente informe aprobó la proposición con que termina. 

El Pi·ésidénte, 
Daniel Arango 

El Vicepresidente, 
Bcttyria Franky de Franky. 

· La secretaria, 
Emilia M. c1'e Alvarez 

P00NENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número 15 "pór medio de fa cual _ se crea· 
Ja· Corporación . dél Oriente Antioqueño (CORAN ) " .  

Señor Presidente, 
señores Representantesr -
honorable Cámara de Rep1,.esentantes 
En ses:ón. 

Cumplo honroso cometido' que me fue encomendado �or la 
Presidencia de la honorable Con1isión Octava de estudiar el 
proyecto de ley número 15, de l� referencia y rendil'l.e po-
nencia para segundo debate. . Dicha · in'.ciativa fue sometida a la consideración de Ja 
honorable Cámara por el anterior Ministro de Agricultura, 
doctor Hernán Vallejo Mejía, y p'or el p arlamentario antio
queñ'o, doctor Gilberto Salazar ,Ramírez y d·espués de _ha� 
berla sopesado largamente y de haber evaluado, ª' eonc1en
cia su cometido su convenien'cia -Y sus implicaciones, rindo 
concepto favo.rablé a su trámite constitucional, ·medfanté las 
siguientes consideraciones : · 

I Situación G�ográfica 

Extensión. La. región del orient� y suroriente del Departa
mento, compreúde una región con una extensión aproxima
da de 700 kilómetros .::uadrados, il'lt€-grada por diez y nueve 
mun'.dpios, entre los cuales sE· encuentra tod'o tipo de cli- . 
mas, clesde el cálido de la llanw'a . d�l río Magdalena hasta 
los párainos vecinos al municipio de scnsón. · 

11 Economía de la zolla 

Hasta hace pocos años primaba allí" uná economía emi
nentemente agrícola con un modelo e explotación minifun
dista, y con muy bajos rendimientos, causados estos por Ja· 
pobreza de los suelos, cuya pend:'.ente ha ocasionado i.¡na 
basta erosión rn la mayor parte _de la zona. A p·artir d¡;I 
año 1965, se inició un proceso de iildustiia!izaci'lj.n, especial
niente en la región más cercaná al municipio _ de Méd'el!ín, 
integ.rada por los municip!os del cercano' Oriente. Este inci
piente d'esarról!o es una extensión geográfica del pol'o Me
dellin, pero a pesar de ser aún precario , ha creado ya· pro
blemas que de no resolverse oportunamente, c1'earán en un 
fúfu.ro "cuellos· de - botella"'. 

111 Crecimiento Demográfico· 

En Jos últimos tiempos, las tasas de crécimiento· de la po
blación se aceleraron como coilse::uencia de Ja· aparición de 
ese nuevo núcleo· industrial. 

VI Aportes a la Organización 

En primer lugar es necesario establec�r una pa.rticipaci'ón 
de cada· municipio, proporcional a su presupuesto. Deben 
buscarse también . aporte del Departamento .Y Ja Nación, y 
finalmente obt0ner dé las empresas, especfalmente Organis
mos_ Público3, una retribución por concepto de la utilización 
de los recursos naturales de la región. Valga, de ejemplo, el 
caso de las Empresas Públkas dé Medéllín. - En la actuali'
dad esá entinad' genera en fa zona dé Nare un alto porcentaj'é 
de la totalidad de la éner-gía que produce, y además existe. 
allí er programa de un úuevo desarrollo en el sector de Sa
maná que duplicará la capacidad' actual del conjunto. Tam·
bién esa miSma empresa, al'fastece el acu'edu'cto· de Medellín 
con aguas del río Pantaníllo, y además en el momento, se 
inicia Ja construcción de· las ob1;as para él bombeo de las 

. aguas de los ríos Piedras· y Buey, los cuales suministrarán 
al acueducto de Medelffn cuátro metros cúbicos por segundo 
adicionales, caudal sufic:iente para: · atender las necesidades 
de uú conglom'erad'o superi01' al m:illón dé personas. 

:De est.ós hechos se desprende, la equi'dad implícita en el 
aporte dé este organismo estatal al de.san'ollo de la región. 
de recursos de fas zonas más prósperas a las más deprimidas 
vicios a c:ostos moderados, para venderlos a costos normales· 
a consumidores de otras zonas má.s ricas del país, logrando 
así un gran benef.icio. 

Si el- desarrollo' i•egfonal se logra a través de transfe_rencia 
á'e recursos de las zonas más prósperas a las· más deprimidas 
en el caso presente, se éstá -operando un fenómeno contra
.río, y de allí la justicia de' la contribución 'por parte- de las 
Empresas Públicas, .al desarrollo de la zona del Oriente an
tloqueño. 

VII- Conclúsión 
Por Jo expUE3to, con el respeto que me merece la honora

ble Cámara os propongo: "Dese segundo debate al proyecto 
de ley número 15 'por m'2dio de la cual se crea la Corpora
ción del Oriente Antioqueño (CORAN) '', ·con las modifica
ciones introducidas y aprobadas por: la Com'sión Octava y 
que aparecen en el pliego de modificaciones adju'nto, así co
m'o eú· el articul'a'dO' del proyecto definitivo. 

Vuestra comlsión, 
Rogerio Bolaños 

Bogotá, noviembre �6 de 1974. 

Cániai'a de Repre3ehtimtes - Comi's!ón Octava Constitucio
nal Permanente - Bogotá, D. E., noviembre de 1974. 

Se autoriza el presente informe. 

El Presidente, 
Alegría Fonseca ele Ramírez. 

El Vicepresidente, 
Sa�tfago Cardozo Camacho. 

El Secretario General, 
Norberto�Iván Franco B. 

P ONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO �E LEY NUMERO 36 

"por medió· de la c·uál se· nacionalizan' v.arios esfablecimien·
tos . . de Educación en la: · co:stá Atlántiéa y se dictan' otras 

di'spósi'ci'ónes". 

Presi'dente, honorables Representantes : 
Tengo él 'h:ohor de cµmpÜr con él requisito d0e rendir in

fónné para segundo debáte· sobre' él proyecto de ley "por 
mé'dío- de la: cual · se nacfona.Jizan va.r.fos establecimientos de 

Se autor·iza el pr,esente informe: 

Presidente, 
Daniel Arango. 

Vicepresidente, 
Bettyna Franky de Franky. 

Secretaria, 
Emilia Meneses "de Alvarez 

PROYECTO DE LEY NUMERO 36 
"pór medío de la cual se- nacionalizan variós establecimien
tos dé educación en la Costa Atlántica y se dictan otras dis

, posicion'és". 

El Congreso dé Colombia 

DECRETA : 

Artículo· 19 Nacionalizánse los colegios de Bachillerato de
nominados Instituto· San Jorge que funéiona én el · Munici
pio de · Montelíba.no (Córdoba ) ,  ColegiO · Departamental de 
Bachillerato· Simón Bolívar de Planeta Rica . (Córdiba) y el  
Instituto Departamental El Carme!o" de San Juan del Cesar 
<Guafira)'. · 

Ai:tículo 29 El Gobierno Nacional para dar cumplimiénto a · lo preceptuado rn el artículo primero de la presente lry po
di'á celebrar los contratos a que se refiere la Ley' 91 dé 1938 : 
abrir créditos Y\ efectuar los traslados presupuestales que 
fuere ne.::esario. 

Articulo 39 Esta ley regirá desde su sanción. 

Cámai'a. de Representantes - Comisión Quinta C onstitu
cional - Bogotá, D'. E., noviembre 27 d'e 1974. 

En los términos anterfores aprobó la Comisión en su se-· 
sión de la fecha el presénte proyecto de ley. 

· 

Pres{dente, 

ViceprEsidente, 

Secretaria, 

Magola Gómez 
Ponente. Coordinador 

Daniel Arango. 

Bettyna Franky de Franky. 

Emilia �eneses de Alvarez 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número· 46 "por la cual se dictan normas 
sobre la creación y sostenimiento .de Ceilti'os dé Atención 
Integral al Preescolar, para los hijos de empleados y tra-

bajadores de los sectores público y privado". 

Honorables Representantes : 
Me corresponde informar pa.ra segundo debate, sobre el 

proyecto de ley de la referencia, el cual fue aprobado en 
primer debate por la Comisión Séptima Constitucional Per
maneu_te en su sesión del día 21 de nov·iembre del año en 
curso. 

Prescindiré de analizar pormenorizadamente cada uno de 
los artículos del proyecto porque, como se explica amplia
mente en la: exposición de motivos y en la ponencia- para 
primer debate, se trata de procurar amparo a la niñez des
de su nacimiento hasta la edad preescolar por ahora, en un 
intento tímido de legislar totalmente con respecto a la segu-
ridad social integral del hombre colombiano. · 

Del mis1no texto del título se desprende i'a vital impor
tancia que para el país y para .su porvenil' tien'e el proyecto· 
que nos ocupa. · 

Convencido dé la bondad que encierra el proyécto me 
permito proponeros : 

Dese· segundo debate al proyecto de ley número 46 l!Í74, 
'.'po.r la cual se dictan normas sobre la crea.cióñ y sosteni
miento d.e centros de atención integral_ al preescolar, pa-ra 
los hijos· de emplead03 y trabajadores de los sectores públi
co y privado". 

Honorables Representantes. 
Tulio Cuevas 

Ponente. 'R'ionegro, pÓr ejemplo, muestra una:. fasa de incremento 
de población del 7 por ciento comparable a las de la:s· áreas 
urbanas de ma'yór c.recimiento en el pai�. La" Ceja presenta 
una rata de crecimiento del 5· pór ciento, y com·o hecho' cu
rioso· el aúmenfo· de póblaclóú se concentrá todo en el' sec
tor urbano, mostrando el grupo rural tasas de aumento de 
población negativas. Estos J1echos muestra·n claramente, el 
núc!'eo del .::ercano· Orienté puede 'negar en un péríodo _de 3(}' 
años, a: ser una: conceütración i:re inas· de 500.00(}' habitantes. 

Educacion en J'a: Costa· AltántíC!!- · y  se· dictaú otl'a§. disposi- Cáma;1:a de Representantes - Com'isión Séptima'-Córn¡titu-.::fonés''. · 'cional Permanente - Bog·otá, O: E., noviembre 27 dé 1974. 

I-V Costos - ele!' Crecimiento 

Ese aumento de población implica una ·inversión conside
rable en infraestructura y una fuerte part'.cipación- del sec
tor púbJ!.::o en el campo del d'esarrollo socfal. Aulas escola
res, camas hospitalarias, servidos sanitarios, viviend·a, ener
gía ,  comunicacfories son aspectos cuya in�talación no puede 
aplazarse y de una vez debe acometerse el estudio de esas 
necesidades, so pena de que en el ftituro la so.Jución ·se tor
ne imposible. 

C alculan los técnicos en' economía urbana que el asen
tamiento de una fa1nilia en una ciudad, representa hoy un 
costo no inferior a: dos mil dólares, o sea cincuenta mil pe
sos colombianos, incluyendo este valor los servicio.s esencfa
les. Si aceptamos este índice y la tasa de crecimiento, p.re
viamente establecida. para instalar cuatrocientos mil nuevos 
habitantes (66.000 familias) ,  la inversión necesaria en la 
rfgión sería del orden de 3.300 millones. Esta magn:tud 
muestra muy claramente el probfema que afronta cualquier 

Este proy_ecto que nos ' ocupa fue aprobado por unanimi� 
dad en la ·comisiófr Quinta: dé la honorable Cámara el día 
27 del present' mes, demci3trando su aprobación un acto· de 
justicia social de la Cámara para' coh la Costa Atlántica. 

NO" éstá demás manifesfa1' a: ustedes · la inmensa: compla:
cebda que re:ila en lós municipios · de 'M:ontei'íbano, Planeta· 
Rica: y San Juan del Cé.'.:ar, al conocer fa determfrlación to
mada por la Comisión Quinta de la: honorable Cámara, co'
mo se puede comprobar por· los inmensos· mensajes que 
como: ponente para Pl'imer debate he r'ecibido de esas regio
nes de la: Costa. 

Espero; que fr¡ honorable Cámal'a convierta en ley este 
proyecto, que conlleva la solución · de graves problemas edu
cativos y· sociales de riuestra Costa, ::i,fogando . para mayor 
éufasis, la's dfficultades económica's y· fiscale3 por que atra-
vie.sa·n nuestros Departatr\.entos costefíos. 

Con· la éonviccióü de que este proyepto será: aprobado, 
me permito proponer : . 

Se autoriza el presente informe. 

Presidente, 
Ricardo · Bllrril>s Zulúaga. 

Vicepresidente, 
José Aníbal - Cuervo Vallc:jo. 

Secretaria, 
María; Dolores Tovar J. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 46 DE 1974 

''por la· cual sé di�tan nor!Tias sobré la crea.ción y sosteni
miento de Ceµtros _de Atención Integral al Preesecolar, p·ara 
los hijos de empleados y trabajaclores de los sectores pú-

blico y privad'o". 

El Congreso de Colombia Dese segundo debat� aJ· proyedo de, ley "por medio de la 
cual se nacionalizan varios establecimientos de educación 
en la ,Costa Atlán_tica y se dictan otra� disposiciones". ¡· DECRETA : 

Vuest1'a comisión, ! Artículo 19 Créeanse los centros de atención integral al 
J\'Iagola Gómez 1 preescolar, para los hijos . menores de 7 años de los emplea-

Ponente Coordinador. 1 dos· públicos y de los trabajadores oficiales y privados. · 
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· Artículo 29 A partir de la vigencia de Ja presente ley, to:.. primer debate, se trata en ·general de reajustar las asigna
dos lo:; pat.t'onos y entidades públicas y privada5, destinarán ciones ·de los funcionarios y empleados de la Rama Juris
una suma equivalente al 2 por ciento de su. nómina mensual diccional del Poder Público, con excepción de los Magistrados 
de s alarios para que el Instituto de Bienesta.r Familiar, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, 
atienda a la creación y sostenimiento de centros de atención para acelerarlas en: lo posible a las ap.remiantes necesidades 

Jntegral al preescolar., para menores de 7 años, hijos _de em- que han de satisfa'.:er, teniendo en cuenta el aumento cons
pleados. públicos y · de _trabaja.dores . of.iciales y privados. tante en el costo de la V·ida desde cuando fue expedido el -

Parácrrafo: Los centros de atención integral al preescolar, Deereto 283 de Í973, ·que señaló los sueldos vigentes en .la 

El medicamento, perfectamente combinado, en . dosis, sa
bor, presentación, etc., empezó a ser formula:do por Ios. mé- : 
dicos y el farmaceuta· se convirtió en un científico, personaje , 
de mostrador que bien pronto se vio abocado a abandonar 
las farmacias e ingresar a trabajar en los laboratorios .de 
productos · farmaceúticos. • . . ·' 

· Sin embargo, la .ley seguía siendo la misma y, para cum-
plirla, flo.reció el sistema· y ·  ·negocio de alquilar- los diplomas , 
y sus reproducidas fotocopias que, con su presencia llena de 
seilos, se amparaba el negocio de drog�ería con el simple 

que se ºcrean por la presente ley, harán parte de un sistema actualidad. · 

nacional de bienestar familia.r,-y tendrán el carácter de ins- ' Se contemplan .también· otras disposiciones sobre presta
tituciones de ufilidad común. Quedan incluidas én la deno- ciones sociales de los mismos funcionar·ios y empleados, cu
minación a que se refiere .e

.
ste artículo, las instituciones que ya equidad es ·notoria a la simple lectura de su · texto. 

prestan servicios de sala-cunas, guarderías y jardines 'infan- Con las supresiones y modificaciones introducidas en la 
tiles s'n ánimo de lucro, Jos cei1tros comunitarios para la Comisión al proyecto . original, , el que ahora se presenta a 
infancia y similares. · . 

· vuestra ilustrada consideración no requiere extensas expli-
Articulo 39 El porcentaje de que trata el art'..::ulo 29 se caciones para destacar su conveniencia, pues quedaron así 

calculará sobre lo pagado por concepto de salario, conforme eliminadas algunas normas que pudier..an dar origen a con-
Io describe €l Código sustantivo del Trabajo en su artículo troversia. · 

· 

127 a todos los trabaj aaores del ·emplead01 . . en el respectivo, Debo afirmar simplemente como verdad . inconclusa, que 
bie{i sea que el ' pago se efectúe en dinéro o en espede. L?s 'es factor básico de una administración pronta y tumplidá 
saiarios pagados .'a extranjeros que trabaj en en Colombia · de la justicia; eomo · la · ex'ge la Constitución Nacional, al 
también deberán incluirse aunque los pagos se ef�ctúen en lado de normas suétanciales y procedimentales científicas y 
moneda extranjera. Toda remuneración . que se pague en operantes por sí m!smas, la· remuneración decorosa de sus 
moneda extranjera, deberá liquidarse, para efectos ·de la b�- servidores. . . _ 

· 

expediente de colgarlos . en parte bien v-lsible. , . 

se d�l apo1te, al tipo oficial · de_ cambie• imperante· el d1a. · Conviene anotar, finalmente, que Ja· duda que pudiera sus
último del mes al cual corresponde el pago. cita.l'Ee en cuanto al aspecto constitucional del .proyedo; 

Articulo 49 Los' servicios de atención al preesco�ar; debe- en cuanto no tiene origen gubernamental, en n;ii ·sent'.r ha 
rán sujetar.se a las normas que establece la presente ley a las quedado despejada en la magnifica exposición de · motivos 
que con posterforidad Ja desarrollen o reglament�n, . y los presentada ·por el honorable s·enador Francisco Yezid Tria.: 
recursos que a ellos destina actualmente el se.::tor publ1co no ria en relación con el proyecto de ley número 42 de . 1974, · 

.podrán · suspenderse ni dlsminuirse. "por la cual se fijan las asignac_iones de altos funcionarios 
Artículo 59_ Con el fin de extender los programas de .nu. judiciale·s, administi'ativos y del Ministerio Público'.', la cual 

trición que actualmente desarrolla el Instituto. Colomb)ano aparece publicada en los Anales . del Congreso del 17 de 

Vino entonces la Ley 47 de 1967 que' recogió la realidad . 
existente y estableció credenciales p!J.ra Jos "expendedores" 
de drogas, una nueva profesión que se habrá . creado, ,como 
todas, .frente a las necesidades creadas· y sentidas". Pero na
turalmente, en este país elitista, tal disposición lesionaba 
intereses y vino la Ley 8� de 1971 que ya no habla de expen
dedores de dragas sino de Directores de Drogueríás. Esta
blece· unos cursos en dist:nta¡J ciudades . del país y d'a _ un 
término perentorio para inscripción que la mayoría de los 
expendedores ,de droga·s no pudieron cumpÚ.r en su oportu- . 
nidad. Y: nó lo. pudieron Clfm.plir porque el país nacional es 
disperso, vasto, in::cmunicado. En todo el ·territorio nacio
nal, en los Vanos Y' en el Caquetá, en el Magdalena mE'dio 
y en la Guajira, en el Chocó y en 13.s Islas, en fün, en todas 
part'."s, 25.000 expendédore;; de drogas se encontraban ent1;e- . · 

gadcs a su honesto oficio, sin __ poqibiiidades de movilización, 
y so�ament_e algunos pud'.eron . acogerse a los beneficios de . 
la nuave ley, que vino a cr�ar otra pléyade de discrimina-
dos elitistas · beneficiarios.. . 

La Ley 8� de 1971, ·al establecer un angustioso término a 
_tale.s inscripciones, consagró una situai;:ión injusta. Legalizó 
el ejercicio de una profesión, - la de expendedores de drogas 
o directores de · drogue.rías, pero solamente para quiene3 tu
vieron suerte de acogerse a ella antes de determinada fecliá. 
De ahí ep. adelante, aquellos que nó lo pudieron · hacer, así 
tuvieran la misma .situación · de hecho, los mismos o ·  mayo
res conocimientos, la misma o mayqr experiencia y anti
güedad que fa de los favorecidos, quedaron ejerciendo ilegal
mrnte -su trabajo de muchos años, su único trabajo y fuen
tes de ingre30 para toda su familia y, como tales, anatema- : 
tizados perman'entemente por los Inspectores de Salud o por 
.más altos funcionarios 'que, en cumplimiento de la ley, les 
-imponen plazos inflexibles y los amenazan· permanentemen
te con el cierre de sus establecimientos comerciales. 

de Bienestar Familiar en beneficio de ·los niños menores de septiembre del presente año, página 461. · 
7· años, la participació1J¡_ que actualmente recib� sobre. el pre- Por las breves consideraoiones, · que preceden, · , concluyo-
cio de venta· de la sal considerada en el ar.ticulo 63 de la proponiendo : . . _ 

Ley 75 de 1968; se hará'. en lo suce:;.iv_o en ¡Jroporción siniil�r · Dese segundo debate a! ' proyecto de. ley número 83 de 1974 
a Ja. estab�ecida al tiempo de aprobarse aquella ley, es decir, "pár la cual se dictan algunas normas sobre regimen laho.raÍ 

, el i2 por ciento" def prE'cio oficia:l de venta de s¡il por. Con� para la Rama Juri:;;diccional del Pode.r Público, se determi-
cesión de salinas 0 la entidad que· haga sus vec;;e,s. nan asignaciones Y presta�siones sociafes y .  se dictan otras 

· Artículo 69 Las sumas de que t�atan los · artícu1os: anterio- disp�siciones". · · ·  
res, debe1:án consignarse por merniualidades vencid'.ls dentro 
de los di'ez (10) días del mes siguiente, en la sede del Ins
tituto Colombiano de Bienestar l!'amiliar o en las Direc;cio
nes Regiona�e3 del Instituto, de acuerdo con .la . ubicació_n 
geográfica del respectivo patrono o ent'.dad publica o ·  pri-
vada. . ·- . · · . .  

Parágrafo: El Inst'tuto Colombiano de Bienestar Fam1_l1ar 
. destiúará dichos recaudos exclusivamente para la organ�za

ción y-funcionamiento de los programas y servicios de aten
ción al niño· y a la familia, a que se refkr� la presep.te ley. 

Artículo 79 El Instituto Colombiano .de Bienestar Familiar 
extenderá. -estos programas .y servicios a la población menor 
de 7 años, proveniente de trabajadores independientes Y de. 
padres que se en::uenti·en· en estado de desempleo.. · 

Artículo 89 La supervisión y vigilancia de los programas ·y 
servicio3 y la inversión · de los fondos a que se refiere la 
presente ley será ejercida por los fyiinister.ios de Trabajo Y 
S_eguridad social y de Salud Pública, y las asciciacio?E'S .gre
miales de patr_onos y Ia11 Centrales Ob:reras reconoc�das p�r 
la ley, en · coordinación con el Instituto Colo��mno . _d� 
Bienestar Familiar mediante Consejos de Admm1strac1on, 
que para el efecto �e crearán en los niveles central y· depar-
tamental. . . · . . 

· Art!.'.:ulo ·99 Los aportes efectuados por los patronos o em
presas públicas y privadas serán deducibles pará los efectos 
del impuesto sobre renta y complementarios, previa certifi
cación· de pago, expedida por el Inst'.tuto Colombiano de 
Bienestar F.amiliar. Asimismo Jo será,n las donaciones que 
las personas naturales o jurídicas hagan al Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar para. el cumplimiento de 
sus programas y servicios ai niño y a la familia. 

Articulo 10. El Gobierno Nacibnal, al reglamentar la pre
s·ente ley, _determinará la cobertura progresiva de los cen
tros de atención integral al · preescolar, siguiendo prforid'a
des espedficas, y detei-minará la participación éconómica 
para la utilización de los servicios, de acuerdp a tarifas dife
renciales, ségún niveles de salarios o situaciones de desem-
pleo. . · · _ 

:f'arág.rafo. Los hijos de los trabajadores que devenguen- el 
salario mínimo y los de los desempleados no pagarán en 
ningún caso· por el servicio a que esta ley se refiere. 

Ar.t!.::u�o 11 .  Deróganse el artículo 245 del Código Susta,ntivo 
del Trabajo y· las normas que sean c01�trarias a l.a p.resente 
ley: - · 

Articulo 1_2 . La presente ley rige desde su sanción, 

Honorables Representantes. 

Bogotá·; noviembre 25 de 1974. 
. . 

Ricardo Barrios Zuluaga 
Ponénte. 

Eduardo· Fonseca Galán 
Ponente. 

Cámara de Representantes - Comisión Séptima Constitu
ciop.al Permanénte - Bogotá,' D; E., noviembre 25 de 1974. 

Se autoriza el p.resente.- informé. 

Se calcula que, aproximadamente existen en todo el . país 
más de 25.000 casos en, esta situación. 

. 

En los más apartados rincones· de la patria, a donde no 
van los farmaceutas, ni las enfermeras graduadas, ·ni l.os au
xiliares, · Y muchísimo menos los médicos, estos· . honrados · 
cii.1dadanos cumplen la.  meritoria labor de suministrar a lo.s . 

_enfermos del p oblado p villorrio, la prescripdón- que les hi
ciera el lejano médico de la cabecera o del hospi,ta} regional. 
les porporcionan el antidiarreico, el ahtipalúdico, el antiané-.· 

Presidente, · . . . · mico, el vermífugo, el analgésico, el bemo.stático que- urgen- · 

Ricardo Barrios ' Zuluagá. -tE'mente necesitan. Medicam-entos· que no requieren formula-
Vicepresiden,te, 

�Secretaria, 

, ción facultativa y que, además, la mayoría del pueblo co- · 
. José Aníbal' Cuervo Vallejo. lombiano no puede aspirár a tener acceso económico a tal 

prescripción. · . , 
· 

María Dolores Tovar J. . ' \("ivimos en la patria boba. 'Ga:;:tamos ingentes sumas en 
adecua.r unos recursos' humanos del más , a.: to costo, y · calidad; como médicos, farmaceutas, enfermeras'; .. especialistas· 
.que, ·en el mejor de los casos, una vez graduado.s· : se 'acanto
nan en }as grandes ·ciudades y no .van a los vilÍorrios ·don- -
de el hombre colombiai10 _j'o.rja patria a golpes de machete · 
y· se muere de anemia tropical, de parasit-'smo intéstinal de 
disentería' y fiebre puerperal, de desl).idratación, de. tifoidea, 
de · tétanos y difteria, sin tener el privilegio de atención 

INFÓRME DE �A (::OMISION SOBRE .OBJECIONES . DEL EJECUTIVO . 

aÍ proyecto de ley n:úmero. 47 'cie 1972 (C. 112) "por medí.; 
de la cual . se modifica el parágrafo 19 del artículo 1� ·y el. 
artículo' 29 de_ la �ey _8� _de 1971 y se dictan" otras disposicio
nes". 

médica. - · 

Hono_rables Represéntantes : 

Y. aquellos profesioii'i:lles, de tan aJtas calidades ·y· éspe-
. ciali�aciones, mu.'.:bas--: veces tienen que · emigrar del país, 

·atra1dos por la moneda dura de Venezuela Ecuador y Esta- · 
dos Unidos. · ' ·  · · se· nos ha pasado para e.studio e Ínforme ias objeciones 

del ejecutivo al proyecto de ley número 4'( de-1972 (C. 112') 
"por medio de la cuaf:se modifica el parágrafo 19 del artículo 
19 y el artículo 29 de la Ley 8� de- 1971 y se dictan otras dis--
posiciones". / 

El proyecto de ley en referenciá ha sido aprobado en Cá7 
mara y Senado y, ·ape.i).as la semana pasada, el honorable 
Senado de la República, ha ratificado esa aprobación al declarar infundadas las objeciones del ejecutivo. CoÚ'esponde 
hoy a la honorabl_e Cámara su pronunciamiento; no sobre 
el proyecto·· de ·1ey que ya aprobó sino sobre .las objeciones 
que el ejecutivo interpuso. ' . 

No. pbstante, la ley s!gue exigiendo que en el" Aria1;i en 
Simití o En 0rito, haya un farmaceuta al frente · del· raquí
tico expendio ·de drogas de . esa localidad. 

El proyecto de ley que . nos ocupá, al modificar el pará
grafo y el artículo de la Ley 8� de 1971, amplí¡¡. los beneficios 
de esa ley a ·  todos. los colombianos que hoy. se encuentran 
supliendo la función estatal - de . prov:eer salud y bienestar · 
a todos· los asociados. · · 

· Y es predsarriente esta _facultad que tiene el legislativo, 
de ratif.icarse en sus providencias cpa_ndó el ej ectltivo, las 

· Bogotá,-D. E., novienlbre 21 de-1974 - Cámara de Repre- objeta,, ..un mecanismo, pe.rfecto que hace operativa la fun
sentantes - Comi.sión Sépti;ma Constitucioi1al Permanente ción democ1:ática de legi_slar, p_ues de no existir, le'. bastaría 
de la honorab}e Cámara. · · · . _ - .  . ' al gobierno con deéir no· a uria ley para hace.r nugatoria la 

· En les· térmínos anteriores l� Comís'ón aprobó durante la .voluntad· popular e;'(presada. - a  través - de -. sus voceros en el" 

Elimina los utópicos cursos de capacitación,· con concen
traciones co.�tosas para el Estado y para los droguistas, sin· 
perjuicio de que el Ministerio: de Salud y· de ::ous divisiones" 
de drogas y-medicamentos, les llegue información permarien
te, radial, klevisada, impresa y oral, a . quienes son los más 
interesados en adquirirla sin · er.radicarlos así sea tempo- · 
ralmente de sus· ocupa6it:?nes cotidianas . .  · . . 

y nos pr,eguntamm nosotros, si' río. es . esta la filosofía de 
las · actuales proyecciones educacionales da las c:encias de 
la salud €11 todo el mundo, 'mejorar· y superar la acad'emi-· 
dsmo y la. especialización' en !Os crntros docentés y capita
linos, al tiempo que extiende ma,sivament'e los Promotores 
Rurales de Salud, · con una .·instrucción e:emental · suplida 
eso sí por lá integración Científica con los· servicios de .sa-

sesión de la fecha el presente proyecto de ley._ · Parlamerito. . . , , ' 
El · anterior gobierno consideró inconveniente, en toda su 

Presidente, · intfgridad, el proyecto que nos · ocupa. , " Ricarclo Barrios Zuluaga. Bien vale la pena l:].acer tina breve síntesis del problema : 
Vicepresidente, 

Secretaria, . 
;José Aníbal Cuervo Vallejo._ 

Antiguas y de�uetas dispo.siciónes legales establecieron 
qu� toda farmacia· o droguería debe tener al frente un pro
fesional farmacéutico. Era la época de la fó.rmula magistral 

lud y con los hospitales regionales. : 
María Dolon;s Tovar. J, en cuya élaboración 'se requerían conocimientos especiales 

pues se trataba casi siempre · de combinai' medicamentos de 
delicado· manejo cuyas · características y propiedades debe

Buen · ejemplo ge rntas realidades lo constituyen "El mé
dico. de�calzo" de la ch'na, el J!'.eltcher de la Unión Soviética,__ 
la Promotoi'a Rural de Salud' de Co�ombia. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobre el proyecto de. ley· número 83 c1e 1974, "po.r la cu.al se 
· dictan algunas normas sobre régimen laboral para la Ram.a 
Jurisdiccional del Poder ;I'úblico, se cleterminan asignaciones 

y _prestaciones sociales y se clictan otras· d_isposíciones". · 

Honorables · Representantes : 

Me corresponde informar para segundo · debate sob.re el 
proyecto de la refrencia, el cua_l fue aprobado .en primero 
por la Comisión Sépt:ma Constitucional Permanente en su 
sesión del día 21 del mes . en curso. , · 

Prescindiré 'de ·aríallzar pormenor_izadamente · cada urio de 
los artículos del proyecto porque, -como se explica amplia
mente en la exposición de motivo.s ' y, en la ponencia para 

rían ser muy bien conocidas por quien las combinaba, en A e.stos· 'expendedores de drog¡¡..s dél paí� debemos consi
miras de salvaguardia.r la salud del público consumidor· de derarlos como autént!.::os promotores de · ·salud, autoforma

.tales -medicamentos. · dqs, sin _costo para el Estado y de calidades intelectuales y 
Bien pronto las facultades· de Farmacia fueron irisuficien- ·.::últurales · superiores, la · mayoría de las veces, a las de los 

tes para adecuar los recursos humanos necesarios ¡:iárá pro- · llamadaos "promotores de salud, ·ya que casi todos lléyan más 
"eer un farm·acelita a. cada farmacia que ·se estableciera y dé 10 años de experiencia . . �os hemos visto actúar : donde 
ya desde su-vigencia, la ley comenzó a ser ·violada por tal hay médico, son sus. colaboradores más inmediatos, donde no 
motivo: -Ni siquiera. en las ciudades con facultades de far- . lo hay actúa:p cpn discreción y diScernimiento y; ante !Os 
macia podrá ser ct.imP,lida. Afortunadamente, . la �parición casos graves quE' su experienda les .ayuda a valorar, saben 
masiva dE' laboratorios productores de fármacos patentados decir a tiempo que el enfermo necesita ser transportado al 
y la . gradual e •inexorable desaparición de la -prescripción o cent.ro médico más cercano. · 
fórmula magistral, fueron convirtiendo las antiguas -farma- · Su presencia ha imped!do que el pueblo caiga en mano.3 
cías y d.roguerías en simples depósitos de drogas; entidad del tegua y del hechicero. . 
comercial bien diferente 'de .Ja que el Legislador había tenido 1 Son ade_más, una realidad. Un hecho creado que hay . que . 
en .mente. · . · - .· afrontar con decisión y realismo. 



.ANALES DEL .. co·NGREso 

· ·. Si hubiera tantos Jarmaceutas como fa.t:madas :existen, 
: ·eilos -no Txistil'ian. Constituyen •un fenómeno 'de suplencia, 

son servidores de la �o¡nun_idad y �St!J- · los valora y apreqia. 
Fundameritálmente, las objeciones ·del ejecutivo formula� 

O.as·' por· la pa3ada administración, sqn d:o¡; : 
. . La ·primera, que de aprobarse l,a ley dejaría. a los actua-

. les Directores ;de Droguerías que. el Ministerio de ·salud ha 
certjficado, en situación indefinida. 
" Y )a segunda que ·1.os .cursos de capacitación seoµ su me
canismo de garantía para la¡; cmnunidade.:; que utJizan di-
cho3_ servicios. . . En cuanto a· 1a primera objeción, consideramos, con el de

. bido respeto, hacer a!" gébierno de-! doctor ·Pastrana, que mal 
pueden qu·ectar en situación indefin'.da ·quienes ya. la defi-
niei:on po.r min�sterio de la ley. · · 

En cuanto a la segunda, creemos habe.r demo::trado qué 
- los llamados cursos de ·capacitació!l, creados "por mandato 

de la Ley 8� de 1971 han fracasado .al · no haber .permitido 
Ja so!u.Jión del p1:oblema en tre3 nüos de vigenci.a de dicha 

: ley . .  Si no fuera. así, no estaríamos legislando .parn re.;:olvei· 
el p.roblEma de 25.000 propietarios de farmaci a::, frente a la 
escueta realidad de que solamente hay 4.365 profesionales 
farmacéuticos ·v solamente f500 expendedores lega 'mente 
permit'dos. Estos datos son más _que suficientes pa.ra cfemos- _ 
trar :Ja necesidad de incrementar el número de Dil'.ectores de 

Martes 1 0  de diciembre de -197:4 

Por. 'todo lo anterior m e  permito proponer a l a  Comisión 
·Quinta de la ·honorable Cámara de Representantes : Dese 
primer ·d!é'.baté ·al proyecto (:le · ley número 36 de 1974 "por 
med'.o de Ja cual Ee .nacionaliza .un ·establedmiento de Edu
cación Medía en el Departamento de Córdoba", con las mo

·dificaciones que en pliego separado acompaño,. 
Honorables Representantes. 
Bogotá, poviem:bre 22· _de 1_974. 

Magola Gómez 

PLIEGO DE MPDIFICACIONES 
Artícµlo ·primero quedará así: · 

"Nacionalízan9e los colegios de b[!,chillerato denominados 
Instltuto San Jprge que funciona en. el municipio de Moi1-
telíbarip (Córdoba) , Colegio Departamental de Bachillerato 
s;món Bolívar de Planea Rica (Córdoba) y el Instituto De
pa.rtamental El Carmelo de San Juan -del Cesar (Guajira) . 

.l\rtículo .segundo original dE'l proyect.o. 
Artíci.üq tercero ·original del proyecto. 
El título quedará así : 
"Por medio de -la cual .se nacionalizan varios estableci

mientos - de educáción en la Costa Atlántica y se dictan otras 
disposiciones". · 

1 1 6 1  

29) Que se constituya consultando la propor.::1on en que 
est'én representados ·100 partidos en las Cámaras Legislati-
vas. . 

Én cuanto a la elección la norma exige además, ·que sus 
miembros sean elegidos· por Senado y Cámara, separada
mente. 

� Droguería .o expendedores de drogas, hoy. -día sin -esperan
zas de .que sus soEcitudes a!1te el Ministerio P.e .s alud ·Pú

. bEca sean tramitadas convenientem�nte._ . . . _ 
somo:s· consecuentes en ·que a1· reglamentar la ley que es

tamos estudiando el Ministerio de Salud tiene no solo la 
faéultad, sino la obligación, de establecer un sistema de . · 

. informaC<:ón técnico, _ científico permanente que. inc:uya y 
utilice ·1os recursos ae .la comunicación y los- suyos propios, 
en miras a mantener constante vigilancia educacional a los 

� expendedores .de drogas, a través de los •inspectores ·del ramo 

Vuesti'a comisión, 
Magola Gómez 

Bogotá, noviembre ·22 de 1974. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

· Así las cosas la ley destinada a hacer 'factible la elección 
de esa Comisión, debe consultar estas exigencias. Me atre
vo a pensar que . el proyecto del hoi10rable Rep1:esentante 
Salazar Ramírez no se ajusta exactamente a. las prescrip
ciones ·constitucionales . .  En efecto, en el 'artículo 19 -inciso 
39- se trata de convertir en presunción de derecho una 
situación que vendría .posiblemente a dar resultado que no 
se ccnformarán .con el -precepto constitucional que se trata 
de reglamentar. Explico:  Como' ya lo dije, el artículo 80 
manda que la Comisión Especial Permanente esté integrada 
proporcionalmente al número de parlamfntarios de cada 
partido en la respectiva Cámara. Este es un requisito insos
layable. No se puede eludir ni su,.stituir como se pretende en 
el proyectp mediante la c1:eación de una ficción jurídica . 
Pr(J:porcional, en la aceptación mada por la Carta significa 
tanto como correspondencia numérica de las partes de una 
cosa con el todo. De esta gui�¡¡, no se puede tener como 
"p.roporc·;onal" en la conformación de la Comisión Especial 
Permanente, cosa distinta a la distribución de los 46 miem
bros que la componen, atendiendo el número de parlam€n- _ 
tarios que tenga.u en el Congreso o más concretamente, en 
cada !Járnara; .Jos diversos partidos ,políticos. Y, lo repito, 
este ma,ndato superior no se cumple diCiendo que se .tendrá 
como proporcionalidad algo que no lÓ es, aun cuando se ape
le a la creación' de una presunción de derecho, tal como· se 
propone� · 

Por lo anterior, propondré la modificación del a1'tículo 1º 
del proye,:::.to, con la . intención, que ojalá resulte aceptada, 
de ·t¡uscar un· sistema expedito y constitucional para la elec
ción de la tan nombrada comisión. de los diferentes se.rv·icios y Secretarios de Salud. 

Por .todo· fo expuesto, nos p�rmitimos .. proporier : 
Declái·anse infündadas las objecjones que por inconve� 

nier1cia·, formulO el ejecutivo ·ai '  proyecto ·füney "por la éual 
. se modifica el parágrafo· 19 -del artículo 19 y el artículo 29 de 
"la ·Ley' 8'1< de· 1971 y se dic_tan ·otras disposicione8'!. 

·Cristóbal Fonseca· Si�si, Jo.sé: Ignacio González _Escobar 

J'.lÜ�otá, noviembre ·21 de. 19��-

PO!',IENCIA PARA PRIIY.CER ·DEBATE 
. .  AL PROYECTO . LEY .N:UMERO . 36 . 

, "por •me.dio de la cual se ·nacionaliz·� Ún •esta�lecimÍento de; 
Educación · Meclia ·en : • el DeP,art'.l�cnto de .córdoba". 

·al ·proyec't°o ·de 'ley "p,or 'medio de fa cual . se reglamen'ta' el ar
tícúlo 80 de la Constitución Nacional y se dictaµ otras .di,s-. _1JQSjCi�nel?". 

Señ
.
ores miembros de la Comisión Primera Constitucional 

dé la 'honorable Cámara de Representantes. 

· Tengo rerniros qué formotilar al ai-tículo 29 del proyecto. 
;Esta iniciativa prepeptúa o trata de preceptuar, que la Co
'misión podrá in;tálarse y pr·incipiar sus 'funciones, cuando se haya elegido siquiéra una tercefa .parte de sus miembros. 
Es bien sabidn , que la .tercera parte de los componente5 de las 'Cámaras o de sus ComisionEs, constituye quórum ij.eli- . ' beratorio. Pero no enci;tentro ·muy a;justado a la, Jegal'idád Se ·me encomendó para ponenda el pi'oyepto ·de ·1ey de la .q�e una. corporación, se· instale · y comience a actuar, sin iTferencia y .�umplo en los términos que expreso inmedia-. ·qµe ·haya ·sido ·elegida totalmente. · . tamente, tal coino sigue : -

· · 
- Tarrípóco encuentro atinados ·los a.rtículos .39 y 49 . del pro-Désde la vig�ncia del artículo 14 del Acto Legislativo nú- yecto. ·El 'Pl":mero, al -menos, para ser aplicado en la .primera mero 1 ·de 1968, . le corr�ponde al 80 de la acutal codi:Oca- elE'cción cjue s·e. pudiera hacer ·de .la Comisión Especial 'Perü'.ón constitucional, el Congreso ha tratado repetida e inú� manente. Como es de conocimiento general, ya las Comisi._otilmente de elegir J a  comil).ión especial permanente . creada nes ·oonstitudonll!les Permanentes del Congreso fuei•o'n por esta nor.ma. Se ha considerado, Y así lo ·de.staca"el autor constituidas y en ellas quedaron incluídós todos los 'Senade esta iniciativa en la correspondiente exp'osicióri de mot·í- dm:es .. y Representantes, sin ninguna exclusión. Y .resultaría vos, que "'por ·1os térrriino,s mismos como 'fue retlac'tatlo di- que podría darse la. hipótesis .de ·que al elegirse la Comisión cho artículo 80 .. y- poi· fa cantidad de factores que conjuga, Especial una. de 'las Cónstitucjonales· PerÍnlllrientés, pudiera h¡¡, sidd impos'.ble elrgir la Comisión del Plan, no obstante quedaij diezmaaa 0 r.educida a· un ·número dé miembros ina·1os in"gentes e3ftierzos hasta ahora realizados", no comparto decuado ·p¡u:a fa ·deliberación. -Por esa cil�éunstancia, se1'ía 

' Cón gusto rindo ·informe para primer_ debate al ·pr0yecto'. totalmente esta apr-eciación del honorable Representante má3 coq.veniente que la ',próh'.bición de que un Cong:r.esista _ de. l ey.·de 'la ·i·eferencia. · Salazar Ramírez. En ·efecto, el ·artículo 80 de la Carta se no haga pai'te siinultárii:,amente· de dos comiSiones constitu-
Es sabio, ·po.rque se h� analizado en esta Comisión en-. limitó, __ ª c.rea.r .1ª Comisión E!SJ!�Cial Permanente, ª. determi- Cionales, no rigiera pam la ele.Jción inmediata de la Comi-

. deb::i.te.s repet¡dos la -e1wrme difipultad qué ·atraviesa .la ma- nar :como. debia estar eon:5�<tmda en cuanto. �� num��o de sióh E.speCial Permanente. · · 
yo.rí::¡ · de loo establec•imienfo.s. de enseñanza 'medía en el país' .sus :.ntegr antes Y. el'l: relaman con ·S1;1 c.omposic10n pohtic�. Y Al artículo 59 le doy una ·redaccion que me ha parecido 
que ,spn_ fi11a¡:iciad9s por .. �ntidad�;¡ .munipipales 0 departa- ª senalar'.!'' sus fµnc7ones. E� �ropedimiento par: 1'.1 elecc1on más adécuaaa. . · , - · · · · 

, .rµentales. Es qbvio que eso qcurra ante un .proceso que se de sus mr�mbros, se �e .re?e1 v_o a· la ley
_
. Y el L

_ 
�rslador de �n ·mérito de 'las cqnsideiaciones que dejo · expuestas,' me 

inicia con la mejor buena. voluntad y - los más loables propó- 1970 -Ley . 17- deter mino ese p_roceso en su . a.r ticulo 18 y, pe1;mito proponer·: · · 
sitos al .::reai·se institupio:ries que :acogen •eStUdiantes de pri- ta.l .vez, f�e- ese, �recepto el . gue vmo a cr�a:r. dificultades q1:1e · Dese primer debate al prpyecto ae . ley "�po.r medio de la  
mer -añ.o --de ·baehillerato que poco a :poco ·van a ampliar sus hicit:Ton impos.b.e -la elec.::ion de la com15wn.. cual se reglamenfa el artículo 80 de la Constitución Naüio'nal. 
perspect;vas basta coronar ·no con poaas .díficultade.3 el pen- El honorable,-Represt:ntante Salazar Ramírez quiere me- y se dictan otras disposiciones",' tenien,_do en cuenta el pliego 

· sun completo del bachil!e.rato básico. ' · diant'e la ·iniciativ[!, en estudio, lograr' un trámite ·que haga qe modificaciones presentado. . . · El proyecto a que nos referimos estudia la naC<ionalización expedita Y viable la elección . de tal .comisión. C1:ep ·empero, 
del Oo!egio denominádo Instituto San Jorge ·qúe funciona en Y lo digo con timidez y con temor dé equivocarme; ciue ei Honorables Representantes . . 
el munici¡:iiQ · de Montelíbário en ei Departamento de ·córdo- procedimiento. del proyecto para la escogenc!a y elección de 
ba. ·Está 'in.stitución ·fondona ·desde hace" · varios afios 'y en· la Comisión Especial Permanente, presenta :ias in�snias cóm
la actua]Ídad

.
se pueae cursai· ·hasta ·el 49 añó ·de bachillerato pl!eaciones y dificultades que no ·  pudieron ser · superadas Bogotá, 21 de octubre de 1974. 

Francisco José Jattin - Ponente 

PLIEGO DE MODIFic'l}CIONES 
'-recibiendo ·en su seno a 200 estudiantes de ·clase ·económica- por el Congreso 'en Jegislatúras anteriores. El principal •es

ment!'\ d�])iles, justifica · 1a soHcitud de s-q .nacionalización r;ollo; a . .-mi entender, -para efectuar la elección de los ·com
la ci'ecinte demanda de cupos y sobre 'todo sus .posibilidades ponentes de :esa· 'comisión, radicó, en ·que la .representación 
de a:.mpÜación: a 59 y 69 de bachillerato 103 ·que no han po- -paila!Ilentaria -de cada departameríto no pudo ponerse de El artículo 19 . del proyecto, quedará ·así: · dido· ser dados a1 · servido :de 'Ja; •inst:tuéio.·n pa;r auténtica·· acuer.do en -. la d!Oterminación de la· respectiva filiaciqn po- "'A t· 1 · - · . , -

. •t· a: . r icu o 19 Para ·la dntegración de la Comisión Especial fa:tá de recursos eccmóµiicos. · 
· . - · 11 ica . 'e cada uno de sus miembros. Sé ensayaron ·diversos Pe.ri::ian,ente de que trata el ·artículo ,80 de -la Constitución '' ·En .ias:�i.sm¡¡,s 9o¡:ldicioµ�s que e! . Instituto San Jorge en- sis�en;¡¡s para :obt�ITer esa selec_ción . . �n el pro�ecto d�I h�� Nac1C?nal, se propederá así :  'La Comisión· de la Mesa, -del centramos otra dmtitución cordobesa denominada Colegio nm a'b-.e R,eprese_ntante

_ 
Salazar Ram1.t ez, se tra''.1 de I �pet.r ·sen�cJ.g Y la de l;:i, Cám¡¡ra de Representantes, se'ñalarán Depal'tamental de Bachille1'ato ·simón Bolívar· qúe •funciona uno . de E·sos met�dos ensayados, con 1::1: sola diferei::cia de ·medía:i;ite resolución la filiación ·política del Senador Y del en la población de Planeta Riea y él Colegio "'Instituto De- q1.1;e 1.8: convocatona de los parlamentan�s de cada circuns- Representante -de cad'a Departamento y la de los dos Reparta.mental El .Carmelo" que funciona ·en él municipio de. ·cnpcwz:i electo�al para ac9rdar el �andid_ato, se hace por presentantes. de las Intendencias y· ·comisarías que han d'e San .. Juan· del ·Cesa.r · (Guajirn) .. ·La '.primera de - estas "institu- el Presldente .de� l?ena�o Y -po� .el de la. Camara._:En la Ley formar la Comisión . Especial -Permanente teniendo en cuenciones inició labores :en febrero .de I96q con un número to-· 17 no se determmo qmen ° qu:enes e�taban facu·t::i.do.s para t:i . la p,roporción ·en que estén rep.resentados los partidos po- . 

tal de 450 alumnoo habiéndose logrado en 19q2 su aproba- �a �orvo.Jatoria . . Y así, sin · duda, se vuelve al proceso ca.Si lltlcos en cada una ·de .las Cámarns.  "bación oficial por .medio del Decreto núme1:0 .3477 -de di'ciem-· mtermmab.le, con �l resultado .de que no hubo acuer.do e;n 
bre 20, hoy día funC<iona con licencia para .59 y 69_ años de u_n_a ? vana;; _ reun_1ones o de que lo h�bo en . cuanto ª . . la VerifiCado lo anterior, la Mesa Directiva de cada ·cámara 
bacliillerato ·.según Resolución número ·000-334. , de abril de f1hac1ón .p.ol1t1.ca, _!'..ero no e.n cu_ ar¡t.o al. con_gresIBta escogido . . . 

convocará ª los respectivo¡; parlamentarios de cada Depar-
E t t t t ta.mento, para que por -mayoría de votos acue.tden el miem-1971. ücurre. ·señores 'Rep¡·esentant�s que ·el Colegio Simón . n es os �rmmos .pre?1sa m¡¡ � �c10nal1zar un proced1- bro que ·1es corresponde en - Ja citada Comisio"n el •"Ual debe Bolívar ha venido rechazando de 500 .a . 600 . alumnos anual- m1en�?· que sm comphcac1ones y Tap1dam·ente conduzaa a la ' -

mente por fa.·1ta 'de cupo ya que el gran esfuerzo «de la se- ele.::01on . �.e . . ta.l c_omisión. ·Pien3o que l. a no cr. 'esignación de srr de 1ª fi!dación política .pi·efijada en :1a ·l'esolución a •que 
t se refiere el inci3o anterior. · 

·cretaría de Educación · del Departamento no ·es suficiente esa comis10n,. es a dando lugar a :que determmados proyec-
' pa1:a cubrir - la - enorme demanda de cupos en este imhtuto. tos de ley, ooncretamente los que fijan los planes. y progra- ��?ogidos �n la forma indicada, los integrantes efe la Co
Es fácil encontrar defüciencias en Jos labo.ratorios así como ·rp.as de ,des.arrollo económ'.co y .social y ,los de las obras pú- mision Especial Permaneñte, se cbnformorá con ellos en· ca
comb una pobreza franciscana en sus instalacion�s. · blicas que delien iniciarse o continuarse, a que se refiere· da Cámara, una lista completa que será sometda a Ía elec-

- La pó.sí�ión geográfica en .que se encuentra localizado el e� or�inál cµarto .del aitículo 76 de la �?nsUttición, . se .�stán ción de estas. ' 

-Colegio Simón Bolívar así como el Instituto -San Jorgé per- ti am�ta?do ·en pnmer debate por .com1s101;1es 99nstituc1�na.., Si efectuada la primera convocatoria dé senadores 0 Re-
' mite- recib!r · e.5fadiantes de diversos municipios vecinos,_ i�5_8

g.1'.'J:r;�s ª aquellas q�e taxa�ivament3 .senala . el .�.rt1J�- presentant�s, -P8:ra escoger candídatos, esta no se .realizare 
Ayapel "Pueblo Nuevo El Bara.l Centro Alegre y otros. . . O o, lo cual p�d�el'a dar lugar ª. _mconstltuc10nall- P?r cualq�uer ?1rcunstanc·ia, la Mesa Directiva. correspon-' . ' ' . . dad de esos actos por .vicios en su formac1on. Sobre este te- diente, senalara el candidato respectivo. El Instituto Departament_�l El ·cai·melo q_ue funciona: en ma he podido estal:!lecer que sé va· a presentar alguna de- Para la elección de los· miembros. correspondientes a las ,san · Juan del Cesar «GuaJ1r'.1) �s un Ins�1tuto . que Vl�:Qe· manda . d'e inexequibilidad contra una de esas leyes que Intendencias y -Comisarías, se empleará el misrrio sistema · prest�ndo su aporte a -la ·sqciedad. desde_ hace vanos . anos, debieron reéibir el primer debate en la Comisión Especial a que 'se ref·iere este artículo". · desafiando la pobreza, a�te_ la md1ferei::c1a de ·IO)i gob1ei:nos 'Permanente ·y que ·fue al conocimiento de la Cómisión Ter.: El artículo 29 debe rieg�rse. dep�rtamentales, para · aportar algo mas a su pres u pues.to . cera constitucional. · · · El a.rtículo 39 del . proyecto, quedará así : que ,permita. _su ampliación, su mejoramiento -� sobre to.do Trataré· eón base en el proyecto que tengo al e�tudio, de "A¡:tíctilo 39 Al realizarse la primera-elección de la Comi-la cont.rat�c10n de p�rsona� �oc�nte de formac1on normalls- presentar fórmula que lleve al Congreso a la posibilidad - s_ión Especial Permanente, un miembro del .Congreso puede .. ta .que meJore l a  calldad d1dact1ca del profesorado. de una fá,�il e inmediata· elección de· la Comisión a que se serlo a la vez de esta 'Üomisió;q, y de una Constitudonal Por todas las anteriores consideraciones me voy-a permi-. refiere el artículo 80 de la Constitución Nacional. Esta Permanente". 
tir proponer una modificación al proyecto original:. en su . norma exige para la conformación de esa comisión; dos re- - Ei artículo 49 del proyecto, quedará así: artículo primero donde inciuiremos la solicitud de nacionali- quisitos esenciales e ind'escartables, a saber : "Artículo 49 A partir del 20 de julio de 1976 ·las Comisiones zación de- los Colegios Dep·a.rtamental8'¡ de Bachillerato Si- 1\>) Que esté fon;nada por un Senador y un Representante · Constitucionales Permanentes del Cong.reso'. estarán consmón Bolívar de Planeta Rica (Córdoba) y del- Instituto . De- p or . cada Departamento y dos Representantes ' más por las tituídas así : Senado : Comisión p'rímera : 14 miembros Comipartamental El Carmelo de San Juan del Cesar (Guajira)_. Intendencias y Comisarías; Y · sión Segunda : 8 miembros, Comisión Tercera : 14 mi�mbros, 
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Clllmisión Cµarta : 24 mirmbros, Comlslón Quinta : 7 miem-
. bros . .  :C¡;mlsión Sexta : 7 rr>Jemb1'os , · Comisión Séptima : 8 

mieni.bros y Comisión Odava ; 8 miembros. Cámara de Re
Jllresentantes: Comis¡ón ' Primera : .29 miernt>rc:s , pomisión 
Segunda : 15 . miembros, Comisión Tercera: 29 . _miembro_s, 
Ornm.i�,ión Cuarta : 43 miembros, Cllmis.ión Quinta :  15 miem
bros, Cfrm¡slón Sexta : 12 miembro:i: Comisión Sépt:ma: 14 
mlembros y Comisión O ctava : 13 miembros". 

El artículo 5° del proyecto, quedará así : 
· "Articulo 59 Cuando se aumente o disminuya, .por cual

quier circunstancia , , e! número de Ccngres:sta.s ,  el' de miem
brns de la3 Comisicmes C01istitucionales Pei-manente se au

. mect;:i.rá o disminuirá p.roporciona.�mente". 

Honorables Representa·ntes. 

Bogotá; 21 de octubre cJ,e 1974. 

Franc!sco 'José J_attin 
P011ente . .  

Marles 1 O de diciembre da 1 97 4 

?orresponde al Congreso Nacional exa'br la memoria de 
qmenes por sus serv1c1os a la .Nación , o. la democracia ·y al 
régimen parlamentsrio éi.'eton brillo por sus luces a las ins
tituciones repub;!canas. ' Sct'.l del ·Corral y Jirríénez Jiménez 
.rn encuentran eru:üa1�::ados -dentro de estos parámetros de
mocráticos y es apenas ' Justo que el .Cm:¡.greso de la Repú
blica recuerden sus vi.das en el· articulado del pi"oyecto al 
cual rindo pone110ia .  · · 

J orge Sctó del Corral fue un devct0 y. permancmt"O investi
gador de la· ciencia jurídica y .  como tal actuó durante lar
gos .años en- la cátedra. universitaÍ'ia educando con sus Go
nocirñ.iei1to.s a varias genéac-:ones que hoy -hacen parte dé 
la direcc'ón del Es�ado y tom,an asiento r n  el Congreso de 
la R_epública . Concejal de Bogotá, piputado . a  la Asamblea 
de Cundinamarca, Representante a la .Cámara, Senador de 
Ja República; Ministro de Estado, Embajador de Colombia' 
en . varios países fueron algúnas de las importantes ·posi
ciones que ocupó con brillo y .distinción tan ·ilustre estadista 
Aun en numerosas ·universidades sus conferendas sobre di-
ferentes ramas del derecho público, son consultada.s por pro
fesores _ y alumnos. S_u tarea como· Ministro de Estlj.do Cf su 

- encomiable paso por Ja Contraloría Gene.ral de la República \ sqri, .recordados diariamei1te en d'chos organismos del Estado. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
aU prnyedo de ley número 93 de ÜJ14, '.'por la cual se honra 
la memoria de los Gongresistas .Jorge Soto del Corral y 

Gustvo Jimé;nez J)ménez". · 

Gustavo Jiménez Jiménez, gallardo· vocero de las j uven
tudes liberales de Boyacá, cumpLó a pesar de su temprana 
eda una loab:e labor como jurista y hombre público · en el 
Concejo de su dudad natal, Sogamow, en Ja Asamblea. de 
Boyacá y en . la Cáma.ra de Representantes. Segada su vida 
en ·aciaga hora para la democracia, como secuela del enfren
tamiento partidista E!nmarcado dentro de · procedimientos 

Señor Presidente y honorables Represent antes : 
de ·incultura política ya superados afortunadamente, su vida 
fue tronchada. cuando apenas iniciaba su carrera pública y 

· ' en quien se veía a un r�cio e inteligenté conductor político y 
Cumplo con él deber ccnstituc'onal de rendir informe pa;ra €'·n capacita.do jurLtá que posiblemente habría· llegado � 

· prime1· . debate al proyec_to de ley "por la cual se honra la ocupar .a.Itas posiciones del Estado . '  . . 
' 

memona de los _Congres_istas Jorge Soto del _ _ Corral Y Gu�- Por las anteriores cons\deraciones e insistiendo en el deber 
· ta,vG Jiménez Jiméf1:€Z",_ ccn-1 motivo ele· c_ump use el 259 ª111" que tiene el Congreso Nacional de recordar a. sus miembros 

ver?al'lo de l<;s t.rágicc-s �uce�os que se
.�

presentaror: en el que hayan dado realce a Ja institución parlamentar!a me sa.hm de ses1on de la Camaia de Repi . .sentantes :Y en �l permito proponucs : que perdió la vida el' honorable Representante Gustavo J1- . 
ménez Jiménez v quedó gravemerite herido el parlamenta- Dese segundo debate al p.royec�o de ley numero _93 de 1974, 

r.Jo v brillante estadista Jorge Seto rlel Corral. "por la cual se honra la memm:ia de los. Congresistas Jorge 
· • . · · . Soto del Corral y Gustavo J1menez J1menez". 
Corresocmde al C ongreso Nacional exaltar· la mfmona de · · 1 

· quienes por sus servic ios a: ia· Nación, a la . democracia y aí 
rég'¡nen parlamentai io .dieron bril�o po1· sus l�ces a las 
inst.tuciones republicanas . . Sow del Corral y Jiménez Ji-. rnénf·z se encuentran · enmarcados dentro de estos pa.ráme-;:;-' 

. tms democráticos . y es apenas justo que él Congreso ele la 
República rEcuerde ous vidas en el arü::ulado del proyecto 
al cual rindo ponencia. 

Jorge - Soto del Cohal, fue un devoto y permanente inves
tigador de la ciencia jurídica y como t_al actuó ·du:rante 
largos añcs en la cátedra un'v<·1;sitaria educando con sus 
conoc.ini.iento.s a varias génfraciones que hoy ·-hacen par te 
de la dirección del Estado y toman asiento en el Congreso 
de la República. Concej.al de BÓgotá, Dipuhdo a Ja Asamblea 
de Cundinamarca, Representante a la Cámara, SeI!ador de 

· Ja República, MinLst.ro ele Estado·, Embajador ele Colombia 
en varios país�s fuerpn algunas de las importantes posicio
nes que , ocupó ccn brillo y dist"nción tan iiustre estadi�ta. 
Aun en numero.sa.s universidades sus conferencias sobre di
ferentes ramas del derecho públiéo, son consultadas por pro
froores y a:umnos. Su t area como Ministro ·  de ·Estado y .su 
encomiable paso po.r la Contraloría General de la Repúbli.::a 

· son recordados diar-lamente · en dichos organismos del. Es-
- tado. · · 

Gustavo Jiméúez Jiménez , · gallardo _voc�ro ele las j uven
tudes liberales de Boyacá, cumplió a pesar- de su temprana 
edad una Jóable labo.r .cerno jurista ·y . hombre públ'.cd en 

Vuestra comisión, 

Bogotá, D •. E., noviembr e . 25 de 1974. 

Silvio A.costa David 
Ponente 

C O N T E N I D O : 

· SENADO DE LA REPUBLICA 

Orden del día para la sesión de- hoy .martes 10 de dl-
'ciembre de 1974 . . . .  · . . . . · . . . . . . - . : . . . . . . . . .  1147 

Acta número 47 de la sesión del día 6 de diciembre . 
de 1974 . . . . . .  : . . . . . . . · . .  . . . .  . . . . . .  . .  1147 

La L'.l.bor Legislativa del Congr.eso durante 1974 

Informe del · Vicepreside nte López Gómez para la 
p1·ensa hablada y escrit,a . . . . . . . . .  · . . . 1149 

· e·l Concejo de su · ciudad natal, Sogamoso, en Ja Asamb�ea :Ponencias e Info_rmes 
de Boyacá .y e n . la Cámara de . Repre:;entantes.- Sfgada sil · 
vicia en aciaga hora para la democracia, como secuela del en
frentamiento partidista enmarc'ado ·dentro de procedimientos· 
de .incultura política ya superados afortunadamente, su vi- . 

_da. fue tronchada . cuando apenas iniciaba su carrera púb1ica ' 
y en quien .se veía a un n:do e inteligente conductor político 11 · 

· y capacitado j uri:;ta que posib'emer.te habría llegado a ccu-
par altas . posiciones del Estado. , 

. 
,. _ · . e 

.Por las ant eriores consideraciones e insistiendo en el de- j 
be.r qu·e tiene el Congreso Nacional de recordar a sus· miem- · ,  

brcs. que hayan dado realce a la· instituc'.ón parlamentaria l 
me pennüo proponeros : _ . 1 

. Dese primer debate al proyecto de ley número 93 de 1974, / 

. "por la cual se honra Ja memoria de los Congresjstas Jorge ¡ 
Se.to del C orral y Gustavo Jiménez J_iménez". . , j Vues.tra comisión, . j 

Silvio Acosta Davld 1 
Bogotá, noviembre 15 de )974. -

Ponente j 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Sefi.or Presidente y honorables Representantes : 
Cumolo con el deber const:ti:donal de renáir informe pa

ra segundo debate al proyecto. de ley'' por la cual se honra 
la memor'a ·cte iüs Coilgresistas J o1.-ge Seto del Co.rral y 
Gusta•:o Jiménez Jfrnénez, con motivo . el� c:umplirse el 25° 
ani•:ersl'lxio de los trágicos suces03 que se presento.rpn en el· 
salón de sesiones dE.: Ja CCámara ele Representantes y en el 

. que perdió la vida e� honorab:e Repres<ntante Gvstavo Ji
ménez Jiménez y quedó gravemente her!do el parlamenta.ria 
y brillante e.staclista JOTg'e Soto del porra!. 

Info rme p<J.ra �egundo .c1.}b v te .  ;i.cc1-rá del ·pro:yecto de 
ley n ü:neró 5 de �9·7,J.. .''n(l1 · ¡" Üü::;l se reforman 
los· at"ticulo; · 39 v 9º íle' b '·Lev 71 Lle úu·.-iemb1·e de 
1890''- E1:_'.'i r.f'.J') Ruc{l.a }:Übe1·¿- . , . : : . . . . .  , . . . e  • .  

Ponencia para ;;;eg-und� 'dcha.ta al -¡'Í1:oyccto de ley nú
me ro 100 .:18 19Tt "por la cual .se crea el pernonal 
adicional para la;'> Comision es Segundas Constitu
ciomtles Petcrnaiicntes del · honorable Senado de la 
P,e ¡�ú blica_ . y  de la Cámara d e  Repre

.
sentantes" .. . 

1150 

Roberto Ocan'1po Alvat·ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1150 

Ponei1Cias· para · ¡irirnern y segundo debates s9lire el 
p l'Oyecto de ley número. 109 de 1 9 74, "po t• la cual_ se 
dictan normas sobre, la creación y sostenim iento 
ele centroo ele a tención integra( al pre-escolar, para

, 

los hijos de empleados· y trabajadores de Jos :o:ecto
res público y pri va do" . Ca1:los Pérez Escalante . .  

Informe para segundo debate al proyecto de ley nú
mel'O H7 de 1972, "por ·1a cual se reglamenta el efer
cfoi o de la pl'Df Psión ele Licen cia dos en Cie ncias 
de la Educación·. en sus . diferentes, especial idades". 

Bertha Hernández de o·spina · . . . . . . . . . .. . . .  . 

Ponencia para Ee;sundo debate a� proye cto de ley 
-número 96 de 1974, "por la cual se crean los Jue-

1150 

115Í 

gos del Lito ral Pacífico y .se dictan o tras disposi
ci:mes. Apolinar Día_z. C<:Lllej.as .. . . .  _. . . . . . . . . . . 1151 

Ponenciri s ·para primern· y seguncfo . debates ·a1 pro
yecto ele ley núm.ei·o 103_, "¡�or la cual se modifica el 
a1·tículo 129 d c·l Decreto-ley n úmero 234fl de 'di
ci emh.re 3 ele 1971". Carlos Restre¡;o Arbeláez . . .  1152 

Ponencia para segundo debate al proyecto' de ley númcrn 11H de 1974, "por la cu al se d i ctan algunas 
normas-sobre p6gimen lab �ral para ía Rama Jurrs
cliccional y- d e l  M·inisterio Público ; se detcn:nin<;1:n 

asignaciones y · ·presta�iones _ rnciaÍ!l.s y· se · d ictan / 
otras disposicfones". Olid Lanarte Rodrig-u,e,z : . . '·1152 

' Ponencia para primer d�bate al proyecto de acto le
gislativo número 19 de 1974, "por el cual s e modi- . 
fican los artículos 14, :).5 y 171 de la Coiistitución 
Nacional". Ernesto Vela Angulo . . . . . . . . . . . .  1153 

Poi:iencia para segundo debate al proye·cto de ley nú- · 
mern 50 ·de 1974, "por la cual se confiere mérito 
ejecutivo a los alcances líquidos dictaüos por las 
auditorías, de los Institutos y establecimientos· pú
blicos descentralizados". Dario Alvarez Londoño. '1153 

Ponenc¡a para segundo debate a!· proyecto" de ley nú
mero 35 de 1974, "por la cual se dictan normas so
bre servicios descentralizados de la Nación . .  en el 

- Departamento del- Chocó y se 
-modifica- .e¡. Decreto- · , 

· ley 760 de 1968, ' que. creó la Corpor;wiói1 Nap i :mar ;· .. ' 
para el desarrollo del Chocó"� Saúl Charrh dE: la 

.. 

Hoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1153 
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:Ponencia para primer de.bate al ·proyecto ·de ·1ey cpú- · 

mero 53 de 1974' "por la cual se modifica el articul o 
·129 del' Decreto-ley número 2349 de diciembÍ·e· 3 .. de 
1974". Hor:acio Muñaz Suescún . . . . . . .

' 
.- . '· . . . . 1159 

Ponencia para segundo debate al proye.cto · de ley · número 15, ,"po r medio de la cual se crea la Corp·o
. ración del Oriente Antioqueño (CORAN)".  ·Roge-

." rio · Bolaños . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .· . _. . 1159 

Ponencia, para segundo- debate 8'1 p royecto de: ley nú
mern - 36, '''pot· me dio de la cual se nacfonalizim 
varios establecimientos de Educación en la Costa 
Atlántica y se dictan otras disposiciones�'. Magola Gón1ez . . . . . . . . . . . ·. . . : . . .. . . . . . . . . . . . . . 1159 

Po�encia para segúndo debate· a l  proyecto de' ley nú
mero 46, "por la cual se. dictan normas sobre · la creación . y sostenimiento ele Centros de Atención Integral· al pre-escola_1', para los hijos de· emplea- . '<lo� y tr�bajadores de los sectores público · y �riva-do . Tuho Cuevas · . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . , . . . .  1159 

Po!1encia para ·segundo debate �obr� el P,royecto ·d e  
l e y  n úmero 83 de 1 974, " p o r  l a  cual se .dictan _algu-
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Infot·me de co.misión sobre objeciones al proye cto de 
ley núme1:0 47 re. 112 ) ,  "por medio de la cu al se 
modifica el parágrafo 19 del artículo· 19 'y el ar-
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